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D.ALONSO M A R C O S D E L L A N E S 

Y A R G U E L L E S por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostó
lica Obispo de Segovia , eleéto 
Arzobispo de Sevilla5 del Consejo 
de S . M . & c . 

A nuestros muy amados y Venerahhs 
Hermanos ., Señores Presidente ., y Ca~ 
hildo de nuestra Santa Iglesia Catite-* 
d r á l y V icar ios 5 Párrocos ., Prelados^ 
y Clero Secular y 'Regular ^ y d todos 

los fieles de nuestro Obispado 5 sa lud 
en nuestro Señor Jesu-Christo, 

J T l L L mismo tiempo que siguiendo la 
costumbre y buen exemplo de otros JPre-

a-z 
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lados 5 que seriamente sentían apartarse 
de su amado pueblo., iba á tomar la p lu
ma para despedirme de mis subditos mo
vido del mismo amor y venevolencia con 
que siempre os amé 3 aunque con dolor 
y pena grande de dejaros. me hallo con 
otro superior encargo „de hacer enten-
^der á mis respet ivos Párrocos expli-
55candóles en Car ta Circular ó Pastoral 

los motivos y medios para que con la 
mayor edificación asistan los fieles, y 

^tr ibuten á D ios las mas rendidas gra-
??cias por el feliz alumbramiento de la 
.^Princesa nuestra Señora , nacimiento 
^de los dos Infantes Carlos ? y Fel ipe, 
^ctel importante de la Paz que se acaba 
5:>de ajustar difinitivamente con la N a -
Pación Br i tán ica, y pidamos fervorosa-

5? 
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??mente la contmuacion de tan plausi-
jjbles sucesos j que nos conserve la sa~ 
^ lud de S. M5 la de los Principes nues-
jjtros Señores ^ y Señores Infantes cele
b rándose una M isa ^ cantándose el Te 
^ D e u m ? y predicándose un Sermón en 
^que se anuncien al Pueblo estos seña
lados beneficios ? y su obligación de im
plorar del Todo-poderoso se digne con-
tinuarlos.a 

A este fin se nos comunicó con 
feclia de 31 . de Oñubre de Orden del 
Consejo la R e a l Cédula dada en San L o 
renzo á n i , del mismo del presente año? 
y la acordada „exórtandonos á que en 
P^celebridad de estos prósperos sucesos 
P ŷ para merecer la protección D iv ina 
^ e n su continuación asignemos por una 

?3 

J>3 

?3 
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¿yYez las cantidades que nos dií le nues-
^ t ra caridad y posibilidad, tanto de nues-
?:>tras rentas como de otras Obras pías 
apuestas á nuestra d i recc ión, á fin de 
•^convertirlas en dotes de Huérfanas y 
„socorro de Labradores , quedando la 
^distribución á nuestro cuidado con la 
jasóla obligación de participarla al C o n -
^sejo ó al Señor Gobernador de élD para 
,..que formándose u n estado llegue á la 
„not ic ia de S. M.cc I 

L o s motivos no pueden ser mas 
justos 5 n i los medios mas religiosos ? y 
por lo mismo deben justamente excitar 
mis deseos y obligación de exórtaros 55á 
^que concurramos todos á porfía para 
?>que se verif iquen en el modo posible 
3?los piadosos objetos á que se dirige la 
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^Resolución de S. M . " y derrame el 
Cielo sus favores y bendiciones sobre las 
felicidades de estos Reynos ; y cumplien
do con lo que ordena la Rea l Cédula, 
??se consumirá linicamente en estas F u n -
?!)ciones sagradas la cera que previene el 
^ R i t u a l R o m a n o , sin confundir la de

bida decencia del culto con la profu
sión voluntaria y opuesta á lo que dis
ponen los ritos Eclesiásticos, con pre
vención de que en estas concurrencias 
religiosas no haya disputas n i aquellas 

^discordias que han solido advertirse en. 
algunas partes J que además de produ-

?:>cir escándalos entibian el fervor de los 
fíleles y rompen la paz y caridad dir is-
„ t iana : celaréis que las diversiones sean 
^honestas ? en que no se corrompan las 

5í 
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costumbres j se eviten aquellos desór-

53denes que con zelo tan christiano man» 
^da nuestro Católico Monarca se impi-
^dan ? prescribiendo las precauciones 
^mas oportunas y convenientes." 

D e modo que S . M . bien quiere que 
sus Vasallos expliquen el grande y co
mún gozo con públicos festejos^pero han 
de ser siempre honestos y decentes 5 * 
y no aquellos que suelen ser la peste 
de la República , porque fomentan el 
vicio y apagan la vir tud ^ sirviendo mas 
de cebo á la sensualidad j que de lícita 
recreación á la piedad christiana. Y veis 
aquí como conformando mis intencio
nes con las de nuestro Soberano ? se me 

1 Gaudete in Domino semper : iterum dico, gaudete. 
Modestia vestra nota sit omnihus homnibus. Paul.ad Phi
lip. c.4. v.4. & 5. 
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presenta la mejor proporción de que 
quando como fiel y subordinado Vasallo 
intento cumplir con la mas puntual exac
titud el Rea l encargo., puedo oportuna
mente como amante Prelado 5 valiéndo
me de los mismos medios , exórtaros á 
que seáis agradecidos al Señor ^ manifes
taros las ansias con que deseo vuestra fe
licidad espiritual y temporal y y dejaros 
algunos avisos que miren al mayor ser
vicio de D ios 5 bien de las almas ? y des
cargo de la mia % en que emplearé la pr i 
mera Parte de esta Pastoral ? y en la se
gunda procuraré excitar el zelo y vigi
lancia de los Párrocos ? Sacerdotes > Pre 
dicadores y Confesores sobre el cumpli
miento de su alto ministerio. 

h 
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P R I M E R A P A R T E . 
§. I. 

i . J K f S justo que las demostraciones 
públicas de nuestra gratitud sean cor
respondientes á lo rápido de los benefi
cios del Señor ; todo lo que asegura 
la sucesión en los Imperios , asegura 
también su tranquilidad., y en ésta con
siste la seguridad de las leyes y de la Re 
ligión. D ios derramó la fecundidad so
bre la Casa Rea l en el feliz parto de 
nuestra Serenísima Princesa y nacimien
to de los dos Infantes Carlos y Felipe., 
y nos franquea esperanzas no solo de 
la sucesión del T rono ¡ sino de la tran
quilidad de la Monarquía , con la que 
se mantendrá la observancia de las leyes 
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y paz de la Iglesia. E l Cie lo oyó los 
piadosos deseos de nuestro Católico M o 
narca y de sus Vasallos ., quiere por 
u n efeílo de su singular misericordia 
continuar la R e a l descendencia , conce
diéndonos dos amables prendas^que sien
do u n nuevo apoyo de la Monarquía^ 
se afiance mas bien el Sucesor del T r o 
no 5 premiando el méri to de la confor
midad mas christiana en la pérdida de 
otros dos Infantes 3 que eran todo nues
tro consuelo. S i los pecados de una N a 
ción ingrata la hacen indigna de tan se
ñalado beneficio 5 D ios benignamente 
dispensa duplicado favor á nuestra E s 
paña por el amor y lealtad que siem
pre tuvo á sus Señores naturales ^ y no 
menos por la pureza de la fé y cumplir 
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miento de las leyes primitivas de la M o 
narquía ^ antiguas j respetables máxi
mas de la Iglesia ^ j del Estado. 

a. Demos gracias á Dios por tan 
plausibles sucesos^ pues así lo hemos de
seado y pedido al Cielo : merezcamos 
no sólo con nuestras acciones de gracias 
sino también con la santidad de nuestras 
costumbres todas las bendiciones que 
algún día pueden hacer de estos precio
sos Niños unos Principes según el co
razón de Dios. L o s buenos Reyes son 
siempre el premio de la piedad de los 
Pueblos i qué mas nos queda que desear 
sino hacernos mas y mas dignos de estos 
beneficios y pedir al Cielo la misma pro
tección ? que quien nos dio estas ama
bles prendas de nuestra seguridad 0 nos 
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las conserve ¡ que Inspire en el corazón 
de los Príncipes el amor de los Pueblos 
j la compasión de las miserias públicas, 
que Vivan largo tiempo á vista de u n 
Padre Augusto y Rel igioso que solo 
usa de su poder para hacer felices á sus 
Vasallos* 

3. D e esta suerte criados en u n 
Reynado dichoso lo continuarán á sus 
descendientes 5 y la Nación al mismo 
tiempo que vea perpetuar su Sangre en 
el T rono § verá juntamente su gloria y 
su felicidad ? la Iglesia gozará de una 
paz permanente sostenida no solo con 
las Armas sino también con el católico 
zelo de los Soberanos ? y el D ios de los 
Exércitos se les mostrará favorable dan
do á unos larga v ida , y á otros v isor ias 
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y triunfos dilatando sus Reynos y do
minios 5 dispensándoles todas aquellas 
mercedes que leemos en las Div inas L e 
tras ^ Historias Eclesiásticas y Profanas, 
suele hacer el Señor á los Reyes y E m 
peradores ? que por servirle honraron y 
reverenciaron sus Iglesias , Templos y 
Ministros. 

4. L a s guerras en todos tiempos se 
consideraron como castigos que Dios 
envía : vivámosle reconocidos por las 
ventajas que concedió á nuestro Sobe
rano en los sucesos que contribuyeron 
al restablecimiento de una Paz tan de
seada ; libres ya de los horrores de la 
guerra podremos pasar esta vida apaci
ble y quieta en todo genero de piedad I > 

1 Ut quíetam, & tranquillam vitam agamus in omni 
¡pietate. Paul , ad Timoth. 1, c, z . v. z . 



y asi conformémonos con las inten
ciones de la Iglesia Madre común 5 que 
llora como otra Raque l la pérdida de 
sus hijos ^ y suspira por la duración de 
la P a z : juntémonos a los pies de los A l 
tares ? pidámosle al D ios de los Exérci-
tos aquella que ni los R e y e s , n i el mun
do 5 n i las viétorias pueden dar ^ siendo 
obra tínicamente de sus piedades que ex
cede todo conocimiento I : roguémos-
le que reunidos y reconciliados entre sí 
los Pueblos y Soberanos se ocupen solo 
en servirle. 

y. Premió el Señor las disposicio
nes pacíficas de nuestro R e y que mira 
las guerras mas felices como azotes de 
la ira de D i o s : está persuadido que las 

i Bt paz D ¿ i , qva exuperat omnem sensum. Paul , 
ad Philip, c. 4. v. 7. 
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conquistas debilitan las mismas Monar
quías que engrandecen: no aprecia los 
mas gloriosos sucesos de las Armas sino 
para aliviar y enjugar las lágrimas de un 
Pueblo cargado de miserias, y piensa que 
los Reyes los estableció Dios mas para 
Padres y Proteftores de sus Vasallos que 
para vencedores de sus Vecinos. Permi
ta el Cielo que tan heroycas intenciones 
nunca se borren del alma de un Sobe
rano tan piadoso ., y que dure la Paz en 
esta vida hasta que gocemos de la eter
n a , dedicándonos todos en este santo 
tiempo á buscar aquella que vino á traer 
al mundo nuestro Salvador. 



§. 1 1 . 

6. J L l A inconstancia y ligereza de 
las cosas humanas en nada tiene dura
c i ó n ; solo es constante en su mudanza 
y variedad : con particular providencia 
no permite Dios haya cosa firme en esta 
vida porque desprendidos de ella en sus 
causas , sucesos y efedos anhelemos á 
lo eterno ¿ qué puede haber constante 
en esta vida instantánea, en un mar in
quieto de pasiones, de deseos ? de cuida
dos, de penas y congojas? y así en el 
mundo nada hay permanente 5 todo se 
reduce a un uso breve y momentáneo 
que se conserva en el vaso fragilísimo 
de una vida fugi t iva, que vá precipita
damente corriendo á la muerte: Todo 

c 
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se nos da en administración; por lo que 
á nada se ha de tener asimiento 5 solo á 
D ios hemos de adorar como á único ob
jeto que no conoce mudanza. 

7. Es ta consideración me hace me
nor el desconsuelo al separarme y des
pedirme de aquellos miembros con quie
nes componía un cuerpo mystico en lo 
espiritual de esta Diócesis, y sí me aflige 
el temor; que habiéndose servido S. M . 
(D ios le guarde) nombrarme para la 
Iglesia y Arzobispado de Sevilla \ tanto 
mayor que mis méritos y tan superior 
á mis fuerzas 3 ¿cómo podré imitar^ 
n i menos desempeñar u n ministerio y 
cargo que miraban como insoportable 
los Leandros 3 los Isidoros y otros San* 
tos Prelados ? porque j qué v i r tud , qué 
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instrucción 3 n i qué zelo es el mió ? pero 
no siendo justo que un Vasallo tan obli
gado deje de seguir las insinuaciones de 
su Señor natural, y tan digno de ser obe
decido como nuestro Católico y piado
sísimo R e y , y confiando ? en que la D i 
vina Providencia no desampara con sus 
luces a quien de verdad y con humildad 
las solicita., cautivé mi entendimiento y 
sujeté mi voluntad á la de Dios y nues
tro Soberano con la mas firme resolu
ción de emendar las muchas faltas y 
defe&os que en mi gobierno habéis te
nido que sufrir y disimular. 

8. S in embargo de que desde mi 
ingreso procuré T como decía el Após
tol 13emplearme en vuestro servicio^ es-

i Jcí . App. c. 20. v. 18. & sequcntibus. 



toy reconociendo la fragilidad de mis 
obras 5 y por lo mismo ruego y suplico 
á todos encarecidamente^ que no solo 
me perdonen ? sino que me ayuden a lio 
rarlas 5 y a pedir á Dios que me las per
done : estoy muy distante de persuadir
me : n ih i l tnihi conscius sum> Poca luz 
tendría sino viese mis defedos; bien qui
siera l ia ier hecho lo mejor y mas acer
tado imitando la reí i i tud de un A m b r o 
sio ., la prudencia de un Basil io 3 la forta
leza de un Athanasio ^ la templanza de 
un Gregor io > la eficacia de un Crysós-
tomo 3 la ciencia de un August ino y y to
das las virtudes de otros Santos y sabios 
Prelados y mis predecesores; pero la fla
queza 5 miseria y condescendencia junto 
con mi ignorancia malograban mis bue-
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nos deseos: defeño es de nuestra natu
raleza no atinar con las acciones. 

9. Este es ? hermanos y fieles mios^ 
mi do lo r ; éste será un continuo remor
dimiento de mi conciencia \ porque aun
que con ingenuidad christiana confiese 
que mis intenciones no fueron otras sino 
de aplicar mis débiles talentos en el cum
plimiento de mi Pastoral ministerio;, 
como mi espíritu es tan limitado., lleno 
de ignorancias y pobre de virtudes ? jus-
tamente temo ser reo de muchísimas cu l 
pas 5 ya de omisión ? y ya de comisión 5 á 
que se añade que los tiempos., como de
cía San Pedro Damiano I, no fueren 
los mas oportunos para quien desea con-

1 Non emm est hujus temporls , ut qui puritatis & 
innocentice tramitem tenerz desiderat Ecciesia hajulare ré
gimen acqidestat, Epist. i 5. ad Alexand. 



'22 
servar la re£títud é inocencia en el go
bierno de la Iglesia: por lo qual he con
descendido en varias cosas que conocía 
no eran las mas conformes a la discipli
na 5 por evitar otros mayores inconve
nientes : ¿Y qué sé yo si este temor me 
servirá de disculpa quando el Señor me 
tome cuenta de mi administración ? me 
hace temblar y llega al alma aquella ter
rible sentencia del Espír i tu santo : hay 
camino que parece a l hombrejusto^ mas 
sus J i m s le prec ip i tan ^ y le l levan a l a 
muerte I. 

i o. Hab lo con verdad *, porque si 
un San Pablo á quien no le acusaba la 
conciencia, con todo no sabía si estaría 
justificado ^ porque era Dios quien le ha-

a Est v i a , qua videtur homlni justa: novissma au-
tem ejus deducunt ad mortem. Proverb. c. 14. v. 12. 
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bia de juzgar 1 ¿ y clamaba el Santo R e y 
Dav id : jfou delitos 6 pecados de omisión 
quien los conoce ? | cómo podré yo mi 
serable v iv i r sin sobresalto? y así ayudad
me a decir con los mas vivos sentimien
tos de mi corazón: pur i f icadme Señor de 
mis pecados ocultos $ y perdonadme los 
ágenos cometidos p o r mis descuidos. S i 
consideramos las obligaciones de un 
Obispo 5 veremos en cada una de ellas 
infinidad de tropiezos y contradicciones 
para su execucion^ y no es menor la que 
se gradúa por costumbre ^ y se autoriza 
con los diíiámenes de hombres al pare
cer sabios y justos a los ojos del mundo, 
muy semejantes á los falsos Profetas que 

i N i h l l enlm m'úii consdus sumí sed non m hocjusti-
íicatus sum : qui autemjudicat me Dominus est. P a u l . i . 
ad Corinth. c. 4. v. 4. 
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mas miran á complacer que á desengañar; 
que engañan al Pueblo y predican paz I. 

11. Es to es lo que contrista á los 
Prelados y hace pesadísima la carga del 
oficio Pastoral^ porque con el olvido que 
se experimenta de las Leyes 5 si se re
nueva y se procura su observancia ? se 
reputan novedades 5 queriendo dar va
lor á las que se llaman costumbres ? sien
do contrarias á las mismas reglas esta-
blecidas por la Iglesia quando ésta re
prueba todo lo que se opone a sus sagra
das máximas y destruye el nervio de la 
disciplina. ¡ O quántos se quejan de este 
abuso en el presente siglo! lo peor es 
que con tales embarazos se desmaya^ se 

i Hac dicit Domlnus super Prophetas : qui seducimt 
populum meum: : : i ? pradlcant pacem. M i c h . c. 3. v.5. 



omiten muchas cosas que deberían ha
cerse ^ y otras no se hacen como se de
ben; y ved aquí como justamente temo: 
y se me ofrece á la memoria lo que el 
Evangelista San J u a n de orden de D ios 
escribió á San Timoteo Obispo de E p h e -
so: ?>sé todas tus obras^ trabajos y pacien-
^cia 3 que no puedes sufrir los malos^que 
^has descubierto aquellos que se fingían 
3>Apóstoles no lo siendo ^ que por la 
^glor ia de mi Nombre has sufrido sin 
^desmayar persecuciones y tribulacio-
35nes ̂  con todo eso tengo contra t í el 
^que has decaído del fervor de la cari-
^dad con que comenzaste : examina tu 
?5conciencia t, busca la causa^ vuelve á tus 
^primeras obras^ y haz penitencia I .ff 

i A p o c a l . c . z . y . i . 8c sequent. ' 
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12. Averiguada por los Sagrados 

Expositores la causa , dice Alápíde., fue 
la de haberse resfriado en la predicación 
de la D iv ina palabra ? y en la continua
ción de procurar la conversión de los J u 
díos y Genti les, porque viendo que unos 
y otros entregados al culto de Diana 
pertinazmente se le oponían; parte por 
pusilanimidad y temor ? parte por pru
dencia humana, y persuadirse convenía 
para conservar la paz ? proceder con al
guna templanza., porque con el dema
siado zelo no se turbaran los Católicos 
de Epheso 3 conmoviéndose entre sí y 
contra ellos los Infieles 5 por esta razón 
había remitido el fervor de su predica
ción. D e aquí podréis conocer los jus
tos motivos de mis temores por mis omi-
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siones 5 faltas y defeólos, no obstante de 
que haya caminado con la prevención 
de evitar otras resultas y conseqüencias 
que á juicio de hombres prudentes ^ y en 
mi diñámen nos haya parecido ser mas 
conveniente á la quietud espiritual y 
tempora l ; y si el que falta en una sola 
cosa se hace reo de toda la ley como dice 
el Apóstol Santiago en su Católica I 
j qué responsabilidad será la mia ? y con 
quánta mas razón deberé yo temer^ que 
siendo deudor á todos , haya padecido 
tantas omisiones .> y dado lugar por mi 
condescendencia ó poco zelo \ preocupa
do ó movido de una humana y falsa pru
dencia ? á que se toleren tantas relajacio-

i Quicumque autem totam legem servamrit, ojfendac 
autem in uno ,faclus est omnium reus. c. 2 . v. i o . 

d-2. 
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nes y abusos en la disciplina y en las 
costumbres ? 

13. V e d aquí si debo justamente pe
diros perdón y vuestras oraciones: aquél 
por lo que podríais aprovechar en el es
pír i tu ? si hubiera sido yo el que debía, 
no omitiendo cosa alguna de mi obliga
ción por respetos , dificultades 5 ni con
tradicciones p con que procura el mundo 
engallarnos y detener el curso de las bue
nas obras : vuestras oraciones para que 
el Señor me mire con misericordia y me 
perdone y dé auxilios para que en el 
tiempo que me resta de vida? pueda con 
su gracia trabajar incesantemente y sa
tisfacer á la D iv ina Justicia, B ien sabéis 
las ansias con que he procurado promo
ver vuestro bien espiritual y temporal^ 
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y no es razón que al tiempo de mi des
pedida dexe de manifestaros mis deseos 
de vuestra salvación y felicidad aun en 
esta vida ( que esto no está sujeto a pro
mociones n i ausencia ) ; porque aunque 
leios de vosotros ^ puedo deciros con el 
Apósto l1 ^muy amados hermanos 5 que 
55siempre os tendré presentes : trabajad 
„ p o r vuestra salud; D ios es quien obra 
„ e n vosotros ? y ayudará con su D iv ina 
^^gracia compadeciéndose de vuestra fla-
?:)queza y miseria : mientras no llega el 
„ f i n de mi carrera os traeré siempre en 
^mis paternales entrañas ^ sin que jamás 
^se entibie el tierno amor que os profe-

i Itaque, chañssimi mei: : : non ut in presentía mei 
tantum , sed. multo magis nunc m ahsenáa rnea, cum metu 
& tremore vestram salutem operamini. Deus est enim qui 
@j?eratur in vob'is i f veüe i?per jkere pro hona volúntate* 
A d Phi l ip, c. a., v . i 2. & 13. 
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^ s o : " ¡Ojalá hubiera sido tan iltil á mis 
Pueblos como real y verdadero! Nunca 
me olvidaré de vosotros en mis oracio
nes j Sacrificios3 sin perder de vista vues
tras necesidades. 

§. I I L 

14. J o L modo de precaverlas es ha
cer cesar las culpas ; lo licencioso de las 
costumbres publicas es la causa de las 
venganzas del Cielo , y para desarmar
la es menester que todos nos renove
mos en la Religión y piedad por medio 
de un sincero arrepentimiento. A r ro jé 
monos ? pues ̂  carísimos hermanos mios^ 
al seno de la misericordia de D ios ; acom
pañemos nuestras oraciones con aque-
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líos afeÜos de fe y compunción que las 
hacen subir al T rono del Señor; ofrezcá
mosle sacrificio de nuestras pasiones 5 y 
se compadecerá de nuestras miserias. Y a 
se aplacó su i r a ; su venganza no tiene5 
como dice el Profeta , siempre suspen
sas sus misericordias 5 hasta ahora hemos 
llorado nuestras desgracias : hoy todos 
llenos de regocijo por tan continuos be
neficios p debemos acreditar nuestra gra
titud y multiplicar nuestros ruegos ? para 

que el gozo 110 se convierta en lágrimas. 
1 5-, E l R e y manda que se den re

petidas gracias al Señor por tan próspe
ros sucesos; quiere ponerse á sí mismo, 
á su Rea l Fami l ia y a su Pueblo bajo la 
protección de aquel que hiere y cura, 
que destruye y conserva los Imperios; 
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bien conoce la inconstancia de las cosas 
humanas ? y que para hacérnosla enten
der suele Dios pasar los Cetros y C o r o 
nas de una familia a otra ^ que nuestra 
mayor felicidad será conservarnos á 
nuestros Serenísimos Príncipes ? de cuya 
santa unión nos han nacido los dos I n 
fantes j en quienes esperamos brillen las 
virtudes como la Sangre de sus Augus-
tos Padres y ascendientes; y así nos en-* 
carga nuestro Católico Monarca pida
mos al Cielo nos continué la conserva
ción de sus amados N ie tos , que son el 
precioso objeto de nuestro amor y es
peranzas de la Nación. 

16. Todo es común entre un Prín-

i Regnum a gema in gentetn transfartur. E c d . i o . 
v. 8. Dan. 4. t. 14. 
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cipe y sus subditos : nuestras desgracias 
serán suyas, así como su dicha debe sel
la nuestra; y no hay pronóstico mas se
guro de nuestra felicidad <, que el que se 
funda en nuestra obediencia y subordi
nación á sus Reales insinuaciones; y sien
do éstas tan piadosas no cesemos de pe
dir á Dios por la salud de S. M ] Rea l 
Fami l ia ^ por su Corona ? sus Exércitos 
y sus A r m a s , y en todo tiempo^ espe
cialmente en los Sermones 9 después de 
instruir a los fieles en esta obligación: no 
os olvidéis ^ hermanos mios, de las pala
bras del Apóstol I obsecro ig i tur p r i~ 
tnum omnium fieri obsecrationes ^ o ra -
tiones ? postulationes p r o Hegibas ? d f 
ómnibus ^ qui in sublimitate sunt. N u n -

I. A d Timoth. c. 2. v. i . & 2. 
e 
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ca dejéis, amados Sacerdotes 5 la perora
ción : ^Et fámulos tuos P a p a m nostrum 
P i u m 5 ¿ ^ Regem nostrum Carolum^ 
promoviendo el amor 5 lealtad y obe
diencia á un R e y tan justo ^ Coluna y 
Defensa de la l e 3 y en esto les encargo 
mucho la conciencia ? porque todo se lo 
debemos ? no solo por Vasallos , sino 
también por beneficiados de su Rea l y 
Poderosa mano ; por Patrono y Protec
tor de los Eclesiásticos 3 y sería omisión 
y descuido muy culpable no rogar al 
Cielo por su importante v i da , felicidad 
y bendiciones de sus Reales A rmas que 
nos han facilitado una Paz tan ven
tajosa. 

17. Estamos ya fuera de las calami
dades de la guerra. L o s Labradores cu l -
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t lvan pacificamente sus campos: los A r 
tesanos quietos en sus casas recogen los 
frutos de su trabajo ; siempre habíamos 
llorado los estragos de la guerra, sin que 
nuestras mismas ventajas pudiesen con
solarnos de la efusión de tanta sangre,, 
y si entonces se deseaba la Paz 5 no pa
recía posible el esperarla. E s verdad que 
Dios favoreció las Armas de nuestro 
R e y 5 que en medio de sus viftorias es 
uo R e y pacífico 5 pero se nos presen
taba u n espe&áculo tan lastimoso que 
hasta nuestras públicas demostraciones 
de reconocimiento y acción de gracias 
al D ios de los Exérc i tos, estaban acom
pañadas de una tristeza de humanidad, 
y con las lágrimas que no podiamos ne
gar á la pérdida de nuestros parientes 
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y amigos y de tantos valerosos Vasallos, 
que sacrificaron generosamente sus v i 
das por la gloria de la Nación y por los 
intereses del Estado ; mas al fin el espí
r i tu de prudencia y piedad que gobier
na la Monarquía supo disponer los me
dios que manteniendo el respeto de la 
Corona se ajustase una Paz que nos pro
mete su duración 7 á lo que es precisa 
confesar han contribuido los fervoro
sos ruegos de los Ministros del A l ta r 
y Pueblo Christiano , porque las ora
ciones en que se pide la Paz son siem
pre bien oídas: la Rel igión es quien las 
inspira , la Iglesia misma la que ruega 
por nuestra boca ̂  y el espíritu de Dios 
forma en nosotros estos gemidos secre
tos que jamás desecha. 
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18. Unos motivos tan singulares 

de nuestra gratitud deben aumentar el 
fervor de nuestras oraciones 5 y quanto 
mas inmediato estuvo el riesgo 5 mas 
tiernas y vivas han de ser las acciones 
de gracias que tributéis al Señor. A c o r 
daos de vuestros sustos é inquietudes;, 
y medid la eficacia de vuestro recono
cimiento por la viveza de vuestros so
bresaltos : haced memoria de que la i n 
gratitud á los beneficios de D ios atrae 
su indignación y venganza y seca las 
fuentes de su misericordia 5 como dice 
San Bernardo * : E s zeloso de sus dá
divas 5 y nunca es mas de temer su f u -
^ • — . 1 1 — ! • . — « • • — | •—I- . 1 . . — - _ . 11 I •!._ .—I—— , . , I . — , ,M 

i Dísce in refcrendo^gratidm non esse tardus , ant 
segnis, d¡sc¿ ad singula dona gradas agere. Ingraútudo 
immica est anima y hemjtc'wrum per diño ventus urens, s¡c~ 
eans s' ibifontemphtatis, rorcm misericordia ^Jluentagra
f ía, Serm. 51» inCant. n<6^ 
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rór que quando su Protección mas po
derosa halla insensibles los corazones; 
y así no le hagamos arrepentir de su 
clemencia. Y a cesaron los dias de con
fusión y de trabajos 5 siempre fatales 
para los Pueblos armados ; pues unos 
gimen sus pérdidas y derrotas ; otros 
l loran las cargas y contribuciones: p i 
dámosle al Señor que no se vuelvan á 
tomar las A rmas sino para fijar de 
común acuerdo el Estandarte de la R e 
l igión y la gloria del nombre Christia-
no entre aquellas Naciones Infieles que 
algún dia han de ser llamadas al cono-
dmiento del Evangel io * . 

19. Demos y hagamos las mas so-

1 In convemendo populas in unum, & Reges ut seT" 
vlant Domino. Psalm. 101, v. 2̂ 3. 
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lemnes demostraciones de nuestra gra
titud al Soberano Dispensador de los 
sucesos ? tanto mayores quanto mas pue
den conducir á que todos reconozcan la 
debilidad de sus proyeños y consientan 
en una Paz inalterable que siempre debe 
preferirse á las vií lorias mas gloriosas: 
aun en medio de ella debemos conside
rar la guerra como u n azote que han 
merecido nuestras culpas. Grangeemos, 
pues 5 la continuación de los favores del 
Cie lo reunidos el Pueblo y el Sacerdo
cio a celebrar tantas glorias 3 y suplicar 
nuevas gracias por medio del Santo Sa
crificio de la M isa ? que sabéis es aque
lla Host ia pacífica ? con la qual fuimos 
todos reconciliados con el E t e r n o P a 
dre j y que instituyó la Magestad de 



Christo Señor nuestro para satisfacer 
aquellas quatro deudas y "obligaciones 
que dice el Angélico Maest ro : una por 
ser nuestro Cr iador ^ por aquel vasalla-
ge y feudo debido á su Magestad y gran
deza 5 otra por nuestras culpas, con que 
le hemos ofendido 5 la tercera por los 
beneficios que hemos recibido de su 
mano ; y últimamente por la obligación 
que tenemos de ofrecerle algo con que 
le podamos aplacar y mover á los nue
vos beneficios que esperamos * . 

10. Quatro géneros de Sacrificios 
había en la L e y Ant igua: el Holocausto, 
el Propiciatorio, el Eucar is t ico , y el Im-

1 Máxime ohligatur homo Deopropter quatuor: pr i 
mo propter ejus majestatem: secundo propter offensamcom-
mlssam: tertio propter beneficia jam suscepta: qudrto prop
ter benefitia sperata. 
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petratórlo. E l Sacrificio de la M isa con
tiene en la Nueva L e y con excelencia 
la v ir tud de todos ellos , pues se institu
yó para honrar la grandeza de Dios? 
para satisfacer á su Justicia ? para agra
decerle sus beneficios y para solicitar su 
Bondad en nuestro favor. Lleguemos, 
pues 5 con la mayor confianza y con la 
mas tierna devoción purificados de nues
tras culpas ? sin permitir la menor i rre
verencia al tiempo del Sacrificio 5 para 
que todo ceda en mayor honra y glo
ria de D ios . Démosle gracias por los 
prósperos sucesos 5 y cantémosle cont i 
nuas alabanzas , para inclinar á la D i v i 
na Magestad á nuevos beneficios. 

i i . Y vosotros zelosos Párrocos y 
Oradores Apostólicos anunciad al P u e -

/ 



blo tan señalados favores y la obligación 
de implorar al Todo-poderoso se digne 
continuarlosp explicando á los fieles con 
mas extensión los motivos que empe
ñan mas y mas nuestra gratitud 5 y los 
religiosos medios que prescribe nuestro 
Católico Monarca 5 siendo como son los 
mas eficaces y oportunos para conse
guir del Cielo mayores prosperidades 
asi en esta vida como en la eterna. 
Alentad y esforzad el espíritu de nues
tros Diocesanos para que unidos así 
como lo están en la F e ? en la Caridad, 
den á la Deidad suprema el mas debi
do y fervoroso culto ^ y después de cum
plir con el precepto del amor de Dios5 
amen por él á su próx imo, y socorran 
discretamente sus necesidades. 
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11 . Y ved aquí porque ?:>el C o n -

j^sejo conforme á las Reales intenclo-
^^nes acordó exórtarnos a que en cele-
?;)bridad de los prósperos sucesos ? y para 
^merecer la protección D iv ina en su 
?5continuacion , asignásemos por una 
5 ̂  vez las cantidades que nos di de nues-
5:>tra caridad y posibilidad , tanto de 
^nuestras rentas como de otras Obras 
?;)pías puestas a nuestra dirección , á 
5?fin de convertirlas en dotes de Huér -
5:)fanas y socorro de Labradores. " E n 
cuyo cumplimiento deseando dar prue
bas del amor que profeso a esta clase 
de necesitados ? estoy pronto á distri
buir parte de mis efeoos para dotes de 
las Huérfanas y socorro de los L a b r a 
dores ? y encargo que dentro del tér-
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mino de quince dias después del recibo 
de esta Car ta se presente por los res
pet ivos Administradores en mi Secre
taría de Cámara razón punmal de las 
Obras pías fundadas para casar Hué r 
fanas ^ y de los sobrantes de qualesquie-
ra otras, para que sin contravenir a la 
intención de los Fundadores ., pueda 
señalar aquellas cantidades que tuviere 
por conveniente;, para que se verif iquen 
los piadosos objetos á que se dirige la 
Rea l Resolución. 

23, J H A veis que examinado el fon
do de Religión sobre que estriva la R e a l 
Cédula 5 se reduce al cumplimiento de 



la L e y , que consiste en el amor de D ios 
y del próximo 5 y en su observancia 
nuestra felicidad espiritual y temporal. 
Y así siguiendo los designios de nuestro 
Soberano y de su Rea l Consejo 5 no ex
trañaréis que al mismo tiempo de mi 
partida os recuerde por l i l t imo algunos 
avisos sin otro respeto que el de vues
tra salvación y prosperidad temporal. 
Os encomiendo pidáis al Señor os dé 
u n Prelado que enmiende mis defeftos, 
os instruya en la mejor y mas sana doc
trina;, os trate con amor y gobierne 
como Padre : os encargo la paz entre 
vosotros y la mas buena armonía $ tan
to a los Eclesiásticos como a los Secu
lares : todos son hijos de un Padre que 
es Dios 5 de una Madre que es la Igle-
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sia^ miembros de su cuerpo mystlco cuya 
Cabeza es Jesu-Chrlsto.Obrad como bue
nos hijos y verdaderos hermanos 5 esta 
es la paz que os deseo ? no la del mun
do I conformándose en lo malo , sino 
la de Dios ? exercitándose en lo bueno. 
S i con ocasión de algunas controversias 
y disputas se hubiesen dividido los áni
mos siguiendo cada uno su didámen, 
no se turbe vuestro corazón: no temáis, 
vuélvanse á unir y comience á alegrar 
una paz santa los corazones que entris
teció la discordia. 

24. N o olvidéis el respeto á las 
Cabezas Eclesiásticas ; mirad con reve-

1 Pacem rel'inquo vohis , pacem meam do vohis : non 
quomodo mundus dat ego do vohis. Non turhctur cor ves~ 
trum. Joan. c. 14. v. z y . 



rencia y humildad christlana la santa dis
ciplina y ceremonias de la Iglesia , fre-
qüentad el D i v i no cu l to , y asistid a los 
Oficios sagrados con devoción y ternura 
y con aplicación a la enseñanza de la 
Doólr ina ., procurando se instruyan en 
ella 5 y en la inteligencia de los Mys te -
rios de la F e vuestros hijos 3 criados y 
dependientes;, para que conociendo las 
verdades de nuestra Rel igión 3 tengan 
amor a lo eterno ^ y pospongan lo tem
poral. A vuestros Párrocos 3 Confeso
res , y a todos los Sacerdotes guardaréis 
grande atención 5 obedeciéndoles y s i 
guiendo sus consejos: no faltéis á la que 
se merecen las sagradas Religiones 5 y 
sus Individuos» 

-25% Viviréis bajo la subordinación 
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que debéis á las Justicias 5 procurando 
cumplir con vuestras Leyes municipa
les ;, en las que se conserva la paz de los 
Pueblos 5 como en el cumplimiento de 
las Reales Ordenes expedidas para la fe
licidad de los Vasallos I. Ningunos pue
den estar mas contentos que los de un 
R e y tan Jus to , tan Católico y tan P i a 
doso que por quanto hay en el mundo 
no torcerá ni desviará la menor resolu
ción de su gobierno de la santa y per-
feí ia intención que regula sus acciones: 
los Ministros son imágenes vivas suyas^ 
y así debéis siempre respetarles;, y creer 
que este es el medio mas breve , fácil 
y llano para mantener la paz., conse-

i Ohedite prapositls vestris , ¿^ suhjacetc eis, A d 
Hebncos^c. 13. v. 17, 
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gulr el publico alivio 9 j consuelo de 
los Pueblos. 

16. N o echéis en olvido los E d i c 
tos ;, Cartas y mandatos de mis antece
sores y mios 5 que hemos dejado en 
nuestras personales Visitas ? dirigidos á 
vuestra mayor utilidad y observancia 
de las Leyes Div inas 5 Eclesiásticas y. 
Humanas : no miréis con indiferencia 
aquellos consejos que^ aunque tiviamen* 
te., os he dado ? y exórtaciones que des
de el Pulpi to os he hecho sobre la ora
ción y mortificación christiana ? sobre 
la reverencia en los Templos ? y al San
to Nombre de Dios., 110 invocándole en 
vano 5 ni con falsos juramentos y mal
diciones , que tanta ruina causan en los 
Pueblos 5 casas y familias : sobre la mor-

g 



dcracion en los trages profanos 5 costo
sos é indecentes, sobre los juegos exceso 
vos 5 sobre las usuras y tratos ilícitos., so
bre la paga de Diezmos., sobre la educa
ción de vuestros hijos y domésticos^ sobre 
el buen exemploj y evitar los escándalos, 
sobre la caridad para con vuestros pró
ximos , sobre la obligación de dar limos-
ñas ^ y justo uso de las rentas ? sobre la 
embriaguez., cuyos ex:cesos rae han obl i
gado a solicitar la Real Provisión de S . M . 
y Señores del Consejo de 28 de Septiem
bre de 1781 5 porque no descubrí otro 
medio mas eficaz para desterrar de la Re
pública christiana un abuso tan común, 
de que resultan las mas funestas conse-
qüencias ? y me voy con el desconsuelo 
de que no se impidan tan fatales daños 
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por omisión , descuido ^ ó culpable con
descendencia de los que deben adminis
trar justicia y celar se cumplan tan acer
tadas providencias; por lo que no puedo 
menos de exórtárles y encargarles la con
ciencia ? para que no sean reos de tan 
graves pecados como se siguen y son bien 
notorios en los Pueblos y en las casas ? y 
vengan sobre los negligentes todas aque
llas maldiciones que se leen en el Deu-
teronómio *-; 

27 . N o ignoráis lo que he decla
mado contra la inobservancia de los dias 
Festivos ^ que consagró nuestra Madre 
la Iglesia en honra de Dios y gloria de 
los Santos ? para que imitando sus vir-

1 Si audire nolueris vocem Domin i D e l t u l , ut cus* 
todlas , i ? facías omnia mandata ejus , venient sup&r U 
omnes maUdíctiones ista. cap. 2.S.Y. 1. & seqq. 
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tudes ños sirviesen de modelos ? que h i 
ciesen en nosotros la mas firme impre
sión ;, dedicándonos con un justo descan
so á su culto i pero al paso que se fue 
entiviando la F e y se multiplicaron es
tas solemnidades 3 una L e y tan santa y 
tan út i l parece sirvió -solo para mayores 
transgresiones , v ino á ser onerosa é im-
pradicable para las gentes del campo, 
y artesanos 9 prohibiéndoles el trabajo 
que es el único recurso de su miseria; 
y el descanso dispuesto en estos dias 
solo fue para otros muchos ocasión de 
profanarlos con juegos 5 con bayles, con 
freqüentacion de tabernas ? conversacio
nes lascivas , juntas inútiles y peligrosas, 
murmuraciones y otros excesos., que sue
len acompañar la ociosidad» 
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•28. -JEjStos inconvenientes tan p ú 
blicos y vergonzosos á la Rel igión y pie-
ciad christiana he procurado precaver 
dando parte de semejantes abusos con 
motivo de la Vis i ta a d l imina Apposto-
lorum ^ exponiendo a la Santa Sede los 
perjuicios que se seguían á los pobres 
oficiales 5 jornaleros -> menestrales y la 
bradores de no disminuir los días Fest i 
vos 5 y los daños espirituales y tempora
les que resultaban de que se empleasen 
con tan poco provecho y utilidad de 
las almas 5 ó por mejor decir en vicios 
y pecados ; y dignándose la benignidad 
de nuestro Santísimo Padre Pió Sexto, 
que felizmente gobierna la Iglesia oír 



nuestros ruegos 9 expidió en forma de 
Breve la Bu la que traducida á nuestra 
lengua dice así: 

JÍ¿ Venerable Hermano Alonso 
Marcos Obispo de Segó vía 

Pió Papa V I . 

ap. „ W Enerable Hermano 9 salud 
^ j Apostólica Bendición : llegaron a 
3?nuestras manos tus suplicas, en las que 
.^nos expusiste las graves causas que te 
„mov ie ron a desear con ansia la dimi-
^nuc ion de Fiestas en toda tu Diócesis, 
5?y. que á imitación del muy sabio pre« 
„decesor nuestro Bencdiflio X I V . te 
^diésemos facultad de minorarlas según 
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;>!> 

5?y en la conformidad que lo había he-
j jd io con otros Obispados de los dominios 

de España. Condescendiendo á tus 
^ruegos 5 y atendiendo a las necesidades 
del Pueblo encomendado á tu vigi lán-

?:)cia y cuidado 3 y siempre solícitos á 
^proporcionar los medios de adquirir 
^una y otra fel icidad, siguendo el exem-
^^plo de dicho nuestro Predecesor 5 te 

encargamos y mandamos por las pre
sentes Letras :P que van dirigidas en 
forma de Breve ? que á todos los fieles 
de uno y otro sexo dentro de los tér
minos de tu Diócesis ? a excepción de 

^los dias Santos de Domingo^ Nac imien-
5?to de nuestro Señor Jesu-Christo y y s i -
^guiente de San Es tevan , Circuncisión^ 
^Ep iphan ia 3 Resurrección y siguientej 

'JO 
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^Ascensión , Pentecostés y siguiente, 
^d ia de Corpus 9 San Juan Bautista - San 

Pedro y San Pablo , Santiago , C o n -
5memoracion de todos los Santos y los 

5?cinco días consagrados á la V i rgen 
^Inmaculada María Santísima: a saber, 
^Purificación;, Anunciación ? Asunción, 
^Nat iv idad y Concepción > y también el 
„de l Santo Patrono ó Tutelar por lo 
55que mira a sus habitantes y moradores, 
,?en los quales ha de quedar entera la 
,?obligacion del Precepto. E n los de-
^más días Festivos ya sean mandados 

uardar por esta Santa Sede, ya por 

Constituciones Synodáles ó qualquiera 
,,otra causa ¡ aunque sea por razón de 
„ V ó t o hecho por sus mayores, que tam-
,,bien en esta parte, puedas, usando de 

99 
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^nuestra autoridad Apostól ica, conmu-
^tar^ que así es nuestra voluntad, oyen-
5;)do M i s a , y dar facultad de trabajar en 
„ellos y ocuparse en los ministerios mé
rcameos y serviles de su arte y profe-
„s ion ? sin que en esto les quede el me

nor motivo de escrúpulo con tal que 
^asistan y procuren oír el Santo Sacr i
ficio de la M i s a : para todo lo qual 5 y 
para que así lo mandes ? permitas, c o n 
cedas y hagas executar, te damos y con-

^cedemos nuestra autoridad Apostólica, 
„s in que nada sea en contrario. Y para 
^que esta nuestra concesión é Indulto 
?;)con la ayuda de Dios se convierta y 
?;,ceda en utilidad espiritual y temporal de 
^ tu Obispado 3 os damos á T í , Venerable 
jpHermano , y a toda tu G r e y nuestra 

h 
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^Paternal Bendición en testimonio y 
aprenda de nuestra car idad." Dado en 
R o m a en Santa María la M a y o r bajo el 
An i l l o del Pescador dia 31 . de Ju l io año 

de 1783^ y nono de nuestro Pontificado. 

Benedicto StaL 

30. J L , usando de la facultad que 
nuestro Santísimo Padre Pió V I . nos 
comete y da por el explicado Indulto ó 
B r e v e , que con la mayor veneración 
aceptamos; concedemos , establecemos, 
y mandamos en vir tud de la autoridad 
Apostól ica, que todos los fieles de uno 
y otro sexo de qualquiera estado y con-
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d idon que sean 9 vecinos .> habitarites, 
moradores, y que existan dentro de los 
límites de este Obispado de Segovia, 
oyendo el Santo Sacrificio de la M isa 
puedan trabajar cada uno en su oficio y 
arte, y emplearse en todas las obras ser
viles y mecánicas en qualesquiera dias 
Festivos ^ no siendo de los exceptuados 
en las expresadas Le t ras , y aun en aque
llos que por V o t o antiguo de la Ciudad, 
V i l la ó Lugares deban sus habitantes y 
moradores celebrarles como Festivos, 
en fuerza de la misma autoridad A p o s 
tólica los conmutamos , para que cum
pliendo con el Precepto de la Misa ? re
zando la oración del Padre nuestro , ó 
qu al quiera o t ra , ó distribuyendo alguna 
limosna en obsequio del Santo á quien 
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se ofreció y prometió abstenerse de toda 
obra servil ^ puedan trabajar libremente 
sin incurr i r en culpa n i en pena alguna; 
lo que harán publicar los respetivos 
Párrocos ? ó sus Tenientes en tres dias 
Festivos al Ofertorio de la Misa ? fijando 
al mismo tiempo el E d l d o que á este fin 

es dirigimos por vereda en la forma 
acostumbrada 3 previniéndoles que se 
pueden aprovechar de este Indulto pu 
blicado que sea en cada uno de los Pue
blos. 

31 . Si hasta aquí por la multitud 
de4?iestas pudierais tener alguna discul
pa 5 disminuidas éstas l, yá no tendréis 
motivo justo para quebrantarlas^ n i pre
texto con qué cubrir tantos excesos 
como sabéis ? y he tocado por mi mis-
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mo ? y así seréis mas reos en el severo 
Juic io de Dios ^ que quiere y manda se 
santifiquen los dias Santos del Señor5 
no solo absteniéndoos de las obras ser
viles y mecánicas ? sino dedicándoos á 
las de piedad, no contentándoos con oír 
una Misa de prisa y corriendo ? sino 
con devoción y atención interior y ex
terior , observando aquella modestia y 
compostura que encarga nuestro Sobe
rano en las concurrencias religiosas 5 y 
sustituyendo en lugar de las ocupaciones 
prohibidas otras diversiones honestas en 
que no se corrompan las costumbres^ 
y si arrastrados de la codicia y de vuestras 
pasiones, no cesareis en el trabajo ser
v i l 3 y empleaseis los dias Festivos que 
restan en entretenimientos desordena-
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dos ;, debéis temer caiga la maldición de 
Dios sobre vuestras personas ., casas y 
familias j pero si les consagraseis á la Su
prema Magestad , asistiendo con vues
tros hijos y domésticos á los Oficios de 
la Iglesia , á la Oración 5 al Rosario y 
explicación del Evange l i o , y de la D o c 
trina Christiana;, vendrán sobre vosotros 
la prosperidad de los Justos en la tierra y 
las Bendiciones del Cielo. 

32. Es ta es , amados fíeles míos, la 
recompensa que os prometo ? y la retri
bución que os pido por el amor y ansia 
con que he procurado á lo menos servi
ros en mi Min is ter io : „os ruego con la-
^grimas en los ojos por nuestro Señor 
^Jcsu-Chr isto que los documentos que 
„os he dado para agradar á Dios ? los 
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^observéis 3 y caminando en su Santo 
??servido 5 de vir tud en virtud abundéis 
j^en su gracia ; pues bien sabéis que la 
?;)doS:rma que os he enseñado fue en 
^nombre del Señor cuya voluntad es 

vuestra santificación como escribía el 
Apóstol I. N o os conforméis con las 

5? 

?costumbres del siglo corrompido sino 
?que reforméis las vuestras renovando 
^vuestro espíritu ? redimiendo el tiempo 
^perdido ^.cc 

1 D e ccetero erg o , fratres , rogamus vos & ohse-
cramus in Domino Jesu , ut quemadmodum accepistis a 
nohis , quomodo oporteat vos amhulare , & -placeré Dea*, 
sic & amhiiletis, ut ahundetis magls. Sc'itis enim qua pra~ 
cepta dedeñm vobis per Domlnum ¿fesum. H&c est enim 
voluntas D e i , sanctijicatio vestra, Á d Thesalon, L c. 4 . 
v. 1. 2,, & 3. X 

2, No lite conforman hule sáculo , sed reformamlni 
in.novitate sensus vestrhAá R o m . c. 12.. v . 2 . 

Redimentes tempus quonia?n dies malí sunt. I. A d 
Ephes. c. §. v . 1 ó . 



S E G U N D A P A R T E . 

E n que se p rocu ra exci tar el zelo y v i 
g i lanc ia de los Párrocos , Sacerdotes^ 

^Predicadores y Confesores sohre el 
cumplimiento de su alto 

ministerio, 
i 

§. i. 

3 3. * £ \ . Q u í qulsiera^Hermanos cari-* 
simos 5 toda vuestra atención para que 
siendo siempre zelosos de la honra y glo
ria de D ios no permitáis la menor trans
gresión de su D i v i na L e y valiéndoos, 
quando no alcancen vuestras exórtacio-
nes j de la autoridad de la Just ic ia ; pre-



6 9 

dlcando á vuestros feligreses no solo 
con la doftrina sino también con el 
exemplo, de suerte que vuestras accio
nes sean el espejo donde se mire el P u e 
blo 5 no siendo omisos en instruir á los 
fieles 5 como tantas veces os tengo en
cargado. B ien creó que en el conoci
miento que tenéis de la gran dignidad 
en que el Señor por su misericordia os 
ha puesto l no habrá cosa alguna que no 
sea sicut decet Sancíos como escribía 
San Pablo * j n i que desdiga de la santi
dad Sacerdotal, y disciplina Eclesiástica 
como tan encomendada por los Santos 
Conci l ios y Sagrados Cánones ; pero 
porque en la flaqueza humana es de te
mer que alguno no se ajuste tanto a la 

i A d Ephes. cap. 5. v. 3. 
i 
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obligación de su alto estado^ó que pueda 
decaer y aflojar en ella aun el mas justo, 
y porque conviene que todos vayamos 
de dia en dia perfeccionándonos mas y 
mas en el cumplimiento de tan grande 
encargo y solicitud Pastoral , de que 
tanto depende la reforma de los Segla
res 5 como los mas inmediatos de quien 
deben recibir las luces de la doñr ina y 
del exemplo , me habéis de permitir y 
disimular ? que para desaogo de mis te
mores 5 y suplir de algún modo mis des
cuidos ? os descubra mi corazón afligido 
por tantos defe£tos y omisiones 3 para 
que rqparéis los daños que tal vez habré 
ocasionado aunque involuntariamente;, 
por medio de la adividad y vigilancia de 
vuestro zelo. 
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34- Deseamos que cada uno de vo

sotros acredite una misma solicitud., que 
no seáis perezosos y negligentes decía 
San Pablo á los Hebreos r. A la verdad. 
Señores ? que siendo una misma la obl i
gación y estrecha cuenta que hemos de 
dar á Dios de nuestro terrible y peligro
so ministerio 3 debe ser una en todos la 
vigilancia y cuidado. N o es mi ánimo 
instruiros en vuestras respetivas obli
gaciones ? porque bien las conocéis > sino 
excitar vuestro zelo : en lo mismo que 
intento persuadiros me predico a mí 
mismo 5 y al tiempo que arguyo vues
tras omisiones reprendo mis descuidos, 
y quando me resuelvo á daros estos avi-

1 Cuplmus unumquemgue vestrum eamdem ostentare 
solicitudínem::: ut non segnes zffidamini. A d Hebr . cap. 
6. v. 11 . 6c 12. 

/ 2 
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sos es para oír lo mismo que os digo? 
no sea que predicando d otros me haga 
réproho en el trefriendo Ju ic io de D i o s *. 
B ien sé ., decía San Ambrosio i hay mu
chos Eclesiásticos y hermanos devotos y 
exáílos en el cumplimiento de su minis
terio 5 al paso que hay otros negligentes 
y descuidados; yo á ninguno nombro.» ni 
es mi intención ofender; á cada qual le 
reconvenga su conciencia 2. Y así mi 
exórtacion y quanto os dixére no la de
béis de entender tanto como curación;, 
sino como preservativo : aquella respec
to de los descuidados para que sanen de 

i Sed castigo corpm me.um, 0 in servkutem redigo: 
nc forte aun alus prcedicaverim , ipse reprobus effiáar. 
Paul. i. ad Corinth. cap. 9. v, 2,7. 

2, Fgo autem , f ratres, non de omnihus toquors sunt 
certe qiádam devoti: sunt & alñ negligentes: ego neminem 
nomino, conscientia süa unumquemque conveniat. Tom. 5. 
Serm. 8^. column. 899. litt E. Edit.Par.ann.i 584. 
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su mortal dolencia ̂  y éste por lo que 
mira á los diligentes y cuidadosos para 
evitar el riesgo á que están expuestos de 
caer en un peligroso sueño. 

35,. N o creáis me mueva ninguna 
prerrogativa de ciencia ni autoridad * , 
n i menos de la perfección de vida que 
debería tener quando aconsejo y exór-
tó a ella a unos Párrocos y Sacerdo
tes doíios y zelosós ;$ sino el temor del 
cumplimiento de mi cargo Pastoral, 
de no haber sido Pastor vigilante so
bre mi rebaño 5 y de ser responsable 
por mi silencio á las omisiones de otros., 
y culpas de mi Pueblo ; pues pene-

1 D . A m b r o s . D ¿ D ign i t . Sacerdote cap. i . in 
fine : N.ec prarogativam mihlmét scietitia si hac meis con-
sacerdotidus cfiaritatis ¡ntultu prccrogem , v indkúhj , ant 
v i ta perfeBde me es se fateor cum de vita perfecta atlos 
moneo. 
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tran lo mas interior de mi alma aque
llas terribles palabras del Señor por Eze -
c h i é l I : „h i jo del hombre 5 habla á los de 
„ t u Pueblo ^ díles que se guarden quan-
^do yo enviare la guerra 5 y si el P u e -
„h \o escogiere uno de los menores de él 
?5y le hiciere atalaya sobre sí , y viendo 
35éste la espada del enemigo no tocare la 
??trompeta anunciando al Pueblo que se 
aguarde ? viniere aquél y le matare , yo 
5?cobraré su sangre de la atalaya 3 que no 
„ tocó la t rompeta." 

3ó. Estos atalayas, dice San A g u s -
1 Cap. 53 . v. 2., 8c seqq. F i l i hominis , loquere ¿id 

jilios populi ta i , ¿7* dices ad eos: térra cuín induxero super 
eam gladium, i f tuleritpopulus terree virum unum de no~ 
vissim'is suis , é f coristituerlt eum super se speculatorem. 
V . 6 . Qiiod si speculator viderit gladium venientem, & non. 
insonuerit buccina , &populus se non custodierit, venerit-
oue glad'ms^if tukrit de eis anumm'. Ule quidem in iniquU 
tate sua captus est, sanguinem autem ejus de manu specu- , 
latoris requiram. 



tin 5 somos los Obispos 3 Párrocos y Pas
tores ^ y así debemos estar alerta 5 y 
anunciar a los Pueblos aquellos mismos 
Sermones que el Señor nos inspira y 
enseña ^ para que los impíos y pecadores 
se conviertan y no mueran en su mal
dad I ^ pues si entonces no dejaren sus 
vicios y caminos desarreglados 5 al paso 
que ellos por no oír nuestras voces pe
recerán en su pecado j quedaremos no* 
sotros con la seguridad de haber cum
plido en esta parte con nuestro minis
ter io; pero si por descuido ó negligencia 
nuestra en clamar no se convirt ieren á 

i V . 7. Et t u , 'fin homms , speadatorem cledi-
te domui Israel: audiens ergo ex ore meo sermonem annun-
tiahis eis ex me. Y . 9. Si autem annuntiante te ad im* 
pium , ut a viis suis convertatur , non fuer it conversus a. 
vía sua, ipse in imqmate sua morietur: porro tu anímam 
tuam liberastu -
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Dios ? y les quitase la vida en tan mise
rable estado, se nos hará el mas terrible 
cargo y pedirá cuenta de sus almas I en 
el formidable juicio del Señor, y si a un 
San Gerónymo hacia temblar esta con
sideración ? y despertaba aquel vigi lan
te y penitente V a r ó n al temor santo de 
Dios y á que procurase a costa de tan
tas vigilias y mortificaciones la salvación 
de su alma : ¿qué mucho será 3 Señores^ 
que nos haga levantar de aquel sueño 
en que por nuestra pereza y poca vigi
lancia acaso tanto tiempo ha dormimos, 
tal vez entregados á la desidia 5 y lo que 
es peor á las delicias 5 á comer y á beber 
y á la ociosidad, persuadidos falsamen-

i V . 8. Si non fueris locutus, ut se custodlat im* 
pms a vía sua: ipse implus m iniqukate sua moñetur^ san* 
gulmm autem ejus de manu tua reyuiram. 
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te que nuestro Oficio se nos ha dado 
mas para el honor que para el trabajo, 
como dice el Santo Do6i:or ' ? 

37. Si un San P a b l o , advierte el 
Crysóstomo ? que todo su cuidado apl i 
caba en el servicio j utilidad de las al
mas temía y temblaba: I n tímore ., ¿j f 
tremare ; si un Job , á quien nada ar
güía su corazón ? recelaba de todas sus 
obras : Verehar omnia opera mea: no
sotros siendo tan negligentes y defec
tuosos ? que aun quando obrásemos con 
vigilancia y reéütud en nuestro diéiá-
men 3 deberíamos confesar que somos 
siervos inútiles, conforme a la expresión 

1 In citat. caput Ezcchiel. Magnopere formidan-
dum est ne ad hoc officium accedamus indigne , ¿^ negll-
gentia nos demus, atque desidia, & quod iis pejus est de-
l ici is, ventrique, i ? otio servientes, honorem nos accepb-
se putemus, non ministerium. 

h 
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de Jesu-Chrlsto en el Evangel io I., ¿es 
posible vivamos tan satisfechos de nues
tra conduíla ? ó por mas bien decir tan 
ciegos que no pensemos ni temamos el 
justo Juic io de D ios ? quién hay 5 Seño-
res^ que pueda decir yo hago lo que Dios 
me manda; yo cumplo con mi ministe
rio ? quién obra como Dios quiere, quién 
enseña , quién predica , quién cuida y 
solicita la salvación de las almas con el 
fervor y zelo que debe ? j acaso se hace 
otra cosa que mirar con indiferencia la 
falta de instrucción y doótrina, las igno
rancias 5 el líber ti nage ? los escanda! os? 
las ruinas espirituales y ocasiones del 
pecado ? lisonjeándose tal vez algunos 

i Cumfecerkis omnia qua pracepta smt vobis^dicite^ 
serví inútiles sumus. Luc. c. 17. v. i o . 
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de que su Pueblo no sea de los peores, 
ni está mal instruido ? y que no advier
ten exceso que pida particular remedio. 

38. Ojalá sea así! pero temo y no 
sin fundamento recelo que no cono
cemos los vicios 5 porque miramos tran
quilamente los desórdenes ; se trabaja 
con flojedad ? acaso mas por bien pare
cer que por llenar la obligación ? redu
ciendo unos las de su ministerio á no 
alabar los vicios de que son testigos sin 
entender que los autorizan con su con
descendencia quando no sea con su 
exemplo ? y otros se escusan con decir 
que nada adelantan en reprender^ cor
regir , n i enseñar \ porque nada se oye, 
ó no se executa de lo que predican: 
pero tengan entendido ? añade San G e -



r ó n y m o , que no les servirá de discul
pa ^ pues nosotros cumplimos con ha
blar é instruir á nuestros subditos; si no 
oyesen nuestra doí i r ina 3 y aun quando 
la oygan no la abracen y desprecien 
nuestras voces;, no será culpa nuestra, 
y ellos serán reos de la suya ? como no
sotros si no cumpliésemos en esta parte 
con nuestro Oficio *. 

39. E l Apóstol de las Gentes bien 
conocía que no todos oian con gusto 
n i sacaban fruto de su docirina n i de 
los Sermones de sus discípulos, y sin 
embargo les encargaba instruyesen á los 

1 Sanfl:. Hicron. cítat. loe. Nec statim responded-
rhus : quid prodest docére , si nolit auditor faceré quod 
dóékéris ? unusquisque enim ex suo animo , atque officio 
judicatur ; tu si locutus non fueris , Ule si audire con-
tempserit. 
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fíeles con amor y dulzura I; á T i m o -
théo que arguyese ? reprendiese con pa
ciencia, que predicase 5 instruyese con 
aquel zelo ., que hiciese eficaz su pala
bra ^ ; que fuese vigilante y laborioso, 
y cumpliese con su ministerio5. E l 
mismo San Pablo ? después de haber su
frido tantas contradiciones, vigilias 5 fa
tigas y trabajos en la predicación , s i 
guiendo el precepto del Señor : c lama 
ne ceses, y manifestar á los de Cor in to 
todo lo que padeció y su continua so
licitud é instancia por el bien de las a l 
mas y de la Iglesia 5 pror rumpió en es-

i A d Ga la t . c. 6 . v , i : Instrnke in spiritu lenltatis. 
2, A d Th imot . II. c.4. v .2 , ; Prad ica verhum, insta 

oportune , importune ; argüe , ohsecra , increpa in omni 
patentia & doctrina, 

3 ^r- 5 : ^ ver0 vigil'11* -. in ómnibus labora , opus 
f a c Evangelista, min¡stcrium tuum imple. 
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tas vivas expresiones: iQuién llega d / l a 
quear sin que yo flaquee 5 quién se es
candal iza sin que yo me abrase I ? V e d 
aqui ? hermanos míos ^ el modelo de la 
ardiente caridad que debe tener un M i 
nistro de Jesu-Christo por la salvación 
de las almas que están á su cargo. E s 
tos son les paternales afeíios de un buen 
Pas to r ; y aquél que desmaya en levan
tar la voz ? y explicar la dodr ina 5 que 
la caída de los débiles no le llena de tris
teza y amargura y no encienden en su 
corazón los escándalos y pecados un 
fuego abrasador y una santa indignación 
contra los vicios ? ó ha perdido la fe y 
la gracia de su vocación , ó nunca la 
recibió. 

1 Qids ivfirmatur , &nonipfLfmor} qiiis scandal¡za<-
tur & ego non urort II. ad Corinth. c. 11. v. 2,9. 
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§ 1 1 . 

40. JLPEsengañémonos ^ Señores á si 
falta este zelo . poco servirá que las cos
tumbres sean en lo demás irrepreensi-
bles 5 porque no basta el v iv i r con arre
glo y circunspección á los ojos de los 
hombres , si junto con estas exteriorida
des infrugíferas no estamos penetrados 
de u n vivo d o l o r , viendo perecer las 
almas que están á nuestro cuidado ; si 
no nos armamos con el escudo de la 
F e y de la Caridad y con la espada de 
la D iv ina palabra para sacarlas del ca
mino de la perdición , si contentos con 
nuestra propia justicia nos contempla
mos seguros solo con desaprobar con 
nuestro exemplo .> ó reprender flojamen-
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te los vicios j no seremos Pastores vigi
lantes sobre nuestro rebaño que guarde
mos las vigilias de la nocheI ? ni fieles y 
prudentes dispensadores ? sino siervos 
mutiles ? y no cumpliremos con la M i 
sión de nuestro Salvador :2. Desde que 
la Iglesia por la gracia de la Unción Sa
cerdotal nos llamó al santo Ministerio 
quedamos hechos cooperadores de D ios 
en la salvación de las almas, y así un 
Sacerdote es un Minist ro sagrado á 
quien el Señor confió sus intereses en 
la tierra y santificación de nuestros her
manos , dándole una Potestad que no 
tuvieron los Angeles de perdonar los 

i Luc . c.2. y.S. JEt Pastores erant inregiom eadetn 
vigilantes, ¿f custodientes vigilias nocíis super gregem 
suum. 

2. Luc. c. 12, v. 35 . & sequent. 
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pecados y que causó no poca admira
ción á los Judíos quando el Señor curó 
á un paralytico y le di jo: Remit tuntur 
t ib i peccata tua 5 „ j quién es este que 
.^perdona los pecados , quién sino solo 
3?Dios los puede perdonar? ' cc 

4 1 . ¡ Quánto m^s nos debe ad
mirar que quando Dios se consagró en 
la noche de la Cena no convocara Se
rafines ó Querubines del Cielo *, y les 
diera esta Potestad y la de absolver y 
no á doce hombres pecadores según su 
naturaleza! Grande preeminencia ? Se
ñores mios ? grande confianza! ¿ y cómo 
correspondemos a ella? tengamos, pues9 
presente esta dignidad que indignamen-

1 Math. c.9. v.2-. Luc. c.5. v.2,4. Quis potest di-' 
mltterc peccata nisi solus Deust 
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te servimos 5 la obligación ? la cuenta, y 
y el descargo; y asi nuestras oraciones, 
nuestros deseos, nuestros estudios, nues
tras vigilias y fatigas no deben tener 
otro objeto y y todo lo que no se dirige 
á este gran fin , es ageno de la santidad 
de nuestro destino, y el Sacerdote que 
se emplea en otros cuidados deshonra 
su estado j y renuncia su vocación, j A 
vista de esto tendremos disculpa si nos 
negásemos a ocupaciones aunque de a l 
gún trabajo y molestia para nosotros, 
de tanto honor, tan útiles, y de tan gran 
consuelo para las almas? ¿mereceremos el 
nombre de Ministros de Jesu-Christo y 
ser sucesores de aquellos Varones A p o s 
tólicos que con su zelo abrasaron el 
mundo, y con su doSr ina reduxerpu á 



nuestra F e tantos idólatras y convirt ie
ron tantos pecadores ? 

4 a , S i dejásemos perecer por nues
tra inacción é indolencia el precioso f ru 
to de la Sangre de Jesús y mirásemos 
con ojos serenos como la iniquidad y 
malicia prevalecen ; que la mayor parte 
de los hombres tiene una fe muerta; 
que si atendemos á las obras casi está 
Dios tan desconocido en nuestros tiem
pos como lo estaba en otros siglos en 
medio de los idólatras ? y que el Pueblo 
de adquisición , la Nación santa ? los 
Christianos que eran antiguamente el 
buen olor de Jesu-Christo entre uit 
mundo pagano y corrompido ? que por 
la inocencia y santidad de sus costum
bres se hacían respetables á los mismos 

/ a 
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enemigos de la Religión ? la deshonren 
hoy con excesos 5 de que los Gentiles se 
avergonzarían j y sean causa de que los 
impíos blasfemen del Christianismo., ¿qué 
responderemos ? ¡ O Sacerdotes! os pue
do decir con Malachías 1, sino queréis 
oír n i poner sobre vuestro corazón n i 
obedecer al precepto del Señor ^ de dar 
gloria al Nombre de Dios ? ¿ ni qué po
demos esperar sino miseria y maldición 
aun sobre nuestras mismas bendiciones 
por nuestra negligencia? ¿de dónde pro
cede que seamos tan insensibles viendo 
la desolación de la herencia de Jesu-
Christo^ sino de la poca ó ninguna dil i-

i Cap.2. v. i . & sequent. JEt nunc ad vos mandatum 
hoc , b Sacerdotes, sí nolueritis audire , & si nolueritís 
poneré swper cor , ut detis gloriam nomine meo ait Domi
nas exerckuum mittam in vos egestatem , ¿7* maledicam 
hcnedicíionibus vestris. 



gencia ^ solicitud y vigilancia en cumplir 
con nuestro Ministerio y no reflexionar 
sobre nuestra obligación, como dice San 
Carlos Borroméo I ? teniendo presentes 
las palabras del Profeta. 

4 3 . ¿Qué confusión será la nues
tra, quando el Señor nos pregunte j cus-
tos qu id de no cíe ? custos qu id de noc~ 
tex\ 6 Párrocos, ó Pastores de las a l 
mas que debéis velar sobre ellas, j qué 
hay en la noche de esta vida miserable 
llena de lazos y precipicios ? ¿ cómo os 
vá de guardar vuestras ovejas ? cómo os 
vá en desempeñar el encargo de apacen
tarlas , buscarlas y defenderlas de que 

i Homil. 9 2 . S¿d quid mirum. ! si qua muneris sui 
sunt Sacerdotes hujusmodí nonponunt super cor. 

2. Isaise cap, 2,1. v, 1 1 . & 12 . 5i quar i t is , quar iu 
ut qportet. 
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tan estrecha cuenta se os ha de pedir? ¿por 
ventura andan perdidas por vuestro des-
cuido^y las buscáis como debéis? A h ! her
manos mios, esta desidia, esta omisión, o 
pereza es el mayor defedo en que po
demos incurr i r ; nada hay mas opuesto 
al espíritu del Sacerdocio y gobierno de 
la Iglesia , en dií lámen del Crysósto-
mo * : es gran vicio ser negligentes en 
nuestro Minister io , dice San Carlos 
B o r r o m e o 2 , porque durmiendo el P r e 
lado ó el Pár roco, duerme la adminis
tración , vela el diablo, se fomentan los 
v ic ios, huyen las virtudes 5 y las culpas 
están dominantes ; duerme el Padre d@ 

i L ib . 6. de Sacerd. Nihi l mlnus aptum est ad 
Eccksia prafecíuram quam socordia & ignavia. 

2 Loe. citat. Qua quidem negligentía núúl fqut 
excogitan potest. 
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Fami l i as , y siembra el enemigo la ciza
ña en la heredad. S i el que debe velar 
se descuida todo se pierde ? mas se aven
tura en una hora de sueño que se ade
lanta en muchas de vigilancia 5 y por lo 
mismo nos la recuerda tantas veces Jesu-
Christo en el Evangel io 7 y el Apóstol 
San Pablo nos encarga: Wo seamos pe 
rezosos en la solicitud^ que sirvamos con 
fe rvor y espíritu a l Señor, 

44. Pero ah! quiénes son estos Pas
tores solícitos y vigilantes ? es menester 
confesar de buena fe que se hallan po
cos \ pues ? amados hermanos mios 5 ya 
que nuestra vocación no es para atenr-
der a nuestras comodidades y convenien
cias, sino para ser mas y mas solícitos 
por la gloria de Dios y bien de las almas.. 
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ya que nacimos para el trabajo, y el Se
ñor nos ha escogido para llevar fruto y 
no para vivir ociosos ^ atendamos á las 
voces de nuestro Padre Celest ial , siga
mos la dodr ina de los Apostóles y sus 
Discípulos, los documentos de los P r e 
lados santos y zelosos, la conduela arre
glada de los Pastores i que solo se dedi
can á cuidar de su rebaño, y el exemplo 
de aquellos Sacerdotes y Eclesiásticos 
que conforman su vida á la dignidad del 
estado ] empleando sus talentos en las 
funciones propias de su caráder. S i que
remos conseguir el premio y alcanzar la 
corona que está preparada para los la
boriosos y vigilantes, no seamos siervos 
inútiles y perezosos ? porque vendrá so
bre nosotros la ruina de las almas que 
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el Señor confió á nuestro cuidado. 

§. I I I . 

45". A Emamos las amenazas que se 
leen en la Sagrada Escr i tura contra los 
Pastores omisos y negligentes : „pasé 
5?por la heredad del perezoso , dice el 
5:>Sábio I y por la viña del necio ? reparé 
^que estaba llena de horrígas y toda cu 

bierta de espinas ? calda por el suelo 
la pared que la cercaba ; quando v i 
aquello fijé en mi corazón ; aprende. 

5? 

5? 

i Prov. cap. 24. v . 30 . & sequcnt. P e r agrum 
hominis p ig r i t rans iv i , & per vineam vir i stul t i : & ecct 
totum repleverant urtica , 'm. operuerant superficum ejus 
spina, é? maceria lapidum destructa erat : quod cum v i -
dissem,possui incordemeo, i f exemplo didici disciplinami 
parum, inguarn, dormies ; modicum dormitahis , pauxillum 
manus conseres, ut quiescas ; ¿ / veniet tibi quasi cursor 
egestas, & mendicitas quasi v ir armatus. 

m 
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^escarmienta , y sigue buena doár ina; 
„poco dormirás ; ya poco estarás mano 
55sobre mamx,vendrá sobre t í como cor-
5:)reo de posta la necesidad, y la mendi-
^cidad como un Varón armado se en-
^ t rará por tus puertas." Parece que no 
se puede describir con mas propiedad 
un Pastor dormido 5 una administración 
perdida 5 el fin desgraciado de un Párro
co y la ruina de la Parroquia , porque 
todos estos males , nos enseña la expe
riencia ;, son inevitables ^s i decae del 
5,fervor el C u r a de Almas I; su campo 

i Si fervor in Cura anlmarum aliquantulum remitía" 
tur, statim mala omnia inolescunt. Id experientia manifes-
tissime didicimus : Parochi ager ¿st Panecia , vinea sunt 
ánima eidem commiss$. Sipiger est Parochus, i ? dormir^ 
statim Paraciam replent urtica, ac spina ; mille ahusus, 
corruptela , €? scandala in ¿a subcrescunt, & maceria 
lapidum destruitur ; Praceptorum quippe ohservantia, qua 
veluti maceria anima custodiehantur\ destruitur. S.Carol. 
Borrom. homil. 92,, 
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es la Pa r roqu ia , la viña las almas de 
sus feligreses; si es perezoso y duerme, 
al punto se llena la feligresía de hort í -

?:>gas y espinas ? de abusos 5 corruptelas 
^ y escándalos;, y va por tierra la obser-
?,vancia de la D iv ina L e y y el santo te-
„ m o r deDios7 que es la muralla que de-
.^fiende las almas de la batería de sus 
??enemigos.a 

46 . A h ! Señores 9 si convocásemos 
á nuestros Diocesanos y feligreses con 
estas dulces palabras: Ven id ̂  hijos tnios, 
y os instruiremos en el santo temor de 
D i o s I ? estaríamos bien defendidos y l i 
bres de aquellos males que trae consigo 

1 Psal.3.v. 12. Venlu Jilli % audite me tmorem 
JDomini docóo. 

m 1 
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la pereza, y una falsa seguridadI; pero 
si se pasan los dias entreteniéndonos en 
cosas imitiles quando no sean peligrosas, 
sin dedicarnos al trabajo de cultivar 
nuestra viña ? ¿qué extraño será que pro
duzca en lugar de ubas muy sazonadas, 
agraces amarguísimos? como se queja 
Dios por Isaías ^ ¡ Y cómo podremos 
temer , que por esta desidia venga la 
perdición del Pastor y la ruina de sus 
ovejas! Evi temos , pues , Señores toda 
ociosidad y pereza, vicio no solo torpe 
é infame , sino cruel é inhumano: ¿qué 
mas podía hacer en aquella viña y here
dad el mas criminal enemigo que causó 

i Slcut securkas & disidía causa est & mater omnlum 
deñciorum , sic timor Domini radix & cusios est omnium 
honorum. D iv . Bern. Serm. de Sept. don. Spirit. San£t. 
Tom. 5.C.757. Edit. Paris. 1690. 

z Speclavi utfaceret ubas i f /eci t lahruscas. C . 5 .¥,4. 
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la negligencia de su dueño, derribando 
la muralla 5 arrancando las cepas ., c u 
briéndola de malezas ., dejándola absolu
tamente estéril;, no sacando otro fruto 
el que la debía cultivar ^ sino una re
pentina y triste ru ina ? Seamos, pues, 
mas solícitos, no dejemos caer la mura
l la del santo temor de Dios , arrancar 
las cepas de virtudes y llenar nuestra he
redad de espinas de los vicios y perecer 
nuestras ovejas. E s tan vivo el dolor 
que Dios manifiesta al ver mal servido y 
guardado su ganado que le obliga á ju
rar por sí mismo , y a prorrumpir en 
aquellas terribles palabras que os encar
go leáis con reflexión en el capítulo 34. 
de Ezechiél I. 

1 Vers . 8 : V ivo ego dicit JDominus Deus : qula pro 
eo quodfacíi sunt greges mei in rapinam , ¿í7' ov¿s mea in-
devorationem omnium hcstlarum agri . 
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47- N o demos lugar á aquella sen

tidísima queja y desgracia de los Pasto
res de Israel : „ A y de vosotros, que os 
^apacentáis y mantenéis de vuestras ove-
?yjas; que tenéis manos para desollarlas 
„para Tuestro sustento ., y no tenéis 
^5manos para conducirlas con el B a 
sculo espiritual á pastos de vida eter-
„ n a ; no cuidáis de las enfermas , no 
„aplicáis vuestros remedios para for-
„talecer las flacas 9 no reparáis sus 
,^quiebras , no reducís y atraéis las 
^que se apartan de vuestro rebaño^ 
^ y no buscáis las perdidas con amor y 
5:,con caridad 3 sino que las tratáis con 
^aspereza 9 con imperio y austeridad: 
^o id pues ? la terrible amenaza : oid la 
^voz del Señor : v ivo yo 3 porque 
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„m is ovejas han sido cogidas y devora

das por las fieras del campo por falta 
de Pastor ; pues estos no las buscaban 
ni guardaban/^ como si dixera por ha

ber dejado las pasiones y vicios robar la 
gracia de las almas 3 y haberse hecho due
ño de ellas por las culpas el demonio 
por omisión de los Pastores, que solo 
trataban de comer y llevar la renta ? sin 
servir n i trabajar ; por tanto digo yo 
mismo: ego ipse „les pediré cuenta tan 

estrecha , que haré me las entreguen 
como se las d i ; se las quitaré de su3 

„manos ; y a ellos les haré perecer." 

48 . A tended , yo mismo sobre mis 
Pastores buscaré mis ovejasI : ecce 5 mi-

1 Loe. cit. v. 10 : Ecce ego ipse super pastores re-
qulram gregem meum. 

5? 

?5 



96 
rad, Pastores 5 la ira del Señor ahora con 
la consideración antes que lleguéis a ex
perimentar el castigo : ego ipse j, yo mis
mo y no otro ; y así parece que reservó 
para sí su D iv ina Magestad el juicio de 
los Pastores remitiendo las ovejas a que 
las juzgasen por comisión los Aposto-
ÍesI ^ \ Qué será \ Señores 5 y quién no 
tiembla al considerar tan terrible Senten
cia ? y mas teniendo presente lo que aña
de San Próspero x 0 hablando en N o m 
bre de Dios con el Prelado 5 Pastor y 
Cu ra de A l m a s : „s i no diste voces quan-

1 Math. c. 19. v. 2,8 : Judicantes duodedth Tribus 
Israel. 

x Div .Prosp. l ib . i . de vit.contemp.c.2,o.5z elpeccata 
sua non anmktiaveris , si eum non argueris , ut ah imme
tate sua convertatm\ & vivat, & te qui non increpasti^if 
ipsum^qui te tácentepeccavit,flammis peremnlhus perdam::: 
iquis rogo tam saxei pecíor¡s\ quem sententta ista non ter
rean iquis tam alienus djide^qui sententia isti non credat. 
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^do sabías que pecaba tu subdito, si no 
le reprendías para que dejara la culpa, 
se enmendara y reduxese á nuestra 

^v ida : á tí que no le corregiste y á él 
^que pecó callando t ú , condenaré á los 
^dos a eternas llamas:c¿ ¿Y quién., prosi
gue el San to , ^tendrá corazón tan de 
^piedra que no quede aterrado con esta 
^Sentencia? ¿quién tan ageno de fe 
^que no crea ha de suceder así?cc se
mejante conminación no menos de te
mer y repite el Señor por Jeremías I: v¿z, 
Pas tor ihus : y para prevenirles de tan 
lamentable desgracia aconseja á los Pas
tores se enmienden., clamen y l loren sus 

i C.23.V. 1. & seq. c.2 5. v .34 : Ululate^ pastores, 
& clámate, & aspergite vos ciñere,quia cowphti sunt dies 
vestri ut interfiáaminj, i f dlsipationes vestra, & cadetis 
quasi vasapreúosa,Y.^s-Etperibit fuga ápastorihus,éf 
salvatlo ah optlmatibus gregís. . 

n 
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negligencias y descuidos antes que llegue 
la hora de su muerte y venga sobre ellos 
el castigo que no podrán evitar. B ien 
sabéis que la vida por momentos nos va 
1 levando á la muerte , a la que se sigue 
la estrecha cuenta y después la senten
cia eterna , y uhi ceciderit l ignum ibi 
manebít I. 

49 . Atendamos 5 pues, a nosotros 
mismos ? y á nuestra G r e y ? en la qual 
nos puso el Espír i tu Santo por Pastores 
para gobernar la Iglesia de Dios y cuidar 
de las almas que adquirió con su San
gre2-; trabajemos sin cesar en nuestro 
Minister io 5 en mirar por la salvación de 
nuestros feligreses., instruyendo á los ni-

1 Ex E c c l . c . i 1. v.3. 
2. A6l i i i im Ap.c.2,0. v.2,8: Attendite vobis ¿f umvers, 

grégt, in quo vos Spiritus Sanctus possuit Episcopos regen 
Eccíes* D e i , quam acquisivit sanguine suo* 
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ños;, recogiendo á los pobres y compe
liendo á los odosos5reprehendiendo á los 
díscolos y buscando á los pecadores 9 si
guiendo el exemplo de Jesu-Christo * : 
primero les buscaba y persuadía ^ des
pués los alentaba y hacía penitentes sin 
perdonar fat iga; bien sabéis que no dejó 
bosque m montaña por hallar la oveja 
perdida 5 y si esperó a la Magdalena, 
corrió fatigado á convertir á la Samari-
tana , ¡ qué diferentes pasos da el Señor 
para buscar enojado á los Pastores ¿ de 
los que dio para buscar las ovejas perdi
das ! a éstas busca con misericordia 5 mas 
al Pastor con justicia: llama aquellas con 
du lzura , y al Pastor amenaza con casti
gos: pone aquellas sobre sus hombros^ y 

i Quarerey éf salvum faceré quod perlerat. 
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al Pastor le aparta de sí y de su rebaño; 
á sus ovejas las visita y conduce á los 
montes mas altos de Israel ¡j y las recoge 
en los mas deliciosos pastos;, y a los Pas
tores negligentes y perezosos los desam
para ^ les deja en sus miserias y arroja á 
los abysmos. 

5^0. D i a y noche trabajaba el Após
tol ^ porque dia y noche era P a s t o r I , y 
encarga á los Operarios Evangélicos no 
estén ociosos, sino que se empleen sin 
desfallecer eií las buenas obras P-., no sea
mos 2 amados hermanos ? del número de 
aquellos que lisonjeándose con la auto
ridad de su Ministerio solo tienen los 

i ínter vos in lato re & infaúg añone fmmus nocl-e & 
die operantes. I. adThesaLc.2, .v.9. I I .adThesal .c.3.v.8. 

. 2, Nolite defficere henefacientes. II. ad Thesal. c. 3. 
v- 13- • • • 
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empleos para el descanso ? para las deli
cias y no para los trabajos 5 como dice 
San Gregor io 1 ? sin advertir es un ab
surdo querer los honores y huir las car
gas del Oficio 2'. N o penséis ? amados Sa
cerdotes y Eclesiásticos 5 que aunque no 
seáis Párrocos, ni tengáis Beneficios C u 
rados 5 estáis libres de repartir el P a n efe 
la Doñ r i na ? porque debéis ayudarnos 
en el cuidado de las almas sin que pue
dan disculpar vuestra obligación aque
llos pretextos que sabéis y con que i n 
tentáis cubrir la falta de una justa apli
cación al trabajo ? porque aunque cada 

1 Ma l í Preciad loevm reglmlnis adfrucíum volupta-
tls tenent, non ad usum laboris.T>'w, G x t g . apud L u d o v . 
Grana t . in S i l v . loe. pag. 173 - E d i t . Salmant. 1 5 8 5 . 

2, Absurdum est^ qul prosequitur honores eumfugere 
Jahores a quihus nascuntur. Evag r . apud Damasc. \ih.2,. 
para l l . c .2Ó. in fine, pag. 1 2 2 . E d i t . Par is . 1Ó19. 

file:///ih.2
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P re lado , Párroco ó Pastor sea un Após
tol ^ no alcanzan sus fuerzas, es mucha 
la mies y pocos los Operarios. E n los 
primeros siglos de la Iglesia no había 
distinción alguna entre simples Sacerdo
tes , Confesores y Párrocos ; lo mismo 
era ordenarse de Presbyteros que con
sagrarse a Dios por la perfección de su 
vida y dedicarse á la salvación de su 
próximo p aun hoy en los Sacrificios no 
se distinguen estos respetos ; primero 
pide por sí y después por el Pueblo: 
p r i u s p r o semetipso deinde p r o Populo'^ 
y quando comenzó esta distinción qual-
quiera que se ordenaba de tal modo que
daba sujeto al servicio de la propia Iglesia 
y cuidado de sus almas que no le era líci
to apartarse de ella., so pena de perjuro. 
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51 . ¿De dónde os parece habrá na

cido el abuso de que tantos Sacerdotes 
celebrando M isa y diciendo el Oficio D i 
vino ( j quiera D ios sea como se debe) 
se consideren sin otro cargo ? sino de 
que no se observa la disciplina y lauda
ble costumbre conforme á la tradición 
Apostólica de que todos los Clérigos es
tén adscriptos á sus Iglesias como está 
prevenido por varios Concil ios ^ y de 
la tolerancia de permitirles vagar libre
mente contra lo que establecen los Sa
grados Cánones 5 ordena el santo C o n 
cilio de Trento ., recomendado y reno
vado en estos R e y nos por la B u l a Ap~ 
postolíci JMinisteri i , y por repetidas 
Ideales Ordenes. Trabaja el pobre jor
nalero todo el peso del dia por tres ó 
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quatro reales , y por hora y media de 
Rezo y de Misa empleando lo demás del 
tiempo inütilmente ganará con razón 
un Sacerdote las rentas de sus Beneficios 
y Capellanías mas ó menos quantiosas 
sin destino alguno, en la inacción y ocio
sidad ? ; sin embargo deque baga suyos 
los frutos no me persuado ^viva seguro 
en su conciencia. E l Apóstol San Pablo 
llega á condenar á que no coma el que 
no trabajaI ? como quien dice!, el Sacer
dote ocioso y negligente no merece los 
Diezmos ni las rentas, pues siendo este 
nombre de Oficio en sentir de San G r e 
gorio todos han de ser como los A n g e 
les j unos espíritus adivos y oficiosos., 

i A d Thesal.II. C.3.V.10. Quonlam si qub non vult 
operan ñeque manducet. 



dedicados á cuidar de las A lmas y enca
minarlas a la herencia de la Gloria., como 
escribía San Pablo á los Hebreos ^ 

§. I V . 

y^. Jfc: A R A que el Sacerdote pueda 
exercer los ados propios de su Oficio j 
cumplir con las obligaciones que le es
tán impuestas como Min is t ro del Señor 
necesita instruirse en las cosas que per
tenecen a su Min is te r io : tan encomen
dada es esta ciencia por el santo Conc i 
lio de Trento que nos manda á los Obis
pos amonestemos a los Clérigos de qual-
quiera Orden que sean que deben dis-

i Cap. i . v. 1 4 ; Nonne omnes suntadmimstratoni 
spirltus in mimsterium missi propter eos qui hereditatem 
cajpient saluds ? 

O 
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tinguírse de los demás del Pueblo no 
solo en la conduña, trato y conversa
ción sino también en la cienciaI que re
comiendan tanto las Escri turas, los Con 
cilios ? Sumos Pontífices 5 Sagrados Cá
nones y Padres de la Iglesia. P o r el P r o 
feta Malachías 2 dice Dios que los Sacer
dotes han de guardar la ciencia en los la
bios para responder al Pueblo siempre 
que les consulte la L e y como Angeles 
del Señor de los Exércitos. P o r el P r o 
feta Agéo3 5 que busque la L e y y la 

i Ses.14. deReform. ín Prooem. Monehunt prcete-
rea Epíscopl suos Clencos in quocumque ordine fuerint , ut 
ionversatione sermone^ ¿7" sáentia commisso slhi Deipopu-
lopraeant. 

•z Cap.2.v.7: Lab ia Sacerdotls custodient sclentiam^ 
& Izgem requirent ex ore ejus , quia Ángelus Domin i 
exercituum est. 

3 B a c dic'it Domlnus exercituum : interroga Sacer
dotes legem. C.2.. v, 12 . 
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enseñanza de ella en los Sacerdotes en 
quienes supone no la ignoran .En el Con* 
cilio Romano estableció Gregor io Sép
timo que los Presbyteros fuesen hom
bres de letras , porque de otra suerte^ 
¿cómo podían ser Maestros los que no 
habían sido Discípulos? ¿ó cómo podían 
enseñar y exórtar á los Pueblos sin la 
ciencia * ? y lo mismo se ordenó por Ino
cencio Tercero en el Conci l io La tera-
nense. 

5-3. San Clemente Papa escribía a 
que los Sacerdotes debían ser mas ins
truidos que los demás según la máxima 

1 Pmshyter i sint l i t teratl, {aliter enm quomodo erunt 
maglstri qui non fuerint discipuli^ aut quál iur scient gre-
gem sibi commissum & hortar'ñ 

2, Ep is t . I . ad '}^Qoh.Sacs.rdotes docíwres esse opor-
tere cc&teris : populos docebat Christus dicens : quia si tet
áis ceceo ducatum prcesta ambo infoveam cadunt. 

0-2, 
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de Jesu-Christo J porque si un ciego 
guiaba otro ciego ambos caerían en el 
hoyo. Conviene en sentir de San A n a -
c le to ' que sean antes instruidos para 
enseñar á los Pueblos y aprovecharse á 
sí. L o s Sagrados Cánones disponen que 
ninguno que no esté adornado con las 
letras y tenga conocimiento de ellas pue
da ser ordenado ., porque el que care
ce de la ciencia no es apto para los Of i 
cios Sagrados a ; y si apenas en los legos 
se puede sufrir la ignorancia, ¿ quánto 
menos se debe disimular en los Eclesiás
ticos? que no pueden alegar escusa^ ni es 

i Epist.I : Doceri omnes oportet qui Domlni Sa-
terdot'w funguntur ut cateros instruant & sihi profidant. 

a. Cap. Illitteratos,dist. 36: IfIliteratos nulluspra-
sumat a i Chrlcatum ordlnem promoveré, qula littens ca-
rens sacris non p o test es se aptas offiáis. 



digna de perdón ,. E n el Racional que 
traía en su pecho el Sacerdote de la L e y 
Ant igua estaba escrito: D o c t r i n a -y Ver* 
dad^ para enseñarnos 3 expone San G e -
rónymo , que el Sacerdote debe ser doc
to a. ¡Qué dolor^ qué pena! exclama 
^aquí San Lo renzo Justiniano 3 ¿ que 
„ n i aun palabras de edificación se oyen 
j^yá en el Clero de estos tiempos ., son 
5,poquísimos los Sacerdotes que puedan 

i C a p . S i v ix ead. dist. S i vix In laicis videtur in-
tollerahilis inscitía quanto maglsin Mst qui príesunt, nec 
excusatlone est digna, ñeque venia. 

2, In c.;z.Malach./7z Sacerdotis pecíore rationale est, 
& in rationali doctrina & ventas, ut discamus , Sacerdo-
tem doctum esse debere* 

3 D e compun¿l .&: passion. Chr is t . perfe(5l.Proh 
dolor ! Ñeque adificationis eloquia proferí moderni tempo-
ris Clerus ; in ipso enim Clero paucissimi reperiuntur qui 
pabulum salutis gregihus valeantprahere Jidelium : Sacer-
dotum nempe, ClerUorumque máxima pars dedita jacetvo-
luptatlhus; incedunt quotidie per plateas, hinc , inde dis-
currunt, theatris, i ? spectaculis intersunt. 
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^dár á los fieles y repartirles el P a n de la 
^san raDoar i napo r su ignorancia, pues 

la mayor parte de ellos y de los Clérigos 
la vemos entregada á sus deleytes y pa

satiempos 5 paseando plazas., discurrien-
^do calles y asistiendo a los teatros pro
fanos ; que son descrédito de la Iglesia, 
porque no pueden n i son capaces de 
instruir al Pueblo como conviene a su 

^Ofic io ^ dice en otro lugar el mismo 
^Santo I ? y en lo mismo contextan San 
„ Is ídoro ^ y San Agust in 3. 

5*4. ¡ O ignorantia Sacerdotihus mí
mica l ¡ qtianto est i l l is dedecora! ¡ quam 
pernic losa\ se lamenta aquel Padre y 

1 D . Laur. Just. de Spirít. anim. Nonne Ecclesia 
quoddam est dedecus inscium videre Presbyterum ? cuí uti-
que tánmnit erudire populum. 

2, L ib . z . de Offic. c.7. 
3 In lib. Qu . vet. Se Nov. Testam. q.67. 

h 
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Prelado tan zeloso del estudio y de la 
discipl inaI ; ¿ qué daños ? qué perjuicios 
no trae á la Repi ib l ica christiana ? N o 
c reo , hermanos míos 5 de vuestra apli
cación incurráis en esta nota y deshonor 
del estado^ ¿pero quántos hay que igno
ran los principios mas necesarios para 
cumplir su Ministerio ? y aquella ciencia 
que nos declaran los Conci l ios y Padres 
de la Iglesia? y en pocas palabras nos 
explica el santo Conci l io de Trento ^ : la 
que sea bastante para enseñar al Pueblo 
lo que todos deben saber para salvarse, 
y administrar los Sacramentos y exercer 
la potestad que se k s confirió quando se 

i D . Car. Borr . Hom.9^ . 
2, Ses. 2 3 . de Ref. c. 14 : j4d popuhm docendum 

ea qua, scire ómnibus necessarium est ad saluum ac minis-
tranda sacramenta. 
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les ordenó de Sacerdotes, y encargó que 
su dodr ina fuese medicina al Pueblo de 
D ios j que es lo mismo que requiere la 
Santidad de Inocencio X I I . * quando 
habiendo dicho que los Sacerdotes se 
crian para Maestros de la piedad y man
dado que solo sean admitidos a esta D i g 
nidad los que por mucho tiempo hayan 
aprendido lo que después han de ense
ñar 5 añadió que éstos hayan de estar 
de tal forma instruidos que puedan cor
regir y edificar en la ciencia de la F e en 
que se comprende según entiende estas 
palabras el Exposi tor de la Bu la 2 no 

i Bulla, quíe incipit::: Speculatores domus Israel-, 
c¡ui praesse valeant corrigendis at edificent cúnelos inj idd 
scuntia. 

2 Lamper. de Discip.vet. Ecdes. 
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solo la noticia de los Mis te r ios y D o g 
mas de nuestra Católica Religión > y no
ticia bastante para poderla enseñar á 
otros 5 y si fuere necesario convencer á 
los que la redargüyeren y sino también el 
estudio de los Ri tos y Ceremonias Ec le 
siásticas 5 materias y formas de los Sacra
mentos con la suficiente inteligencia de 
todo lo necesario para administrarlos 
bien 5 y ciencia de la D iv ina L e y 5 P r e 
ceptos de la Iglesia, y de la Theología 
Moral I. 

i Qua ah Ecchsiasticis exlgitur est scunt'ta'fidei, hoc 
est , notitl-a myster'wrum & dogmatum nostm Catholica 
Reíigíonis, non quaüscumque^ sed mlflí ié sufficiat, ut Ec~ 
clesiasticus possh ea alus tradere , i ? docére , ¿í̂  si opus 

f u e r i t , contradicentes arguere & convincere , aut repel
iere : notitia ítem rituum , & ceremomarum Eccleslasñ-
carum , materut & fo rma Sacramentorum cum inteligen-
t ia suffícienti eorum omnlum qua ad ea rite ¿2 recle minis-
tranda requlruntur, praceptorum decalogi, & Ecdésísn 
necnon Theologia moralis, : 

p 
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5-5. ¿Ahora parecerá á algunos que 

con saber la Gramática y un poco de 
Theología M o r a l yá no tienen necesidad 
de adelantar en este estudio ? Conside
ren los que así piensan muy de espacio 
esta gravísima materia: oygan lo que so
bre este punto dice el Venerable Padre 
Mo l ina * : „har to gran vergüenza y coi> 
??fusion es de nuestros tiempos ver que 
„sea esta D o d r i n a tan verdadera ? ense

ñada de los Santos Dodores y del mis
mo Espír i tu santo ^ y que se use tan 
poco y haya tantos Sacerdotes tan ig 
norantes y que se precien tan poco del 
estudio y lección de la Sagrada E s c r i -

jtura 3 que en sabiendo un poco de latín 
5? 

Instrucción de Sacerdoteg. 
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^se contentan., y aun pluguiese á Dios 
„que eso lo supiesen bien todos ^ de ma
guera que siquiera entendiesen bien lo 
j^que rezan. Remedíelo D ios como pue-
5?de ̂  que en el Ju ic io no hay duda sino 
3?que les pedirá muy estrecha cuenta de 
„ su insuficiencia é ignorancia ? pues la 
^pudieran remediar gastando en estu-
?5diar el tiempo que gastan en otras im-
?^pertinencias y vanidades agenas y aun 
^contrarias al estado y Oficio que tie-
^ n e n / ^ ¿Qué respuesta darán á esto los 
ignorantes? la mas común es que á m i 
simple Sacerdote que no tiene C u r a de 
Almas , que no ha de predicar ^ ni con
fesar le basta saber latín y lo que per
tenece á la Misa y Oficio' D iv ino . E n -
gañánse todos los que así juzgan 5 dice 
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un Santo y doao Obispo * ^ pues el 
Conci l io absolutamente excluye del Sa 
cerdocio a los que no sepan bastante 
para poder enseñar lo que es necesario 
para conseguir la salud eterna y admi
nistrar los Sacramentos. 

5*6. ; Qué importa que no predique 
n i confiese quando por su estado y Ofi
cio lo debiera hacer 5 como claman los 
Sagrados Cánones ? Concil ios y Padres 
de la Iglesia ? pero supongamos libres de 

i Abe l ! , in medull. Theolog. Ses.4. de ord. n. 4 : 
Unde mamfestum estplerosque decipi existimantes simplici 
Sacerdoti , qu i ñeque Curam animarum suscipere , ñeque, 
divinum verhum pradicare, ñeque audiendis confessioni-
hu$ , aut alus Sacramentis admimstrandis vacare intendit 
sufficere, si linguam latinam utcunque intelLigat, t ? ea 
qua ad Missam celehrandam Offiáumque Div inum reatan-
dum spectant, d idicer i t , cum tamen Concilium úhsolute 
nui l os ad Sacerdotium vellt promover 1, nisi qui ad popu-
lum docenium ea qua scire ómnibus necessarium est ad sa~ 
¿utem & ad ministranda Sacramenta idonei comprobentur. 
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esta obligación á muchos de los ya O r -
denados, ¿ no conocen estos mismos que 
pueden ocurr i r ocasiones en que sea ne
cesaria la ciencia de la Theología M o r a l 
para la administración de Sacramentos? 
si se les ofrece alguna confesión de una 
conciencia muy intrincada con una 
grande ignorancia del Penitente de lo 
que deba hacer para salvarse ? j cómo 
podrán con solo la latinidad y poca in 
teligencia del M o r a l desembarazarse en 
este lance sin exponerse á sí mismos y al 
Penitente ? ; cómo podrán instruirse ? 
¿cómo podrán hacer juicio de las culpas? 
jcómo podrán aconsejarle lo que ha de 
exercitar para no perderse ? J tan poco 
os parece que vale una a lma, y en tan 
poco estimamos la nuestra? N o se fien5 
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Señores $ en materia tan grave de opi
niones ? miren que es mucho mas im
portante de lo que se juzga: me faltan 
voces para explicar el vivo dolor que 
cada dia me aflige mas viendo tantas ig
norancias 5 y que por ellas se hayan de 
perder tantas almas y de las que el Supre
mo Juez nos ha de pedir tan estrecha 
cuenta. . 

5,7. ¡ A h hermanos mios! aseguro 
que es una de las cosas que me hacen 
temer la condenación de muchos que l i 
sonjeándose con una vana curiosidad de 
lo que presumen saber 5 no procuren 
instruirse como deben. ¿Se persuadirá 
ajguno porque fue aprobado para Pár
roco , Confesor ó Sacerdote que yá no 
está obligado á continuar el estudio para 
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conservar lo que sabía y adquirir la cien
cia necesaria según su destino como en
seña el Angélico Maestro y advierte San 
Carlos Bor roméoI ? quando un San P a 
blo encargaba á su Discípulo Tlmothéo 
que era u n Obispo tan instruido ? que 
desde niño tenia conocimiento de las Sa
gradas Escri turas 5 no olvidase su doc
trina y se dedicase al estudio de todo 
aquello que le podía conducir para la 
salvación de las A l m a s * ? N o permita 
el Señor que ninguno de vosotros diga, 
ya soy Sacerdote ? para qué he de em-

i Loe. c i t . lEtputahi t ne aliquis satis sihi esse quod 
in examine fue rk ad Curam animarum approhatus, & $& 
cerdotium sibi ad victum suffidms s'it consecutus ? 

2, Tu vero pei'mane in his qu¿e didicisti ip' credita sunt 
tihi sciens a quo didiceris. E l quia ab infantia sacras Hite-, 
ras riosti qua te possunt instruere ad salutem per jidem 
qua est in Christo Jesu. A d Thimot.II. c.3. V.14.& 15. 
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plear mas tiempo en el estudio * : ¡ A h , y 
quántos por dejar los L ib ros se volvie
ron tan ignorantes que nada entendían 
como aquellos Pastores de quienes ha
bla Isaías a . 

y8 . B ien sé que no hay necesidad 
de preveniros que el estudio y la ciencia 
son indispensables á los Sacerdotes; y es
pecialmente á los Párrocos; que por no
sotros se conserva y perpetúa la Re l i 
gión ; que en nosotros descuida la Igle • 
sia ? y nos pone para impedir que se i n 
troduzcan errores ^ que alteren la pureza 
de la sana d o ñ r i n a , que las máximas 
corrompidas de la moral del mundo pre-

i D. Carol. loe. cit. Sacerdotium adeptus sumí \g.¡i 
quid ultra tempus studiis ímpendam ? 

2, Cap. 56. v . i i ; Ipsipastores Ignoravcrunt intclLU 
gentiam. 
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valezcan contra el Evange l io : no igno
ráis que somos la luz del mundo 7 los 
ojos del Cuerpo de la Iglesia y que si és
tos son tenebrosos todo lo demás no será 
otra cosa que tinieblasI ? y que destina
dos para instruir á otros por imposición 
de las manos quando se nos dijo : i d y 
enseñad^ debemos estar adornados de la 
ciencia correspondiente porque sin ella 
seremos guias ciegos que conducen á 
otros ciegos que van a precipitarse y 
caeremos en un lazo de eterna condena
ción ? ó como aquellos Pastores j es
peculadores ciegos é ignorantes que 

i Math . c. 6. y.2.2, : Lucerna corporis tul. es£ ocu-
íus tuus. .23 : Sí autem oculus tuusfuerit nequam totum 
corpus tuum tenehrosum erit. D. Ambr. de Dignitat. 
Sacerdot. cap. 6, , 

1 Ma thx . 1 ^.v. 14: Caá smit & dvces ccecorum ĉcecus 
autem si caco ducatum prastet ambo in foveam cadunt, 

9 
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detesta el Señor por Isaías »i 
^p . N o malogréis por el amor de 

Jesu-Christo los talentos de que Dios os 
ha de pedir la mas estrecha cuenta: no 
incurráis en el bor rón mas feo de vues
tro cará£ier? que es la ignorancia en sen
tir de San Lo renzo Just in iano: temed la 
amenaza del Señor por el Profeta Oseas 
de que privará del Sacerdocio al que no 
buscare y desechare la ciencia ^ ¡ A y de 
aquellos que presumen de sabios y des
precian la enseñanza y exclama Isaías! y 
así no dejéis de asistir á las Conferencias 
Morales tan útiles y recomendadas por 
mis Predecesores y tan religiosamente 
l — ^ . J — . . I—.n. I..I. , . - , . — I . . ! , . „ , , _ . - » • • ...I., •• , , — . . . I l — , „ . i,., — i _ . , — 

i Ub i proxim. v. 10 : Speculatores ejus caá omnes, 
mscurunt universi. 

2, Oseas c. 4 . v.6 : Uo quodnon hahuerit sdentiam, 
quia tti scientiam repulisti , repdlam t í n& Sacerdoño 

fungarís mihl. 
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observadas en estos Reynos y otros C a -
tóBcos Dominios. San Pablo que lleva
do hasta el Cielo bebió las luces del seno 
del mismo Dios., no se desdeñó de tra
tar y conferir en Jerusalén con San P e 
dro 5 con Santiago y otros Operarios 
Apostólicos ? y servirse de su instrucción 
para portarse con mas acierto en las ta
reas de su Ministerio ; y vosotros que 
creéis saber bastante no gustáis de con
curr i r a estas Juntas tan provechosas y 
convenientes ? solos en vuestras Aldeas y 
sin socorro alguno vivís muy seguros en 
una soledad rústica en medio de los per 
ligros y de las dudas que ordinariamente 
traen consigo vuestras ocupaciones: Im~ 
píete gaudium meutn ? dadme el gozo y 
consuelo de instruiros mas y mas para 
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cumplir con vuestro Ministerio ense
ñando á vuestros Pueblos i, y desterran
do tantas ignorancias como cada dia ve
mos : poned á este fin tan importante 
todo vuestro cuidado P que así renova
réis el amor al estudio y desempeñaréis 
vuestra obligación. 

6o. Ayudadme, pues,carísimos her
manos 5 á satisfacer á la mia a vista de tan 
justas reconvenciones que temo me haga 
el Señor, por no haber promovido este 
asunto con la fortaleza que tal vez de
bía 5 y pedirle me perdone qualquiera 
falta en haber condescendido a las ins
tancias importunas de algunos preten
dientes á las Sagradas Ordenes supliendo 
igíioraneias de que acaso se habrán se
guido algunos daños á la República 
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cliristiana 5 como dice un Sabio D o c 
tor 1 y previene en el lugar citado el V e 
nerable Padre Mo l i na por estas palabras: 
„ y muy mas rigurosa cuenta pedirá á 
^los Prelados que los ordenaron y no 
apusieron el cuidado que debían para 
„que estudiasen y supiesen lo necesario, 
^ y hubiesen sido remisos y negligentes 
^en cosa tan importante para el Güito 
^,Divino y decoro del estado Eclesiásti-
„co.€< Estos temores me han obligado 
á dilatarme mas de lo que deseaba en 
esta materia y á encargaros que lloréis 
conmigo estos defedos y procuréis su-

1 Urmtigoyt. de Eccles.Gathed. &Semin. c. 28 . 
n. 6 1 9 : Vldeant ergo Domini Eplscopi damna, qua R e i -
publ ica Chrisdana ingerunt oh ignorantiam Clericorum a 
se malí promotorum ex defecíu sáenda , tum amicorum 
importunitate dev'mcíi , tum oplnionihus prohabilibus in 
flar entes , de quihus Dominus in supremo judicio judicahit* 
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pl ir el tiempo que habéis consumido va 
namente 3 empleando el que resta en el 
estudio que tantas veces os recomendé 
y encargué. 

§. v. 

6 1 . J r N O basta a la perfección de los 
Eclesiásticos que sean instruidos y sepan 
enseñar a otros si no acompaña el exenv 
pío de las buenas obras I executando lo 
mismo que predican a. Casi todo go
bierno en este mundo se reduce á dos 
polos., al saber bien que es el medio j y 
al obrar bien que es el fin : la sustancia 

i Bonorumque omníum exemplo pascere. Conc.Trid. 
Sess.14. in Prooem. Qui autem fecerit & docuerit hiCt 
magnas vocabitur in Regno Cceiorum.M.ztth.c.$.v.ig. 

2, Per tilos quldem Doctores , qui docent, é^fadunt 
magmjicatur Deus. Chr. Homil.io. in Matth. 
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y nervio de toda buena dirección y en
señanza consiste en el exercicio de las 
virtudes , porque como dice el Crysós-
tomo , mejor es prañicarlas y no ins
truir en ellas que predicarlas y no obrar 
según ellas ' : todas deben resplandecer 
en un Minist ro de Dios , de quien han 
de estar tan distantes los vicios como la 
noche del dia por ser luces puestas en 
el mundo para desterrar las sombras y 
tinieblas de las culpas 5 no solo con las 
palabras sino con el exemplo de sus cos
tumbres para que no sea vituperado su 
Minister io ? como dice el Apóstola ^y 
?^acrediten ser Ministros del Señor en 
^todas sus acciones sin dar el menor 

i I b i : Meliüs est faceré i ? non docére , quam docért 
i f non faceré. 

2, II. ad Corinth.c.6. Ut non vituperetur ministerium 
nostrum^ v.3. & seq. 
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escándolo exercitados siempre en gran 

^paciencia en las tribulaciones , en las 
^necesidades 5 en las angustias s en las 
^enfermedades 5 en las cárceles 5 en las 

persecuciones ? en los trabajos ^ en las 
vigilias y ayunos ; puros en la Casti-

^dad ; dados al estudio , viviendo siem-
?:)pre en Dios 5 en una caridad verda-
^dera sin ficción alguna, en longanimi-
?:)dad l suavidad y dulzura , mostrando 
^ e n todas sus palabras verdad ? y en sus 
^ obras que reside en ellos la v i r tud; 
^modestos pero siempre alegres; como 
^pobres, pero liberales para socorrer á 
?:)los necesitados , como quienes nada 
^tienen* aunque abunden en todo gé-
??nero de bienes.í<: 

ó i . Estas soii3 carisimos hermanos. 



las virtudes nías propias de los Eclesiás
ticos y tan necesarias ? en sentir de San 
Pablo como que huyan y eviten los v i 
cios opuestos j entre los quales especial
mente encarga que vivan tan distantes 
de la sensualidad y avaricia como con
viene a la santidad de su estado que n i 
aun que se nombrasen quisiera ,. G r a n 
trabajo sería si los que deben dar docu
mentos y buen exemplo en la honesti
dad y recato viviesen necesitados de que 
les predicasen sobre este punto por el 
escándalo de sus personas. A lgunos v i 
cios hay mas graves que el de la impu
reza ; pero ninguno mas feo y asquero
so para el Ministerio Sacerdotal: á to-

i Fornicado autem & omnis immunditia aut avari-
tla nec nominetur in v&his skut d u a Sánelos. A d Eph . 
G. 5 . V . 3 . 

r 
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dos es necesaria la castidad, dice San 
Agustín J , pero principalmente á los 
Ministros del A l t a r , cuya vida debe ser 
instrucción y una continua predicación 
para los demás porque tales conviene 
tenga el Señor que no sean corrompi
dos con el contagio de la lascivia 5 pues 
no solo se mancha con ella el alma sino 
el cuerpo llenándose éste de impuros y 
malignos humores y aquella de pestilen
ciales influencias abrasándose en sus tor
pes llamas que llenan la fantasía de feas 
representaciones , y la alma que había 
de ser santuario de Dios y habitación de 
su Div in idad se hace breve infierno de 

1 Serm.2,49. de Temp. Omnlhu castltas neczssaría 
est, 'sed max'unl Mlnístrís Jlltaris , quorum vita aliorum 
debet esse eruditioi^ assidua salutisprcedicatio.Tales enlm 
decet haber¿ Domlnum ministros quínulla contagionc cor-
lumpantur. 
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pasiones , compañía de los condena
dos y enemiga de los Angeles. 

6 3 . P o r tanto os ruego con el 
Apósto l que nos limpiemos de toda 
mancha de cuerpo y alma A . Purificaos 
y estad limpios los que traéis entre vues-* 
tras manos los Vasos del Señor ^ E s t a 
pureza y esta limpieza de la carne ? dice 
el D o í i o r de las Españas 5 se nos encar
ga quando nos cortan los cabellos al re
cibir la P r ima Tonsura ^ queriendo la 
Iglesia que lo que se representa en el 
cuerpo se obre en el a lma , cortando y 
arrancando los vicios de nuestro cora-

1 II. adCor inth. c.7. v . i : Mundemus nos ah omni 
inquinamento carnis & spiritus. 

2, Lavamíni, mundi estote.lszix c. i .v.16.: : : quifcr» 
tis vasa Dominio 

r 1 



zon I para que vencidas las pasiones sir
vamos al Señor con pureza de cuerpo y 
a lmaa: y así os encargo mucho la v i r 
tud de la castidad que es la mas pr inci 
pal del Sacerdote , pues aunque tenga 
todas las demás , no es nada faltando 
ésta 5 dice Santo Thomás de Vi l lanue-
va 3. Tened gran recato y circunspec
ción de vuestras personas y estad segu
ros que es cáthedra de pestilencia el mal 
exemplo del Pastor ^ porque persuade 
tácitamente la condenación eterna y es
candaliza las almas de su carso con esta 

i S. Isidor. l ib.2. de Offic. c.4: Msé autem in Cle-
ricis tonsura signum quoddam quod in corporc fíguratur^ 
sed in animo agitur , ut hoc signo in religione vida resé-
centur & criminibus carnis nostra quasi crinlbus exuamur. 

2, Ibi : Ut post edomitum carnis conflicíumjam quie-
ti mundo corpore pariter & mente Deo serviant. 

3 Serm. de Sand.August. 5i non est castus nihil ese. 
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flaqueza y vicio I. Es te desorden que 
tamo afrenta al Sacerdocio aumenta 
mas mí dolor y se hace mas digno de mi 
cuidado al considerar que ha sido siem
pre el origen y causa de la corrupción 
de las buenas costumbres. Vosotros sa
béis que las publicas se pervirt ieron con 
la depravación de los Ministros del 
A l ta r . 

64. E s materia tan fea que ni aun 
insinuarla quisiera ^ pero á vista de tanto 
estrago como ha hecho en la Casa de 
Dios 5 no puedo menos de advertir en 
descargo de mi obligación l a que espe
cialmente tienen los Eclesiásticos de huir 

1 Qui autem docet, & n o n f a á t , non solum neminem 
torr igh , sed adhuc & multos scandalizat. iQuis enim non 
moveatur a i , peccandum cum viderit ípsos doclores pieta-
tisjpeccantes ? D . Chr is . c i t . loe. 
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de u n mal tan contagioso, y ocasiones 
de tantas ruinas espirituales^ que les hace 
aborrecibles ? echa por el suelo la honra 
y crédi to, pierden el concepto ? quita la 
fuerza á su i o B & m i : por unas ligeras 
sospechas miran los Pueblos á los Curas 
y Sacerdotes como embarazo y escánda
lo 5 v iven sin estimación y sin quietud^ 
murmurados de sus vecinos y feligreses; 
y si por nuestra miseria hay algunos 
ofendidos ¡qué acusaciones! ¡qué que
jas! y así ^ Señores 5 es indispensable la 
mayor precaución no contentándonos 
solo con ser castos sino también con 
parecerlo. S i en lugar de emplearnos 
en la oración^meditación y mortificación 
de nuestra carne, potencias y sentidos, 
y aplicarnos á la lección espiritual ? al 
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estudio y cumplimiento de nuestro res
pe t i vo Minister io gastamos mucho tiem
po en visitas, conversaciones y corres
pondencias con personas de otro sexo, 
por mas que se quiera persuadir no pa-r 
san de una cortesana y política atención 
de buena crianza y se busquen otros 
pretextos nunca pueden cohonestar 
una familiaridad que haya llegado al tér
mino de causar alguna nota ^ n i menos 
evitar aquellos riesgos que son tan co
munes. 

65'. S i este trato es peligroso fuera 
de las propias casas ? ¿quánto mas lo 
será sirviéndose de mugeres cuya edad 
no es conforme á lo que en este punto 
ordenan el santo Conci l io de Trento, y 
Synodales de esta Diócesis ? sin que pue-
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da servir de disculpa la perniciosa cos
tumbre que se ha introducido , pues el 
que ama el peligro perecerá en é l , y 
siempre son de temer las lastimosas con-
seqüencias que t iraron á precaver las 
disposiciones Canónicas á fuerza de ex
periencia , n i os fiéis en que las personas 
sean devotas 5 porque como escribía el 
Venerable Padre Juan de A v i l a „ l a s 

caídas de éstas no son al principio en^ 
tendidas y por esto son mas de temer, 
y los principios y medios de la conver
sación no eran otros que falsos enga
ños del astuto demonio 5 que primero 

j-Jos aseguraba para después tomarlos 
^en el lazo que les tenía escondido 5 y 
,,así después de caídos aprenden que 
.^hombre y muger no son sino fuego y 

5? 

?? 

5? 
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^estopa y que el demonio trabaja por 
^los juntar y juntos soplarles con mi l 
jjtnaneras y artes para encenderlos aqui 
5,en fuegos de carne y después llevarlos 
5?á los del Infierno I.cc „ E s también me-
„nester , añade en otro lugar ^ y muy 
„mucho 5 que se evite la conversación 
^famil iar de mugeres con hombres por 
^buenos ó parientes que sean , porque 
>;>las feas no pensadas caídas que en el 
^ inundo han acaecido nos deben ser un 
^perpetuo amonestador de nuestra Ha-
„queza y un escarmiento en cabeza 

„agena." 
66. ¿Quién se fiará de parentesco 

leyendo la torpeza de A m n o n con su 

i Tratado Audi , filia. 
3. Cap. 7. 

S 
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hermana Thamár f ? ¿ y quién se fiará 
de santidad suya ó agena viendo á D a 
vid que fue Varón conforme al corazón 
de Dios ser tan ciegamente derribado 
en muchos y feos pecados por solo mirar 
á una muger 2 ? ¿y quién no temblará 
de su flaqueza oyendo la santidad y sa
biduría de Salomón siendo mozo 5 y sus 
torpes caídas contra la castidad que le 
malearon el corazón á la vejez 3 ? M u -
riéndose estaba en la anciana edad un 
Varón justo^ y acercándose una honesta 
muger que le servía al rostro á ver si 
había despedido el úl t imo al iento, excla
m ó : apártate de. mí muger ^ que aun 
vive en este cuerpo mor ta l el fomento 

i II. Reg. 13. 
x I. Reg. 13. 
3 III. Reg. 3, 
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de ¡a culpa x. Veis aqui porque miran
do por vuestro honor y deseando vues
tro buen nombre 5 porque nunca falta,, 
como decía San Agus t í n , quien levante 
falsos testimonios aún á los mas hones
tos Sacerdotes ^ quisiera quitar de raíz 
peligros tan expuestos y desterrar la de
masiada familiaridad no solo fuera sino 
dentro de vuestras mismas casas aun 
quando os sirvan vuestras parientas y 
aun vuestras mismas hermanas , pues 
como decía el mismo Santo: las que con
versan con m i hermana no son mis her
manas. ? sin necesidad de renovar las 
penas Canónicas para que no lleguéis á 

i Recede a me, mulier ; adhuc igniculus v'wit ,pa-
ham tolk. D . Greg. tom. 2 . lib. 4. dialogor.c.i 1. co-
lum. 388. lit. E edit. París. 1705. 

2. Posidius in Vita S. Aug. c. 26. 
s-z 
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caer en el abominable vicio de la torpe
za que con tanta severidad castigan los 
Concil ios y Sagrados Cánones. Por los 
de los Apostóles estaba mandado que 
qualquiera Sacerdote que cayese en este 
vicio fuese depuesto y degradado 5 y aun
que después se moderó este rigor con 
autoridad de San Silvestre á diez años de 
penitencia apartándose de la culpa y 
confesando voluntariamente su delito 
se le prescribían los severísimos rigores 
en que había de exercitarse de meses 
enteros de ayunos a pan y agua., cilicios 
y otros géneros dé penitencias que se 
podrán ver en el caipítuloFreshyter del 
Conci l io General Gangrénse, para que 
así postrado dia y noche implorase la 
D iv ina misericordia 5 y no os parezca 
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gravosa ni excesiva esta penitencia si ha 
de volver á los honores y exercicio de 
su Sacerdocio ? dice el santo Conci l io I. 

67 . S i considerárnoslo que es to
mar en nuestras manos al Cordero I n 
maculado y el execrable sacrilegio que 
seria atrevernos a tocar con las mas i n 
mundas a la misma Santidad 5 no ten
dríamos por graves las penas Canónicas^ 
pues no hay voces con que explicar n i 
ponderar tan sacrilego atrevimiento^ 
de que se lamenta San Bernardo2 ? y así 
antes de llegar á consagrar la D i v i na 

1 Loe. cit. Nec hoc aúlihet onerosum vldeatiir si 
Sacerdos post lapsum digne, ut supradicium est , p&nitens 
¿idprístinos redat honores. Conc. Later. mb Innoc. l í í . 
c.14. in cap. ut Cleric. de Vi t . Se honest. Cleric. 

2, Apud Hug. Card. in c. 2.2. K z e c h . Omnino au-
dent agni ímmaculati sacras cont'mgere carnes ¿7" Intí^-ere 
in Sanguine Salvatoris manus nefarias , quilpus paulo ante 
\proch dolor ! carnes meretrkias atrectayerunt. 

file:///proch
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Hostia nos hace memoria la Iglesia de las 
Santas y Venerables Manos de Christo, 
con que tomó el P a n para consagrarle, 
haciéndonos repetir aquellas palabras: ac-
cepit Panem in SanStas ac Vcnerahiles 
manus suas , á fin de que examinemos si 
las nuestras están tan limpias y con aque
lla pureza que requiere tan Sagrado con
tado. Consideremos 3 hermanos, lo que 
es llegar á nuestros labios aquella candi
dez y virginal pureza del H i j o de D ios , 
que es lo que admiraba a San Geróny-
mo al ver que hubiese Sacerdote que se 
atreviese á ponerse en el A l ta r con ellos 
manchados de la inmundicia I compa-

i Sacerdos , {quid tibi cum fcemin'is, qui quotídíe ad 
Al tare cum Domino confabularis} ^quomodo iisdem labih 
deoscular'u j i l ium Virginu} qmbus deosculatus es meretriz 
cem. \0 Sudái ósculo Jil ium hominis tsadisl 



rándole á Judas que con su ósculo entre
gó al H i jo del Hombre . E l Profeta 
Isaías1 porque no tenía limpios sus la 
bios no quiso predicar hasta que u n Á n 
gel purificó su lengua. ¡ Quánta mayor 
limpieza es necesaria para recibir el V e r 
bo Encarnado ! 

68 . E l Sacerdote debe estar todo 
santificado ; su cuerpo 5 sus manos ^ su 
boca y sus miembros ^ pues todos son 
instrumentos de las mayores maravi
llas que admira el C ie l o : con su lengua 
trae á su Magestad á la tierra al impe
r io de su voz l con sus manos derrama 
en los hombres los dones de la gracia 
que el Señor puso en ellas, y la Sangre 

i Cap. 5. v, 6 : Quia vlr pollutus laMís ego sum::i 
i f volavit admt mus de. Seraphin:)v.'].&' tetigit os meum. 
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misma de Jesu-Christo que dejó deposi
tada ^ abriendo y cerrando las puertas 
del Cielo : con su boca recibe a este Se-

-ñor en su pecho ? y con su cuerpo se 
incorpora todp;, y hace una misma cosa 
con é l : y emplear estos miembros con
sagrados en culpa tan sacrilega , es la 
mayor abominación ., como ponderaba 
San Pedro Damiano I;, que es lo mismo 
que dice San Pablo ^ M e atemoriza, 
hermanos mios, y llena de h o r r o r , que 
se atreva Eclesiástico alguno a acercar
se á los Altares .> al mas tremendo Sacri
ficio con impureza , sin temer los terri-

r Opuse. 2,7. c. 3. 
2 I. ad Corinth. c.6. v . i 5 : iNescíds quonlam cor-

pora vestra membra sunt Chrlst'á ^tollens ergo memhra 
Chr'isti faciam membra mer¿tricis ? absit v. 16 : An nes~ 
cltís quonlam qui adharet merctrici , unum corpas efJicU 
tur ? erunt enim {inquit) dúo in carne una. Yqis.I'J.Quí 
autem adharet Domino^ mus splritus est. 
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bles castigos del Cielo , y ser arrojados 
desde la función mas Sagrada á unos 
eternos tormentos por deleytes tan mo
mentáneos y tan ágenos de la pureza 
del Sacerdocio. Acordaos de la historia 
de los hijos de Hel í honrados con esta 
Dignidad ^ que por sus profanaciones 
fueron hechos pedazos á los pies del 
A r c a del Testamento I. 

óp . Hablemos claros y de buena fe; 
¿puede haber imagen mas horrorosa que 
un Sacerdote escandaloso y corrompi
do ? que destruye y no edifica ? que es 
tentador y homicida de las mismas A l 
mas de quienes debía ser Salvador y P a 
dre? ¿ qué la distribución de la Sangre 
de Jesu-Christo con que debía asegurár-

i 1. Reg.c.17. v.17 & 23. 
t 
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las su eterna salvación sea medio para 
perderlas? este es sin apurar el discur* 
so el estado de un Sacerdote y de un 
Pastor indigno é impuro. ¿Pues qué es 
un Min is t ro desembuelto ^ dice u n dofto 
y Venerable Pre ladoI ? ^sinó un pú -
jubileo promovedor de pecados 3 capitán 
5?de Luc i fe r \ fiera carnicera de sus ove

jas ^ demonio encarnado que se atreve 
á lo que solo se atrevieran los mismos 
demonios 5 esto es ., a tomar el oficio 
de Pastor para ser lobo de su ganado, 

^recibir á D ios para crucificarlo hacien-
3?do cruz de su pecho 5 gobernar las a l 
emas de su Pueblo para condenarlas." 
¡ A y de vosotros ? Pastores de Israel! ¡ ay 

i P . Juan de Palafox, Carta II. n. 31. fol. 141. 
Edición de Madrid de 1762,. 

5̂  
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de nosotros! si nos toca esta desdicha,, 
y si hubiere alguno ? que no lo creo? 
que olvidando el servicio de Dios j bien 
de las A lmas ? sea su ruina y perdición 
viviendo mal y dando mal exemplo> 
como dice San Agus t ín : mate vivendo 
malum exempíum pr&hendo y haciéndo
las delinqüentes 5 dejándolas caer en las 
culpas y caídas 5 causándolas nuevas he
ridas. 

70 . ¿Y es posible que la ovejuela 
que solo temía á los lobos y á las fieras 
se recate de los mismos que la debían 
defender? porque en un mal Pastor, 
en u n C u r a , en un Eclesiástico desho
nesto se ocultan todas las fieras ^ y viene 
á ser el hypócrita del Evangel io que en 
pie l de oveja encubre obras de lobo. 
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¿Por ventura no es la mayor crueldad 
que la mano que la debía dar el sustento 
espiritual le quite la vida del alma ? j y 
qué nos podemos prometer sino una 
desgracia eterna? con que amenaza el 
Apóstol quando después de haber exór-
tado a los Ministros de Dios a huir del 
vicio de la sensualidad les dice : habéis 
de tener entendido que todo lascivo ó 
impuro no tendrá par te en la herencia 
del R e y no de Christo y de D i o s 1. S i 
acaso hubiese que reformar en la fragi
lidad de alguno de nuestros hermanos, 
lo que no extrañaré *, porque asegura 
San Agustín vio caer torpemente los ce
dros del L íbano ? de cuya santidad no 

1 Hoc enim sckote ¡ntelligentes quod omnls fornlcator 
úut immundus non hahet heraditatem in Regno Christi & 
De i . A d Ephes.c.5. v. 5. 
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dudaría mas que de la de San Ambros io 
y San Gerónymo ^ y es el escollo en que 
principalmente peligra todo el Género 
humano , como dice San Gregor io. , y 
tan dura y continua la guerra entre los 
Christianos que es muy rara la v i s o 
r ia * : no hay mas remedio 3 hermanos 
mios 5 que convert ir el corazón a D ios 
y considerar qué fruto habéis sacado de 
lo que ahora os avergonzáis ¿ y se acá-, 
ba con la muerte. Atended á vuestra 
Dignidad., haced frutos dignos de peni
tencia ^ no queráis mas pecar ^ no sea os 
suceda la i l l t ima desdicha, y si hasta aquí 
habéis empleado vuestros miembros en 
servir á la impureza D empleadlos de hoy 

i ínter omnia Ckrlstianorum certamma , súla sunt 
dura preña castitatis ubi quotid'iana pugna & rara victo
ria. S, August. de honest. mulier. c. 2,. 
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en adelante en servir á la justicia para 
vuestra justificación : pedid al Señor el 
don de la castidad, porque si el Señor 
no le concede;, no puedo ser continen
te ? decía Salomón l : orad sin intermi
sión a ? emprended la fuga 9 huid las oca
siones ^ la ociosidad y procurad que siem
pre os encuentre ocupados el enemigo 
si queréis conseguir la v i so r ia 3 y con
servar la pureza. 

§. vi. 

7 1 . J U P E L mismo modo debéis huir 

i M sclvi quonlam aliter non possum esse continens 
nisi JDeus det, Sap. c. 8. v. 2-1. 

2. Sine intermlsslom orate. A d Thesal. c. 5. v. 17 : 
Fugite fornlcat'wnem. A d C o r i n t h . I. c.6. v.18. 

3 Contra Ubidinis icium aprehende fugam si vis oh ti* 
nerc vicíoriam. S.August. Serin.250. de tcmperant. 



del vicio de la avaricia y aun del mismo 
nombre cerno conviene á la santidad 
de vuestro estado ;, dice el A p ó s t o l I : 
hasta de la sospecha ha de estar libre el 
Eclesiástico a. Nada hay mas abomina
ble ni mas pernicioso que un Eclesiásti
co entregado á las riquezas 3 porque no 
solo se daña á si ^ sino á los demás del 
Pueblo con el contrario exemplo que les 
dá de lo que deben hacer 3. Consideré 
y hallé otra vanidad 5 dice el Eciesiastés, 
u n hombre que no tiene segundo, 
ni hijo ;> ni hermano y con todo no cesa 

.̂ 11 • i i . i i — • i - m - m. i . „ > — — i . n ,i.ii.-i. .1,— i i • i . i - *•••—...••••• . ip. , , n » - ! ^ . , 

x A d E p h . c. 5. v . 3 : Avar i t la me nomínetur in vo-
hb sicut decet Sánelos. 

2, A h Ecclesiastico ordlne omnis avari t ia suspiáo ah 
esse dehet. T r i d . Sess.2,1. de Re fo rm . c . i . 

3 N i hit tam asperum tamque perniciosum quam si v l r 
licclesiasñcus divitiis hujus saculi studeat, guia non solum 
sihi ípsi sed cceteris ohest qulhus contraiiam dat formam. 
D . A m b r , Seriía. 5. de V e r b . D o m . 



de trabajar ? ni se sacian sus ojos de r i 
quezas sin reflexionar para quién traba
ja y que defrauda su alma de muchos 
bienes I. ¡ A h miserables! exclama San 
Carlos Bor roméo ; ¡ ah infelices de aque
llos Sacerdotes que ponen su corazón en 
los intereses del mundo ? que no piensan 
sino en aumentar sus rentas 5 en enr i 
quecer á sus parientes y guardar para la 
vejez! ¡ ah desdichados! quál será vuestro 
fin ? llegará la muerte de repente ^ deja
réis los caudales a los extraños y no ten-

r Conslderans reperl & alíam vanltatem sub sokjr.'j* 
Unus cst í f secundum non habet, nonfilmm, non fratrtm^ 
& tamen laborare non cessat mquz satiantur oculi ejus di-
vitas: ñeque recogitat dicens: cid laboro & fraudo animar» 
meam boníst 

z Quí cor suum mundo prorsüs immergmt y qul mhtl 
allud s'ibiproponmt, nisi facúltales suas augéreaparentes 

• dltare, in senecíam sibi providíre : \¿f miserll ¡quis Iwrwn-
estfinis ! mors repente supervemC , ioc* cit. 
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dréis otra casa que un sepulcro I. In
sensato ? dice Jesu-Christo 5 mañana te 
han de hacer que vuelvas tu a lma a l 
Cr iador 5 ¿ y entonces de que te servirá 
lo que has jun tado con tantos afanes ? 

72 . P o r ventura;, ¿ no es esta una 
calamidad digna de llorarse en nuestros 
tiempos 5 que tanto abate y prostituye 
la santa Dignidad de nuestro estado^ 
pues vemos Sacerdotes envilecer su ca-
rá£ier hasta mezclarse en los tráficos mas 
vergonzosos ? 5 no es esta una indigna 
ocupación que parece anexa á los E c l e 
siásticos siendo tan contraria á nuestro 
Instituto y tan ignominiosa á la santidad 
del Sacerdocio ̂  como escribía San G e -

1 E t relinquunt añenis. dividas suas^é^ sepulcro eo~ 
rum domus in aternum, Ps.48. v .13. 

V 
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rónymo? ' Tengo el consuelo 5 herma
nos mios ? que este desorden no es co
mún entre vosotros a y que si habéis ad
vertido alguno solo con esta nota ha 
merecido vuestra reprehensión , y ha
béis llorado conmigo esta infamia que 
tanto afrenta nuestro Minister io. S in 
embargo aunque sea con repugnancia 
me habéis de disimular que declame con
tra la codicia ., para que aborreciendo 
este vicio ? no sean otros nuestros inte
reses que los de Jesu-Christo. ¡Ah! terr i
ble es ciertamente 5 exclama el Crysós-
tomo! terrible es esta fiera cruel de la 
avaricia! destruye la caridad que es la 
joya mas preciosa de las virtudes y pre-

1 Epist. ad Nepotianum : Ignominia Sacerdotls est 
propriu studére divltiis. 
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para u n juicio sin misericordia. A q u e l 
Padre de pobres Santo Thomás de V i -
Uanueva no dudó afirmar que sentirla 
menos hallar un Sacerdote al lado de la 
manceba difunto que verle morir con 
la infamia ó nota de codicioso. 

73 . B ien sabéis las amenazas de las 
Sagradas Escri turas contra los que tie
nen puesto su corazón en las riquezas: 
j ^ a divit¿btis\ la dificultad de conseguir 
el R e y no de los C i e l o s I : que no hay pe
cador mas formidable que el avariento, 
n i cosa mas injusta que amar el dine
ro * ; que es en expresión de San Pablo 

1 Amen dico vohis , qma dives d^fficllc intravit in 
Regnum Ccelorum. M a t t h . c . i 9 ^ .2 ,3 Se 2.4: l u rum dtco 
vob¡s,faci¡ius est camellum per foramen acus transiré quam 
dívitem intrare in Regnum CczLorum. 

2, Avaro autem nihi l est scelestius::: nihi l est iniquius 
quam amarepecuniam. EccI. c í o . v.9 & 10. 



i $ 6 
una especie de Idolatría13 y la mas infe
l iz servidumbre ^ y tened entendido que 
bajo el nombre de avaricia viene com-
prehendido no solo el deseo de adqui
r ir lo ageno sino el retener con ansia lo 
propio y que son las dos especies de ava
ricia que declaró el Angélico Maestro 
siguiendo a San Agustín * ; pues si este 
vicio de qualquiera de estos dos modos 
que le consideremos es tan abominable 
á los ojos de D i o s : son tan conocidas 
sus ruinas y precipicios a que nos con 
duce ^ y tan grande el riesgo en que nos 
expone de nuestra salvación y tan age-
no de los verdaderos Chrístianos de 

i Avarus quod est idolorum servitus. A d Eph. c. 5. 
v. 5. 

2, D.Thom. 2. :2. q. i i 8 .a r t .3 .D .Ang.Serm. i96 . 
de Temp. Non solum avarus est qul rapit aliena sed qui 
cupit & serv.at sua. 
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qualqmera estado y condición que sean5 
¿quánto mas desdice de u n Eclesiásti
co 5 de un Min is t ro de Dios ? que sien
do elegidos para servir en el A l ta r j apla
car su ira y enojos por los pecados del 
Pueblo é implorar su misericordia para 
las propias necesidades y las de todo el 
mundo 3 y socorrer liberal y caritativa
mente á nuestros próximos 5 distribu
yendo nuestras rentas en usos de pie
dad j cuidemos solo de aumentarlas y de 
guardarlas indebidamente ? 

74. ¿Qué diremos de aquellos que 
contra lo que dice el Apóstol se meten 
en negociaciones propias de los Secula
res I ? prohibidas con gravísimas penas 

1 Nenm mUitans Deo impñcat se mgotiis sacülañ-
tus, A d Timoth. 11. c.a,. v.4. 
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por los Sagrados Cánones 5 contratos j 
comercios que aun quando sean lícitos 
á otros \ no se hacen sin incurr i r en mu 
chas culpas15 que manchan y obscure
cen la santidad de su estado ? a , y por lo 
mismo claman las Sagradas Escri turas, 
Concil ios y Padres contra los que exer-
cen el comercio con tanto riesgo de sus 
A lmas 9 pues de tal suerte se vé en las 
compras y ventas la iniquidad y la injus
ticia que está como detenido entre el que 
compra y entre el que vende el peca
do 3; y así dice San Gregor io 3 que los 
mas de los negocios apenas se pueden 
prañicar sin culpa y otros de ninguna 

1 Cap. conseq. dist. 88. 
2 In multitudlm negotíationh tita repleta sunt inte

riora tua iniqultate &*peccasti. Ezech. cap.28. v.16. 
5 In imqukate negotiationis tua polluisti sanctifica-

tionem tuam : ubiprox. y . i S , 
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manera *. S i acaso alguno de los E c l e 
siásticos (que no creo) fuese comprehen-
dido en qualquiera género de negocia
ción prohibida., piense de espacio y mire 
que es la peste de la República christiana, 
de quien encarga San Gerónymo se hu
ya ^ y si estuviere poseído de la codicia 
advierta que sobre contagiosa es una en
fermedad incurable y que es difícil t r iun
far de este vicio habiéndose dejado ven
cer de él 3. E s finalmente la codicia raíz 
de todos los males 4: traen los avarientos 
una vida inquieta , triste y miserable, 

i ínter médium venditlonis & emptionis angustlahU 
tur peccatunu E c c l . c. 2.7. v . 2 . 

2< Sunt ením pleraque negotia qim sine peccaús exhl-
heri aut vix^aut nullatennspossunt. H o m . 14 . in E v a n g . 

3 C a p . 9. dist. 8 8 . Negotiatorem Clericum é? ex 
Inope dlvitem quasi quamdam pestemfuge. 

4 Nonfaci ledeavari t iatr iumphatde quo semel ava-
tit iatriumphavk, Pet r .B les.Serm. 14-
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caen en la tentación y lazo del demonio, 
llenos de inútiles y perjudiciales deseos, 
que los conducen á su perdición I. 

7 j . N inguna cosa puso á Dios dos 
veces el azote en la mano quando se hizo 
Hombre sino la codicia en los Templos: 
allí se volvió el Cordero León bravo: 
allí derribó las mesas y arrojó de él a los 
numulários: allí dijo que no hiciesen la 
Casa de su Padre cueva de ladrones: allí 
que el zelo abrasaba sus entrañas para 
castigar maldades de la codicia a. Este 
fue otro de los vicios de los hijos de Heli? 
que ofendió infinito al Señor, y castigó 

i Radlx enlm omnlum malorum est cupiditas. I. ad 
Timoth. c. 6. v. 10. Se 9: Nam qui voíunt divitesfieri in-
cidunt in tzntationem i ? in laqueum diaboli i f desideria. 
multa inutilia & nociva qua rmrgunt homines in interitum 
& p¿rditionem. 

2. Joann. c. z, v. 14. 1 5. 16. 17. Matth. c. 2.1, 
v. 12. & 13. 
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con la mas lamentable ru inaI ? y por su 
avaricia apartaron á Israel del Sacrificio, 
queriendo mas irse á idolatrar al demo
nio en los montes que ver en el Templo 
de su verdadero Dios Sacerdotes codi
ciosos. ¡Qué escándalo hermanos mios! 
¡qué oprobrio de nuestro santo M in i s 
terio no causa esta pasión infame en 
u n Eclesiástico ? escándalo en su vida y 
escándalo en su muerte! ¡ y qué amarga 
es para los que tienen puesto su corazón 
en el tesoro de sus riquezas! Considere
mos y pues ? con la mas seria atención el 
paradero y fin que han de tener los 
que atesoran ̂  y no nos dejemos vencer 
de cuidados tan ágenos de nuestra soli-

i I. Reg. c.2. v . i 2 . 8c seq. 
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c i t u d , , como nos dice Jesu-Christo ? n i 
pongamos nuestro afe£io en las cosas 
temporales, porque quando menos pen
semos vendrá una muerte repentina^ 
nada han de llevar consigo los codicio
sos de lo que hayan atesorado a y perde
rán sus Almas con su dinero 5 como dice 
Dav id ? y escribía San Pablo 3. N o o l 
vidéis os encargo aquella Sentencia tan 
terr ible: ¿ Qué aprovecha a l hombre ser 
señor de todo e l mundo si pierde su 
A l m a ] 

76 . P o r lo que toca á vosotros-Jier-
manos mios ¡ que sois el socorro y con-

1 Att¿ndit¿ autem vohls ne forte graventur corda ves-
tra in curis hujus vitare? supervenlat in vos repentina dies 
illa. Luc. c.21. v. 34. 

2, Cum ¡nterierit non sumet omnla ñeque descendet 
cum eo gloria ejus. 

3 Negué avari regnum D e i possidehunt. I. ad Co-
rinth. c. 6. v. 10. 
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suelo del Obispado 5 que no habéis olv i
dado que la Iglesia no os ha hecho M i 
nistros suyos para vosotros mismos, sino 
para ser hombres de Dios encargados de 
su gloria y sus intereses en los Pueblos,, 
continuad procurando evitar todos estos 
abusos 5 y huir los vicios que tanto afli
gen á los zelosos Prelados y deshonran 
la Dignidad del Sacerdocio ; seguid con 
fervor de espíritu las virtudes propias 
de vuestro estado ? como encargaba el 
Apóstol á su Discípulo San Timothéo x: 
dad a los fieles exemplo de justicia § no 
agravéis el yugo de su miseria 5 portaos 
de tal modo que aprendan de vuestro 
desinterés el desasimiento que deben te-

i Tu autem , b homo D e l , hac fuge : secíare v¿r9 
justitiam , pletatem , Jidem , chavitaum ,patientiam, msBfh 
suetud'mem. E p . I, c.6. v . i i . -
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ner de los bienes de la tierra ; obrad en 
justicia con vosotros mismos que libre
mente y sin reparo les podi is reprehen
der aquellos vicios que condenáis con 
vuestra conduña ? no seáis como aque
llos infelices que dando entrada al mal
dito espíritu del amor á las riquezas ? to
leran 5 disimulan y no reprehenden las 
culpas; hacen un vi l uso de la potestad 
de las llaves de la Iglesia por la esperan
za del dinero I ^ y apartándose del ver
dadero camino cargan sobre sí las mal
dades de su Pueblo ^ D e estos hablaba 

1 D . Carol . Borrom. loe. cit. Cum Sacerdos male-
dicto huic jpiritui locumprabet omnlapessum eunt, omn'm 
ad huno Jinem , ut vldelicet lucretur ac dltetur diría té 
tacet cum reprehendendum est , tolhrat , indulget , pee-
cata dissimulat; ubi aliqua subest spes durl capiendi, cla-
vium jurisdicíionem tgnobili & vll i hoc scopo denlgrat, 

cl Unusquisque in viam suam dedinavit i ? possuit 
Dominuj In eo inlquitatcm omrííum nostrum. Isalx c. 56. 
v. 6. 



Ezechiél quando dijo que D ios cobraría 
de las espaldas de los Pastores sus malda
des 3 porque devoraban sus ovejas y no 
las cuidaban como debían y daban mal 
exemplo % 

77. L a piedad es una importantísi
ma ganancia en expresión de San P a 
blo a. U n C u r a 5 un Sacerdote que tra
ta con ella a sus fieles y á sus vecinos 
todo lo tiene ? nada le falta y le miran 
con respeto por mas groseros y rústicos 
que sean ., haciéndoles ver en todas sus 
acciones solo ponen su cuidado en lo 
que conduce para su bien espiritual; 
de este modo conseguiréis el amor y 
confianza de vuestro Pueblo : Procurad 

1 Ezechiél. c. 34. 
2, A d Timoth. c. 6, v. 6. Ési autem quastus mag-

ms putas. 
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haceros amables con la caridad y no 
aborrecibles con la codicia ; ya sabéis 
que aquella no es ambiciosa ¡j es paciente, 
benigna I ^ y así sufrid con los que su
fren 5 sostened á los débiles quando vaci
lan y flaquéan \ jamás dejéis de socorrer
los en sus necesidades, porque la cari
dad a ninguno excluye { y todo lo que 
tenéis y quanto sois \ no lo tenéis ni sois 
sino para vuestros hermanos. Tened pa 
ciencia 5 no altere el fondo de vuestra 
mansedumbre el que los pobres sean im
portunos ^ y sus defeños no sean moti
vo para i rr i taros, n i sirvan de escusa á 
los ímpetus de vuestra cólera \ tratad á 
todos con du lzura : los tratamientos ás-

i Chantas patiens est, benigna est: non est amhU 
tiosa^ v. 4 . 5. 6c seq. ad Cori th. I. c. 13. 
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peros descubren mas nuestras faltas que 
corrigen las de otros,; que cumpliendo 
con todas estas virtudes 3 especialmente 
con la caridad y conseguiréis vuestra sal
vación j la de vuestro P u e b l o , j el me-
dio para exercer estas virtudes y desem
peñar con acierto nuestro Minister io es 
dedicarnos á la oración ? lección y pre
dicación de la D i v ina pa labra I , sin mez
clarnos en otras ocupaciones que en el 
estudio de la D i v i na L e y *. 

m i §. VIL 

1 ' Ww* 
78 . J L O D O nuestro E m p l e o ha de 
1 Nos vero orationi & ministerio verhi instantes 

erlmus. A d t . A p . c. 6 . v. 4 . 
2. A l i a per a líos curent, ipsi vero studio divina 

legis orationi & pradicationi ab ómnibus alus negotiis 
fer iat is se totos abdicent. C o n c i l . C a r t h . I Y . c .20. tom.3. 
C o n c i l . p . 3 3 9 . E d i t . Regiíe Par is . anno 1 6 4 4 . 
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ser orar ¡ exortar y leer, decía San B e r 
nardo al Papa E u g e n i o , y si queremos 
aprovechar en el Ministerio 5 es necesa
rio ;, hermanos mios ¡ exer citar nos en es
tas tres cosas, porque no basta la ora
ción sin la exórtacion 7 j pues cómo per
suadirá callando quando ha de persua
dir exórtando? ni la exórtacion sin la 
oración ? ¿ porque cómo podrá instruir 
predicando si no recibe la doñr ina oran
d o , n i la exórtacion y la oración sin la 
lección ? ¿porque cómo aprenderá lo 
que ha de exortar si ño se ocupa en 
aprender y leer? en todas tres virtudes 
se ha de exercitar el Min is t ro de D ios , 
pero advierte el mismo Santo que así 
c o m o , dijo San Pablo hablando de las 
tres Virtudes Teologales 7 F é , Esperan-
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za y Caridad 1, majar autem c¡iaritasy 
así podemos decir de la exórtacion ? lec
ción y oración: major autem oratio %* 
E s mas necesaria la oración porque se 
acerca mas a D i o s , nos da calor y luz 
para la exórtacion 5 fuerza y perseveran
cia para la lección; y así, dice San Agus 
tín 3 5 mejor es orar que leer \ porque 
en la lección conocemos lo que debemos 
praft icar, en la oración recibimos aque
llo que pedimos ? la lección nos instruye, 
y la oración nos purifica., es la Oficina de 
todo nuestro remedio, es el Sol por don
de Dios nos alumbra. 

1 I. ad Corinth. C.X3.V.13. 
2, Tom.I. Epist .201. ad Bai . col. 193. n.3. Ed i t . 

París, ann. 1690. 
3 Sed melius orare quam legere , quia in lecíione cog-

noscimus quod faceré debemus, in orañone eadem acci-
pimus qua postuiamus::: orat'wnlhus mundamur i lcclioni~ 
¡pus instruimur, 

y 
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79- E s la oración mental como el 

alma del Sacerdocio , en ella consiste 
toda la f ue rza , y de ella depende todo 
el acierto de nuestro Ministerio 3 es 
aquella agua santa que riega la semilla 
y la hace crecer y multiplicar. U n Pár
roco ó un Sacerdote que no tiene ora
ción es un canal árido ^ y una nube sin 
agua ? por lo qual el Conci l io Lateranén-
se encarga a los Sacerdotes se den todos 
á la o r a c i ó n I ; pero es de advertir que 
orar sin atención, sin enternecerse 5 y 
sin ningún sentimiento de relision , no 
es orar ? porque Dios solo escucha al 
corazón que interiormente ruega ? y 
esta es la causa de que algunos salgan 

i Sacerdotes oratlonl dUlgenur inshtant. Sub In-
nocentio III. 



171 
tan ágenos de su D i v i na Magestad en 
la oración como estaban quando la em
pezaron y de que los fieles no logren i n 
finitos beneficios que debían pedir los 
Pastores y Sacerdotes 9 que de ordina
rio son la fuente mas corriente de las 
gracias y favores celestiales. ^ E s el prin-

cipal oficio del Sacerdote ofrecer con
tinuas oraciones á Dios y ser media-

^nero entre Dios y el Pueblo y como 
persona pública que se encarga de las 
necesidades de todos ? representando la 
Persona de Chrísto nuestro Señor 5 pa-

55 

^5 

5? 

5? 

5?recer en el T rono Soberano ? interce-

55 der por el Universo mundo , aplacar 
?!)la indignación D iv ina 3 impetrar el per-
^don de los pecados , hacer propicio a 
3:iDios ? detener los castigos 3 alcanzar 
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^misericordias con la fuerza de su ora-
^c ion ^ y así su ocupación ordinaria es 
^interceder y o ra r , y esto ha de ser 

mas con gemidos y sentimientos del 
corazón , que con palabras 5 é igual-

emente con santidad de v ida , y exerci-
cio de virtudes para que sea grata é 
impetratoria la oración ? dice el V e 

nerable Maestro Juan de A v i l a en la 
Plática segunda á los Sacerdotes." 

80. D e este cargo y obligación 
habla San Juan Crysóstomo encargán
dola estrechamente á los Minstros del 
A l ta r y que sea tal su oración que ex
ceda á la eficacia de Moysés y El ias j y 
tocando este lugar el Maestro Avi la^ 
contimia ; ^á mí;, Padres ? espántanme 
„mucho estas palabras que piden tan 

?5 

35 

7? 

P3 
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^gran fuerza de oración que aprove-
„che á todo el m u n d o " , para lo qual 
dice este Santo , „ que le parece es pe-
„quena la confianza de Moysés y Elías5 
5̂ 7 exclama: ^ay de mí\ ^ay de mí\ si 
.,.,1a confianza de éstos aun no basta 
Papara la oración que el Sacerdote debe 
5?hacer por todo el mundo quando sea-
5?mos presentados en el juicio de Dios 
^ y nos haga cargo de las guerras que 
jphay ^ de las pestilencias., de los pecados, 
^^de las heregías y de todos los males es-
^pirituales y corporales que hay en el 
^mundo : í y por ventura amargará en-
-jjtonces haber sido Sacerdotes? y conclu
y e : ^ n o tome oficio de abogar si no 
^sabe hablar ., que no sé con qué con-
?5ciencÍa puede tener este oficio quien 
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„ n o tiene don de oración ? pues por la 
„Do£i;rma de los Santos y de la Iglesia 
aparece que el Sacerdote tiene por ofi-
^c io orar por el Pueblo 9 y esto para ser 
„b ien hecho pide exercicio 5 costumbre 
„ y santidad de v i d a . " 

81 . Y así 5 Señores, ya que D ios 
nos eligió para que en su Templo ofrez
camos Sacrificios y oraciones por el P u e 
blo : oremos por sus delitos y pecados ^ 
y lloremos delante de los Altares pidien
do perdón de sus culpas: y no solo las 
Divinas Letras sino también los C o n c i 
lios , Sagrados Cánones y Padres nos en-

i Paral. lib.II. c.29. v . n . Fos eleglt Deus , ut 
stetis coram eo , &* ministretis e i , & colatis illum ¿? 
cremetis incensum. Eccles. in offic. Dedicat. Locus iste 
Sánelas est in quo orat Sacerdos pro delicíis éf peccatis 
populi. Joel c . ^ . v . i y . ínter vestihulum &* Altare plo-
rahunt Sacerdotes ministri Dominio & dicent aparee Do~ 
miné , parce populo tuo. 
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cargan y persuaden que insistamos y nos 
demos á la oración con toda dil¡gencia5 
dedicándonos primeramente todos los 
días cierto espacio de tiempo y exerci-
tándonos en la meditación y oración 
menta l ' ? y que á este fin vivamos apar
tados del bullicio del mundo y ruido 
de las cosas temporales a. Destinemos á 
lo menos media hora por la mañana y 
u n rato por la noche que bien necesario 
es este tiempo para cumplir con nuestro 
estrecho encargo de pedir no solo por 
las propias necesidades sino por las de 

i In omm in primls sancia orañone vos assidue exer-
c i t e , in medltationis tacitaque p ía orationis studio s'in~ 
gul is dlehus ceno temporis spatio, Concil. Mediol, 4, in 
Monit. 

2 Bs't autem unum genus quod manclpatum D iv ino 
Offiáo & deditum contemplationi i f orationi strepitu tem~ 
poralium cessare convenit ut sunt Clerici, Cap. Dúo sunt 
genera^ caus.12. q . i . 
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todo el mundo. E l Venerable Señor D o n 
Juan de Palafox dice: no tendría p o r 
Sacerdote subdito y amigo a l que d lo 
menos no tuviese media hora de oración 
mental todos los dias ,. E l mismo P a 
dre A v i l a dando reglas de dirección a un 
Sacerdote le escribía: póngase de repo
so y espacio d lo menos p o r hora y me
d ia á muy profundamente considerar 
quién es el que ha de rec ib i r , aconseján
dola esto solo por disposición para de
cir M isa 5 sin otras que le prescribía al 
dia. Preguntó a un discípulo cómo gas
taba el tiempo b respondióle, tanto en re
zar las Horas y Oficio Canónico y decir 
Misa ? tanto en oración ? tanto en estu-

^ 1 Palaf.I. Cart.Past. n . ^ . f o l . 1^5. Edi t . de M a d . 
año de 1762. 
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dio \ y el Venerable Maestro le dijo: her
mano 3 qn/Ltc del tiempo del estudio y 
póngalo en l a oración. Predicando á 
unos Estudiantes en Granada les dijo: 
hijos mios ? mas querría verlos con c a 
llos en las rodil las de orar que los ojos 
malos de estudiar 3 porque la oración es 
el Maestro que mas enseña: en ella se 
alcanza a conocer mejor á Dios y saber 
exercitar la caridad I. 

§. V 1 1 L 

82. J Ü í L destino común y general 
de los fieles ., y las felicidades de los I m 
perios y Estados se puede decir que es-

1 Tom. 2. de las V i r tud , del V . M . J u a n de A v i 
la , fo l . i 53. impr. de M a d . de 1759. 

Z 
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tan en nuestras manos , porque efeftl-
vamente todas estas gracias dependen 
de las oraciones que ofrecemos a D ios 
en nombre de la Iglesia. L o s Príncipes 
piadosos , los Pastores santos, las v iño -
rias de la F e J la extirpación de los er
rores ^ el restablecimiento de la Paz ., la 
abundancia y tranquilidad de las Prov in -
cias^y la sucesión de los R e y nos se deben 
á nuestras oraciones públicas ó particu
lares ? y por eso conviene sea mejor que 
el Pueblo el Sacerdote que es necesario 
ore por é l , y no solo por sus necesida
des sino por las de todo el mundo I, y 
por lo mismo dice San Is idoro: que el 
mas santo que hubiere en el Pueblo 

1 Emmendationem convenit esse populo ,qiiem necesse 
est orare pro populo, cap. Non negamus, dist. 6 1 . 
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aquel sea elegido en Sacerdote , pues 
ofrecer incienso es propio del que tiene 
por oficio el orar I y ofrecer el Santo 
Sacrificio que solo se debe confiar á la 
gente escogida de D ios que excediese á 
los otros en virtud como el R e y Saúl 
excedía á todo el Pueblo de los Hebreos. 
Y veis aquí como la irreverencia ^ la 
poca devoción y fastidio con que la ma
yor parte de los Eclesiásticos cumplimos 
con estas justas y piadosas obligaciones, 
y la repugnancia que tenemos para todo 
lo que se llama oración, causan los cas
tigos ? las calamidades , las disoluciones;, 
los males públicos y desórdenes secretos. 

83. Juzgad ahora ? hermanos míos., 
:si por evitar estos daños deberemos d i -

' 1 Ayiiaeitw loe. fó l . ^ 7 8 . 
Z 2 
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rigír á Dios los mas fervorosos votos 5 y 
las mas humildes suplicas acogiéndonos 
á la oración y á celebrar el Santo Sacr i
ficio con los gemidos y sentimientos de 
nuestro corazón mas que con las pala
bras 5 como dice San Gerónymo y acon
seja San Pablo ^ para conseguir la pro
tección de nuestro Dios según nos en-
carga nuestro Católico Monarca 5 y la 
continuación de los prósperos sucesos 
que anuncia la Rea l Cédula : fijemos^ 
Señores j en nuestro corazón las autori
dades y razones junto con los exemplos 
para no dejar la oración., sin embargo 
de nuestra flojedad ^ tivieza ? sequedad y 
pereza, imperfecciones y defedos ¡ aun
que estemos como u n tronco ? aunque 
nos parezca no sacamos f m o 9 tenga-
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mos humildad que importa mas que una 
presunción muy satisfecha. M a s quiero 
"yo pecadores humildes ? decía el Crysós-
tomo 5 que santos sohervios ̂  s i los que 
son sohervios pueden ser santos, 

84. P o r dos cosas vamos á la ora
ción que son las mismas porque va el 
vasallo 3 dice San Francisco de Sales 5 á 
la ante-cámara del R e y , la una es á 
cumplir con su obligación cortejando á 
su Príncipe con estarse en sus ante-salas^ 
la otra hablarle ? y hacerle presentes sus 
asuntos, y aunque en algún tiempo no 
le llame ni le hable no por eso el vasallo 
se enoja ni se retira 3 pues él ya cumple 
con su obligación con estar allí ? algún 
dia quizá le llamará y le dará parte de 
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sus secretos. A la oración vamos á ofre
cernos todos á D i o s ; si no logramos ha* 
blárle p por lo menos habremos cumpli
do con nuestra obl igación: si estamos 
secos ;, si estamos distraídos es porque 
D ios no nos habla, pero perseverando 
vendrán dias en que todo sea fervor | de
voción , amor y comunicación con Dios 
que ahora prueba nuestra fidelidad con 
su retiro : gústate djf v idete, gustad y 
ved ? amados Sacerdotes, la suavidad y 
dulzura del Señor que fácilmente corre
réis tras el rastro del buen olor de la 
o r a c i ó n I : toda la dificultad consiste en 
los principios. 

i Gústate & vldete quoniam smvb est Domims, Psal. 
33 . v.9. /« ódorem unguentorwn suorum currite. Cant. 
c. i .v. 3, 
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8^ . N inguno por lleno que se vea 

de tinieblas ^ de imperfecciones y seque
dades la deje; no por las Entrañas de 
Jesu-Christo 5 pues aunque sea con de-
feños se obliga Dios tanto que conce
de mas de lo que se le pide^ jO Señor, d i 
réis ^ que me pongo en la oración I y es
toy contando los quartos de hora en 
lugar de meditar 5 que voy con caimien
to de ánimo como si no tuviera Fé? E s 
peranza, ni Car idad : sea así3 hermanos 
mios 5 sea así, y vuestra oración lamas 
defeduosa, simple y distraída ; como lle
véis buena intención hallaréis que es 
uno de los ados mas heroycos ? perfec
tos y grandes que podéis hacer en esta 
vida. E l Régulo de quien habla San 
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J u a n * hizo una oración tan imperfec
ta y defeótuosa que parece merecía una 
severa repulsa, pero el mismo hecho de 
ponerse en ella obligó á Dios tanto, 
que no solo le dio la salud para su hijo, 
la salvación a él y á su casa 5 sino que 
también le enseñó a emendar los de
fectos y le enseñó a orar 5 advierte San 
Cyr i l o Alexandrino 2. Aque l Siervo 
que refiere San Mathéo , consiguió la 
remisión de la deuda de los diez mil ta
lentos con tanta facilidad que admiró 

i Cap. 4. v. 46 : Et eral quídam regulas , cujus 
films infirmabatur::: v. 47 : E t rogahat eum , ut des-
cenderet, & sanaretfilium ejus ::: v. 4 8 : Dix i t ergo 
¿fesüs ad eum : riisi signa ¿/ prodigio, videritis non ere-
dltls::: v.53 : Filius tuus vivk , é f credidit ipse, & do-
mus ejus tota. 

2, Quod igítur sifecisset laudi homlnum foret, hoc 
ctiam nam fecisse docet simul virtutum magister , i f 
honorum qua in oratione petmtur largitor exisUns* 
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al Crysóstomo * por lo imper fe to de 
la súplica y de la oración nos debe ani
mar á los perezosos para orar con con-
iianza y conocer la fuerza de la oración. 

86. „ V e d aquí un hombre , dice el 
^San to , que no obligó a Dios con ayu-
^nos ni hizo alguna de aquellas accio

nes que se cuentan por heroycas; solo 
porque se determinó a hacer oración 
y clamar a D ios ^ movió su -misericor
dia y p iedad." „ N o hermanos , prosi
gue , no dejemos la oración y los rue-

^gos^ porque qué hombre mas indigno, 
^que estaba por una parte lleno de deli-
j^tos y por otra absolutamente falto de 

i Homil. super Matth. c. 18. v.26 : Procidens 
autem servas ¡lie orahat eum dicens pacientiam hahe in 
me ^ v.2,'] : Misertus autem Dominus serví illius dimis-
slteüm , ¿7* deh'itum dimlssit éit 

a a 

h 
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^virtudes y con todo no pudo ni bastó 
„para apartarle de su oración el decir: 
3 -O Señor ^ que no me atrevo hablar á 
^ D i o s ! si estoy tan cargado de culpas 
„ y de vergüenza^ ¿cómo he de orar? 
^pretextos con que la mayor parte de 
^ los pecadores se excusa .> llevados de 
„ i m a diabólica religiosidad. ¿No tienes 
^^confianza ? pues ora y verás como la 
^^tienes^ ¿por ventura es algún hombre 
.^como tú á quien vas á rogar para que 

^tengas empacho y pudor? cc Dios es y 
I3ios que desea mas que tii mismo ver
te libre de pecados: Y contimia el C r y -
sóstomo con expresiones tan claras y 
eficaces que convencen el entendimien
to sin hacer mas discursos. • • 

87 . Pe ro vamos á razones: ¿en 
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qué consiste toda nuestra perfección 
sino en la mortificación de sentidos y po
tencias ;, y en entregarnos en manos de 
Dios para que haga en nosotros su san
tísima voluntad? ¿y- el que tiene una 
oración involuntariamente seca, distraí
da ., indevota ^ sin jugo, y aun me atrevo 
á decir , el que va con culpas veniales y 
defedos á la oración no va determina
do á ponerse á discreción del Señor i ¿ y 
no es verdad que no hay sentido n i po
tencia que no tenga entonces que pa
decer ? así es. L a vista se encierra en la 
obscuridad para no ver lo que quisiera: 
los oídos dejan de oír lo que les l ison
jearía porque no ayude a su distracción: 
el taSo está sufriendo una postura pe-
nosa con dolor en el cuerpo ó incomo 

aa 2 



188 
dídad en las rodil las; j cada sentido fi
nalmente está privado de su exercicio: 
pues las potencias! la pobre memoria se 
hace fuerza en conservar la especie de 
la meditación y en desechar todas las 
demás : el entendimiento en discurrir 
en ella y no en otra cosa: la voluntad 
se violenta en sacar aféelo de aquella 
que se le propone 5 y no de lo que ella 
quiere : aun la lengua ha de estar muda 
guardando un profundo silencio. 

88. ;Qué es esto , hemiarios mios 
es una perfeSísima mort i f icación: es de
jarse únicamente al arbitrio de la vo lun
tad de Dios ^ y es en suma un exercicio 
de todas las virtudes de la Religión^ 
de la mortificación interna y externa^ 
del silencio ? de la humildad 5 y de todas 
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las demás. V e d aquí lo que es ponerse 
flojo, tivio 5 seco y perezoso en la ora
ción ; y aunque vayáis con pecados ve
niales ó defe¿tos venciendo vuestro em
pacho ^ j sabéis lo que hacéis ? lo que no 
se atrevieron por mucho tiempo Santa 
Cathalina de Sena 5 n i Santa Theresa de 
Jesus. Cuenta de si esta Seráfica Madre 
que se vio tan llena de defeftos y tan 
imperfefta en sus primeros años que te
niendo por osadía entrar con ellos en 
la oración 5 por una falsa especie de hu
mildad la dejó mas de un año : este f u e 
el mas terrible engaño que el demonio 
me podía hacer debajo de parecer hu
mi ldad que comencé d temer de tener 
oración de verme tan pe rd ida ^ dice la 
Santa ' : ¿y qué h izo \ vencer estos te-

i Cap. 7.de su V i d a . 
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mores y hacerse fuerza. O id sus pala
bras $* f después que me había hecho 
esta f u e r z a me hal laba con mas quie
t ud y regalo que algunas veces que te
nía deseo de rezar, 

89 . Aque l Ánge l humano San F r a n 
cisco de Sales llegó por sugestión del de
monio a tener por cierto que era del m i -
mero de los condenados ; ni comía , n i 
dormía, ni sosegaba, llena de tinieblas la 
imaginación 5 sacó fuerzas de flaqueza, 
venció su misma repugnancia, se arrojó 
primero á los Pies de María Santísima, 
se puso en orac ión, y esta resolución 
tan generosa a impulsos de un amor tan 
abrasado consiguió que el Señor le de-
fase libre la fantasía de estas temerosas 
sombras y el cuerpo de los accidentes 
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que padecía cayéndose en el mismo pun
to unas como escamas ó costras como 
de lepra con lo que recuperó la paz de 
su alma subiendo á ser un Serafín del 
Empy reo el que ya se tenía por des
dichado t izón del Inf ierno. P o r llenos 
que nos consideremos de miserias y pe
cados ^ por mas tivios é indevotos que 
nos hallemos ^ luchemos amorosamente 
con Dios ^ no le dejemos hasta que nos 
eche su bendición. ^ E l Sacerdote ha 
^de pelear con Dios j vencer a l O m n i -
5?potente para que no execute su enojo 
„ j levante los castigos j, y como A b o g a 
ndo en el Tr ibuna l D i v i n o hace la cau-
^sa del Pueblo que él no sabe hacer por 
>?su ignorancia: es Min is t ro de la Casa 

de D ios que es Casa de oraeion:íc á esto >5 
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exórtaba el Venerable Maestro Juan de 
A v i l a no solo en las Pláticas y en las 
Cartas sino también en las conversacio
nes ordinarias que tenía con los Sacer
dotes : suspiraba viendo que pocas v iu 
das había en Naín que llorasen los hijos 
muertos ^ esto es ? quan pocos Sacerdo
tes que llorasen tantas almas muertas 
en pecado & 

90. Y así 5 Señores , es menester 
tener oración si queremos alcanzar j 
conseguir mercedes del Cielo ^5 y las 
luces que necesitamos para cumplir con 
nuestro Minister io 5 porque la oración 
da luz al entendimiento ^ calor á la vo
luntad ̂  perseverancia al proposito ^ gozo 

1 Tom. x. fol. 148. 
a Matth. c.6. y,2,0. c. 7. v.7. 
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y alegría á nuestra vocación. Todos 
nuestros males , omisiones y defedos 
nacen de no tener oración : qu ia non 
recogitat cor de I 5 de no considerar 
nuestras obligaciones: para esto convie
ne mucho no dejar los libros mysticos^ 
que nos puedan servir de instrucción 
y excitar nuestros afeños ; medio im
portantísimo y aun necesario para que 
sea fruñuosa la oración | por la lección 
buscamos á D i o s ; por la meditación le 
hallamos 5 y ésta sin aquella es tivia 5 dice 
el Devoto San Bernardo a : si queremos 
que D ios nos oyga por la oración 5 oy-
gamos á su Magestad por la lección; 
pues así como nosotros habíamos con 

i Hierem. c.i i . V.12. 
.2 Lecíio inquirit, meditado invenlt: meditatio sim 

kcíiom tepida. JDe Seal. Claust. 
bh 
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Dios quando oramos j asi D ios habla 
con nosotros quando leemos * , y esta 
es la mejor preparación 5 tan encomen
dada por el Espír i tu Santo *. Por lo 
mismo encargan tanto las Divinas L e 
tras 5 Sagrados Conci l ios y Padres la 
lección espiritual ? con especialidad a los 
Sacerdotes y Ministros de Dios. 

9 1 . San Pablo 3 escribía á su Discí
pulo Timothéo que se aplicase a ella y 
á considerar permaneciendo en las ver
dades en que le había instruido para 
que su aprovechamiento se hiciese ma
nifiesto á todos. L o s Padres del Conc i -

i I/lum aloqulmur cum oramus , i l lum audivimus 
cura divina legimus oracula. D , A m b , l i b . i . of f ic .c.20. 

2, Ecc les. c. 18. Ante orationem prepara anlmam 
tuam , ¿t* noli esse quast qul tentat Deum. 

3 Jtttende kcíloni , exhortationl, & docírincc.l.zá 
T imo th . c .4 . v , i 3 . W$c meditare , in his esto: utpro-

fcctus tuus manifestus sk omnihus. 
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lio IV. de Milán * ? hablando con los 
Sacerdotes les exortan á ella como ali
mento del alma. San Agust in 5 San Gre
gorio ^ San J u a n Crysóstomo, San B e r 
nardo 5 y San E f r é n contextan con San 
Ambros io , preguntándonos ^ ó argu-
jéndonos, ¿ por qué las horas ó tiempos 
que no gastamos en la Iglesia no las 
ocupamos en la lección ? repreliendién-
donos y aun admirándose por qué no 
vamos á visitar a Jesu-Christo ., á ha
blarle y a oirle a ? pues como advierte 
San Agust in ? los libros sagrados y espi
rituales son como Cartas que nos envia 

i In Moni t . ad princip. LeBiom lidrorum spiri-
tualium aramos , mentesque vestras pásate. 

2, iCur non il la témpora , quibus ab Ecclesia vaccas, 
hctione impendis ? {cur non Christum revisas ? iChristum, 
aloqúense {Christum audisí D.Ambr . ubi prox. 

bb2r 
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Dios desde el Cielo I; y claro está que 
quien no leyere las Cartas que Dios le 
envía n i vé lo que dice en ellas para su 
enseñanza ., mal podrá esperar que su 
Magestad lea los memoriales que en sus 
peticiones le da quando ora. 

92. E s también necesaria la mort i 
ficación para el cumplimiento de las 
obligaciones de nuestro estado ., perfec
ción de vida que debemos seguir ;, y 
oración que nunca hemos de dejar. Cas
tigo mi cuerpo ? decía el Apóstol ^ para 
reducir su carne á la sujeción y servi
dumbre del espíritu a. U n a de dos., dice 
San Bernardo j ó nos hemos de tener 

1 Divina. Scriptura, qmsi littera de patria riostra 
sunt, 

x Castigo corpus rneum i ? in servitutem rediga-. I.ad 
Cor. c.9. v,2,j,. 
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por mas santos que San P a b l o , ó hemos 
de confesar que nos estrecha mas la ne
cesidad de mortificarnos para sujetar 
nuestras pasiones y vencer nuestros v i 
cios * ^ que por esto escribía á los de 
Galácia: los que son de. Ohristo t raen su 
carne cruci f icada con los vicios y con
cupiscencias a ? y si nosotros somos M i 
nistros del Señor por lo mismo debemos 
traer siempre la mortif icación de Jesús 
en nuestro cue rpo , en nuestros senti
dos y potencias si queremos que se ma
nifieste en nosotros la V i d a de Jesu-
Christo 5. N o entrará en nuestros co-

i j í u t te ergo sí andes pr&fers Jpyostolum , au t fa -
tere cum ilto te quoque vhiis non carére. 

2, Qui autem sunt Ckrísti carnem suam crucifixerunt 
cum vitlis & concupiscentiis, c .5 . v.24.. 

3 Semper morüficationem Je su ín corp ore nostro cir
cunferentes ut &" vita Jesu manifestetur in corporihus nos-
tris. H . ad Cor. c.4. v . i o . 
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razones su amor D iv ino sin que dester
remos de él las pasiones dominantes, de 
las que huye como la luz de las tinieblas, 
virtudes busca en nuestras Almas y no 
se pueden adquirir sin el exercicio , n i 
pueden exercitárse sin vencer primero 
los vicios ] ni vencerse éstos sin la mor
tificación 3 y así toda nuestra vida ha de 
ser una perfefta cruz acompañada de la 
oración t, si queremos imitar y seguir a 
nuestro Salvador. 

93 . L a mortificación y la oración 
son como las dos hermanas María y 
Mar ta que se ayudan la una á la otra, 
son las dos alas con que el alma vuela 
á Dios y pedía Dav id quando decía: 
¿ qais mihi dabit pennas sicut colamha^ 
<¿/ volabo ( t f requiescamt ó son los 
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pies con que se camina á la perfección 
que en faltando uno no se puede dar 
paso ^ y asi es máxima sentada entre 
los Padres j Maestros de espíritu ? que 
oración sin mortif icación es ilusión. 
C o n estas disposiciones inflamado el zelo 
de los Párrocos y Sacerdotes | Predica
dores y Confesores \ podrán desempe
ñar su Minister io con acierto. Son mu
chas y grandes las obligaciones especial
mente de los Párrocos y cada una de 
ellas pedía mas extensión de la que per
mite esta Pas to ra l : además de las insi
nuadas trataré de las principales que se 
reducen se^un nos las declara el Sagra-
do Conci l io de Trento ? á apacentar 
nuestras ovejas con la predicación de 

i Sess. 23 . de Reformat. c. 1. 
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la D iv ina palabra 9 enseñanza de la D o c 
tr ina Christiana 5 administración de los 
Sacramentos, ofrecer por ellas Sacrif i
cio 5 cuidar de los pobres y de todas 
aquellas personas que necesitaren de su 
auxilio ;, con un Paternal amor , y exer-
citárse en todos los demás cargos de su 
Oficio 5 y para cumplimiento de todo re
sidir en sus Parroquias. 

§. I X . 

94. J L í A obligación de enseñar y 
predicar es de derecho D iv ino según 
aquellas palabras que el Señor dijo a San 
Pedro I: pasee agnos tneos ? pasee oves 
meas ? y á todos los Apostóles : docete 

1 Joan. C..21. v. i 5. 16.17. 
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omnes gentes: que fue el estrecho encar
go que hizo San Pablo a su Discípulo 
T imothéoI 7 y que de sí mismo decía 
que nada temía como cumpliese con el 
ministerio de predicar la D i v ina pala
bra y anunciar el Evangel io f , y advier
te Santo Thomás5 que escribiendo á los 
de Epheso5que el Señor puso en su Igle
sia unos Apóstoles^ otros Profetas, otros 
Evangel istas, y otros Pastores y D o ñ o -
res 3, que no dijo otros Pastores y or^os 
Doóíores sino Pastores y Doftores para 
demostrar que el Oficio del Pastor es 

i Cap. 4. v. 2. 
2 Ac t . A p p . c. 20. v.24;;: Sed nu i l horum vereoi\ 

dummodo consumem cursum meum & mimsterium verbi^ 
quod accepi a Domino ¿fcsu , Ustificari Evangclium gra~ 
tía De l . 

3 Et ipse dedit quosdam quidem Appostolos , quos 
dam autem Prophetas, años vero Evangelistas , alios 
autem Pastores_ & Doctores. 

ce 



predicar y enseñar lo que pertenece á 
la fe y buenas costumbres, ^ y en esto 
mismo convienen los Concil ios y Cáno
nes quando hablan de las obligaciones 
del Párroco \ y asi el santo Conci l io de 
Trento a no establece cosa nueva sino 
que supone este Precepto desde el tiem
po de Jesu-Christo ? y prescribe los dias 
y tiempo y la materia en que se hayan de 
exercitar 3 que ordena y manda sea á lo 
menos todos los Domingos y días de 
Fiesta 3 y en la Quaresma y Adviento 

i Siíb eodem addlt Pastores & Doctores ad os-
tendendum qubd propium offiáum Pástorum est docérc 
qua. pertinent ad fidem i ? bonos mores. 

2, Cum pracepto Divino mandatum sit ómnibus gui-
íus ammarum Cura commlssa est. Ub i supr. Sess. 2,3. 
c. 1. de Reform. in princip. , 

3 Diebus saltem Donúnicis c f Festis solemnlbus 
plebes sibi commissas pro sua & earuin capacítate pas-
cant salutaribus verbis. Sess. 5. c. 2. He Reform. 
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cada día 5 ó á lo menos tres en la sema
na ' ensenando todo- aquello que nece
sitan saber los fieles para salvarse a. E n 
lo que se encierran todos los Mysterios 
de nuestra F e que debemos creer 5 los 
Mandamientos que debemos guardar, 
los Sacramentos que debemos recibir 5 la 
Oración que debemos hacer, los Vicios 
que debemos huir y las Virtudes que 
debemos abrazar 3. 

95^ ^ T o d a la Doftr 'ma Christiana 
^que los fieles están obligados á saber y 

i Tempore autem jejuniorum Qmdrágeslma & Ad~ 
ventus Domini quotldie , v d saltem tribus in Hebdóma
da diehus si ka oportere duxerint Sacras Scripturas, di-
vinamque legem annuntient. Sess. 24 ; cap. 4 . 

2, Docendo qua scire ómnibus necessarium est ad 
salutem, annundandoque els cum brevítate ^ fac i l í ta te 
Sermonis vitia , qua eos declinare , ¿^ virtutes , quas 
secíari opporteat. Citat. Sess. 5. c. 2. 

3 Bened. XIY. Encyc l . & si minime, tom.L Bul-
lar. 11,42. § . 1 . & 2. 

C C 1 



„ á exercitárse en eUa, dice k primera 
^^Constitución S f h c m l de esta Diócesis^ 
^consiste en el uso y exercicio de las 
„ t res Virtudes Teologales F e 3 Esperan-
^ z a j Car idadj porque por la í e cree-
^mos lo que nos propone y enseña la 
?:)Saiita Iglesia Romana ? y así se exer-
55cjta especialmente en creer el Symbo-
5; lo de los Apostóles y los Art ículos de 
^ l a F e que en él se contienen. P o r la 
^Esperanza esperamos de D ios nuestro 
?5 Señor alcanzar los bienes Celestiales 
„ y la Glor ia para que fuimos criados, 
¿¡y así se exercíta esta vir tud en la ora-
?;>cion del Padre nuestro porque en ella 
?:,pedimos a Dios todas las cosas que de

bemos desear y esperar de su D iv ina 
Magestad ? y también en las oraciones ?3 



?? 

?3 

55de la Ave-María y Salve ? con que im-
5,ploramos la intercesión de la Madre 
5:)de Dios para alcanzarlas pot ella. Por
c ia Caridad amamos a Dios cómo á 

nuestro últ imo fin sobre todas las co
rsas criadas de la manera y modo que 
nos le propone la F e ¡ y á los próxi-

„mos deseándoles los mismos bienes so-
^brenaturales que deseamos para rio-
^sotros 5 y así se exercíta en la obser-
?5Tancia de jos diez Mandamientos del 
^Decálogo y L e y D iv ina porque todos 

se reducen á estos dos principales ^ que 
son amar a D ios sobre todas las cosas 
y al Próximo como a nosotros mismos, 

96 . „ t íOs cinco Mandamientos de 
la Iglesia ó declaran los Div inos ó ayu
dan á mejor guardarlos. P o r el uso de 

5!) 

55 

55 
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^ los siete Sacramentos se nos aplican 

los merecimientos y satisfacción de 
Jesu-Christo nuestro Redentor y la 

5;)virtud de su Pasión 5 y por ella se nos 
3:)dá la gracia justificante remisiva de los 
55pecados de la qual tienen valor y me-
?:)recimiento todas nuestras obras. 

9 7 . 5.)Todas las personas de qual-
j^quiera estado y condición que sean en 
jjteniendo el varón catorce años 5 y la 
j^muger doce y antes si tuvieren uso de 
55razón están obligados só pena de peca-
55do mortal á saber ó entender el Credo 
55ó Art ículos de la F e 5 los Mandamien-
55tos que han de guardar 5 los Sacramen-
55tos que han de recibir ^ el Padre nues-
55tro y el Ave-María , lo qual muchos 
p i g n o r a n " dice la Constitución segunda 



titulo primero de nuestras Synodales. 
^ Y deseando desterrar la ignorancia de 
55cosas tan necesarias á la salud de las 
55Almas que están á nuestro cargo se 

estableció y mandó á los Curas que to
dos los Domingos y Fiestas mas prin
cipales declaren a la Misa Mayor la 
letra del Evangelio y un capítulo de 

55la Doólrina Christiana y para esto tqn-
5:)gan todos el Cathecismo de San PioV. 
5,por donde la enseñen 5 y habiendo Ser-
^mon lo encarguen al Predicador 5 im-
^poráendo varias penas para su cumpli-
„m ien to encamando al Visitador tenga 
5?mucho cuidado de ver cómo se cumple 
55esta Constitución conminando a los 

que por tiempo de tres meses fueren 
negligentes en el cumplimiento de esta 

5? 

5? 
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^obligación de proceder contra ellos 
„ c o n las penas del Conci l io Tridentino. 
Y por la Constitución quarta se previe
ne : ^que todos los Sacristanes reciten la 
^Dof t r ina Christiana en las Iglesias don

de sirvieren los Domingos de todo el 
año una hora después de medio-día y 
para esto se haga señal con una cam-

^pana y los padres envíen a sus hijos y 
^criados á que la deprendan con lo que 
^escusarán enseñársela como están obli-
^?gados si en la Iglesia la deprendieren. 
?33En la Quaresma se recite al tiempo de 
„ l a Salve y hállense presentes los Curas 
^4 declararla por corresponder esto á 
„ su Oficio y se les ordenó en la Cons-
??titucion p r imera . " 

98 . E s t a es ? Señores ? la obligación 



que impone el Santo Conci l io de T ren -
to j Synodo de esta Diócesis 5 á los C u * 
ras y sus Tenientes, para cuyo desem
peño y mas fácil medio y modo de cum
plirla no solo en las Parroquias de la 
Ciudad sino también en las de las V i 
llas ^ Lugares y sus Anexos , sería muy 
conveniente y les ruego lean la cita
da Constitución : & sí minime y las 
Instituciones Eclesiásticas p. i o. y 7^2. 
del Señor Benediño X I V , porque de 
esta enseñanza se siguen conocidas uti l i
dades 9 es la que mas necesitan los fieles? 
y de su ignorancia nace la relajación que 
se experimenta en los Pueblos ? pues si 
los Párrocos explicasen con freqüencia 
y declarasen los Mysterios de nuestra 

Sagrada Religión ? si instruyeran á sus 
dd 
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feligreses de la grandeza de ellos ? lo que 
es y encierra en sí cada Myster io 5 lo 
que debemos á nuestro Salvador y Dios 
Hombre 3 los fines que le movieron, 
los provechos que se han seguido y si
guen 5 la gratitud con que debemos cor
responder á su D iv ina Magestad 9 no ha
bría tanta ignorancia, pues los mas ó los 
ignoran ? ó si los saben es solo literal
mente sin penetrar n i entender el sen
tido ; fuera otra la devoción y asistencia 
con que reverenciaran aquellos dias en 
que la Iglesia celebra estos Mysterios, 
sacarían devotísimas meditaciones y es
tarían las Almas enamoradas de su Dios, 
y mas agradecidas a tantos beneficios. 
P o r eso ̂  decía San J u a n Crysóstomo5 
que para hacer aprecio de los Mysterios 
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era necesario conocer el milagro 3 saber 
sus fines y las utilidades que de ellos 
nos resultan ' . 

99 . S i con la misma repetición oye
ran los feligreses á sus Párrocos expli
carles los Mandamientos de Dios y de la 
Iglesia 5 las especies de culpas que en 
cada uno de ellos se prohiben j las obl i
gaciones que a todos generalmente por 
ellos se les imponen y a cada uno en su 
estado i, las particulares que contrae por 
¿él ̂  si se les declarara la gravedad de los 
vicios 5 la excelencia de las virtudes ^ la 
malicia de la culpa ., la dignidad de la 
Gracia e, la importancia del cumplimien
to de las Leyes , y el premio que se ase-

1 Necessarium est, dikcíissimí, myster'wrum disce~ 
re miraculum, quod non sk & guare sit datum , í ? qua 
ejus rei utilitas. 

Mi 
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gura á los que las guardaren 5 ó castigo 
eterno que espera a los que las quebran
tan ¿hubiera la ignorancia que tanto nos 
aflige? ¿hubiera tantas ofensas de Dios? 
¿No supieran confesarse mejor los Pen i 
tentes? ¿no fueran otras sus disposiciones 
quando llegan al Santo Sacramento de la 
Penitencia? ¿experimentaran los Confe
sores las molestias y gravisimos escrúpu
los con que muchas veces se vén pertur
bados sin poder formar juicio de los que 
llegan a sus pies por el ninguno que se 
reconoce hacen de sus culpas y grave
dad de ellas por las ignorancias en que 
los hallan ya en la D o ¿hiña Christiana 
que deben saber 5 ya del modo con que 
se deben confesar ? ya de lo que es pe
cado ó no lo es ? ya de las omisiones en 
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el cumplimiento de su oficio y de su es
tado ^ ya de los pecados de ignorancia 
culpable ?; que siendo muchos no los 
conocen ? 

100. S i los Pueblos estuvieran ins
truidos y supieran la vir tud y fuerza de 
los Sacramentos ^ lo que le costó á Chr is -
to su Inst i tución y le debemos por ella,, 
los fines para que les instituyó , y los 
maravillosos efeíios que causan según la 
disposición con que se reciben y y la que 
todos y cada uno en particular piden 
para recibirlos dignamente ; cierto es 
que no sería tan poca la freqüencia y 
menos estimación que parece se hace de 
ellos ? y por lo mismo el Santo C o n c i 
lio I establece y manda que no solo en 

j Sess. 24. e.y. de Reíbrm. 
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el Pulpi to ó en la Misa se explique todo 
lo que toca á los Santos Sacramentos 
sino también en las ocasiones y tiempo 
que se administraren. Pues ? hermanos 
carísimos, todo esto se remedia con cui
dar de que todos los fieles estén instruí-
dos en las materias insinuadas 5 predicán
doles muy á menudo 5 no tratando co
sas difíciles j curiosas 5 n i sutiles 5 que no 
pertenecen á la edificación espiritual 
del Pueblo j dejando qüestiones inútiles 
como ordena el Conc i l i o , de modo que 
todos entiendan lo que les hablan 5 aco
modándose siempre á la capacidad del 
auditorio en la forma que está preveni
do á los Predicadores en esta Diócesis 
por la Constitución tercera 3 no con un 
modo autorizado y entonado de grande 



estudio que cuesta muchas horas de t ra
bajo y fatiga ? y es el lazo que pone el 
enemigo común para apartar á los Curas 
de exórtar á sus ovejas diciendo que no 
son Theólogos de profesión ? que no tie
nen letras para ello , que no les dio D ios 
aquel talento que á o t ros , y otras ex
cusas que no lo serán en el Juic io del 
Señor. 

i o í . P o r lo mismo aconseja San 
Bernardo que los Obispos y Párrocos 
usemos de exórtaciones claras, lian as, efi
caces 5 fervorosas y repetidas, instruyen-^ 
do con espíritu y suavidad á nuestros 
subditos, sobre los beneficios que debe
mos á D ios y la gratitud con que debe
mos corresponder, trayendo á la memo
ria las cosas Celestiales , lo que importa 
la pureza del A l m a y limpieza de sus 
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conciencias , lo que dañan la fealdad de 
la culpa y pasiones de la vida j la breve
dad con que corre volando acelerada á 
su término ., que presto nos hemos de 
ver á la hora de la muerte y después en 
la mas estrecha cuenta y formidable jui
cio ^ y acaso con la mas terrible sentencia 
de Inf ierno para siempre; pues a vista 
de estas consideraciones se instruirán 
mas bien los fieles^ procurando saber lo 
que necesitan para salvarse ̂  freqüenta-
rán los Sacramentos ^ purificarán sus 
A l m a s , procurarán servir á D i o s , bus
carán la intercesión de la V i rgen Santí
sima y de los Santos ? y v iv i rán en un 
continuo examen de conciencia. 

102. L o s Padres educarán mejor 
los hijos 5 éstos obedecerán á sus Padres, 
se tratarán con caridad los ¡guales y se 
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respetará con reverencia á los Superio
res ^ y éstos mirarán con amor á sus 
subditos. Este género de exórtaciones 
las puede hacer qualquiera Párroco ó 
Sacerdote: ¿ por ventura no sabe cada 
uno discurrir por su conveniencia j pro
pio interés ? pues discurra también para 
la causa de D ios y bien, espiritual de los 
fieles : j no sabe defender qualquiera 
Eclesiástico su honra ? su hacienda, con 
palabras ? discursos 3 argumentos j ra
zones eficaces? pues aplíquelas á la ut i 
lidad de las A lmas ? á la honra y gloria 
de D i o s : no ? no está el daño en que no 
se sabe por falta de talentos ? sino en que 
algunos no quieren dedicarse al estudio 
y al trabajo y menos á la oracioii;, porque 
si pidieran á Dios la Grac ia saldrían á los 

ee 
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labios las mas vivas expresiones abrasa
das en el amor de Dios y del Próximo. 
A h ! Señores, si fuéramos tan solícitos 
de la eterna felicidad como lo somos 
para las comodidades temporales no nos 
faltaría dodr ina para ser y hacer eter
namente dichosas las Almas que están á 
nuestro cargo. Puede ser que esté el v i 
cio en que tal vez somos sabios y p ru 
dentes como los hijos del mundo ^ 
muy discretos en seguir sus máximas, 
y muy torpes en las exórtaciones espi
rituales ? y ésta será toda nuestra ruina 
y perdición. 

- 103. Pero convengamos en que al 
gunos carezcan de aquella instrucción 

1 FUi i hujus sacull prudentlores Jiliis lucís in gene~ 
mtíone sua sunt, Luc. c. 16. v.8. 



que se necesita para predicar de modo 
que aproveche su dodrina^ y no les haya 
dado Dios talentos: éstos no deberían 
ser Párrocos n i Sacerdotes , y deberán 
suplir la predicación valiéndose de quié
nes lo hagan con acierto ^ ó con la lec
ción de algunos l ibros, como previene 
el primer Conci l io de M i l á n I , Homilías^ 
Sermones latinos traducidos al Castella
no aprobados por el Ordinar io 3 yá sea 
de memoria ó por escrito ? explicando 
como mejor se acomodaren los puntos 
de Do í l r i na Christiana^ Mysterios^ M a n 
damientos y Sacramentos sin dejar aque-

i Patr. i . de Prsedicat. verb. Dei. Si qvi autem 
propter inscitlam id prastare non possint ad peritos con-
f u g i a n t , quorum auxilium imphrahunt vel Homilías sibi 
proscriptas vel latinos Sermones Auctoris ah Eccíesia re-
cepti in vulgarem linguam conversos , approhatos l a 
men ah ordinario , aut memoriter , aut de scripto pronuu-
tient. 

ecz 
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líos que declaran el Evangel io para cum
plir con lo que conforme al Conci l io 
previene nuestro Synodo. 

104. N o contento el Tridentino 
con que se enseñe todo lo expuesto á los 
Pueblos ., nos ^ordena y manda á los 
^Obispos;, hagamos y aun obliguemos 
^ c o n censuras si fuese necesario a los 

Párrocos ? no obstante qualquiera pr i 
vilegio ó costumbre en contrario que 

^todos los Domingos y dias Festivos ins
truyan á los niños en los rudimentos 

?de la F e y obediencia á D i o s , y que los 
Padres tengan sobre esto gran cuida

ndo * cc porque de aqui depende la bue-

1 Jídem etlam s a ítem Dominíds, ¿^ alils fest'wls 
diebus pueros in s'mgulis Parochils fidei rudimenta, & 
otedkntiam erga Deum, ¿t* párenles dillgenter ah hls 
ad quos expectahit docíri curabunt, ¿/ si opus s'W4 etiam 
per censuras Eccleslasticas compcllent ; non obstantlhus 
piiviíegiis & consuetudmius. Sess.24. c.4. deReform. 

35 
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na educación , y que sean en adelante 
buenos Christianos y vasallos. L a D o c 
trina á los pequeños se debe para crecer 
como á los grandes para viv i r : siendo 
bien instruidos desde su tierna edad es
tarán siempre hábiles para entender des
pués los Sermones y verdades de nues
tra Religión ? las conservarán en su me
moria para enseñarlas á sus hijos y fami
lias;, y tendrán menos que corregir en 
años mas abanzados? pues como dice San 
Juan Crysóstomo; hien educada la j u 
ventud estuviera todo el mundo reme
diado porque esta es la A l m a ciega de 
que se pueblan después las Repúblicas^ 
de que se componen los JEstados ^ y de 
que se surten los Oficios; y así se encar
ga en la Constitución quarta Synodál 



como una de las cosas mas necesarias en 
nuestra Religión „que la Doctr ina em-
^piece á plantarse en la niñez 5 y nada 
,?hay mas Importante en la República 
^christiana que ser los niños bien ins-
„ t ru idos y enseñados ? y este es el modo 
^de que se remedien los Pueb los" aña
de el Crysóstomo. 

105. B ien sabéis , hermanos mios5 
la relajación á que por nuestros peca
dos han venido faltando por la mayor 
parte el santo temor de D ios ? siendo 
tan general el olvido en que se vive del 
fin para que nos crió llevándose toda la 
atención estos bienes transitorios y pe
recederos l ignorando muchos lo que 
deben saber y obrar para salvarse , afec
tando otros ignorancia de las Leyes D i -
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^ 3 
vinas y Eclesiásticas $ buscando apoyos 
para seguir sus antojos y máximas cor
rompidas 3 verificándose yá hoy lo que 
dijo el Apóstol ^que vendría tiempo en 
„que los hombres no sufrirían la dod r i -

na sana y solicitarían para sus deseos 
Maestros que les hablaran al oído en 
que siguiendo la mentira se apartarían 

?:>de la verdad * . " 
106. D e dónde os parece que vie

nen todas estas ignorancias y errores 
sino de la falta de instrucción en los 
primeros años ? porque abandonando á 
los niños les dejan crecer en la ignoran
cia de' las obligaciones christianas 5 no 

i E r k enim tempus cum sanam docírinam non sus*-
tinehunt, sed ad sua desideria coacervaiunt sihi Mag is -
tros pmrientes aur ihu. A d T imo th . €,4. v . 3 . & 4 : E t 
a veñtate quídem auditum avertent, ad fábulas autem 
convertentur. 
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las conocen y así no las emlendan 5 son 
unas tiernas plantas que desde su naci
miento se han ido poco á poco secando, 
y por mas que después las quieran re
gar y cultivar 5 ya el mal no tendrá re
medio ; y veis aquí porque estrechamen
te os encargo y ruego os dediquéis á 
mirar por la mas pura porción de vues
tro rebaño con amor y con ternura: no 
os avergoncéis avatíros para enseñar á 
los niños : no tiene nuestro Ministerio 
ocupación mas nob le ; tomad el exem-
plo de nuestro Salvador „que no He van
ado a bien los Apostóles las molestias 
^de los tiernos infantes y pequeñuelos 

se indignó y les dijo no les impidiesen 
el paso y Jes dejasen llegar : les abraza-

^ba á todos , y poniéndoles las manos 

?9 



^sobre sus cabezas les echaba su ben-

adición I. 

§. x. 

107. J ^ O puedo menos de volver á 
convertir mi Exórtac ion á todos los Sa
cerdotes y persuadirles la obligación que 
tienen de predicar la D i v i na palabra % 
porque como tienen en la Iglesia el mis
mo Minister io que los setenta y dos Dis-
cipulos de Christo^ y el oficio de éstos 
fuese predicar ayudando a los Apos to -

1 E t offerehmt i l l i párvulos. , discipuli autem com-
mlnahantur offerentibus , quos cum vidertt Jesús indigne 
tu l i t , é f ait i l l l s , slnlte párvulos venire ad me , i f 
ne prohibueritis eos , talium est enim regnum D e u E t 
complexans eos , ¿P* impomns manus super illos , hene~ 
dicihat eos, Marc i c í o . v. 13. 14, & 16. 

2, Preconls quidem offiáum susdpit quisquís ad Sa-* 
círdniwn accedit, D. Greg. part. 2., Pastor, c. 4, 

/ / 
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les5 de ahí es que este mismo sea el ofi
cio de los Presbyteros í como decía N i 
colao Papa I ^ hablando con los Sacer
dotes y Predicadores. Todos los que re
ciben el Sacerdocio deben ofrecer y pre
d i c a r ^ y mas ^ v'lsta ^e ^a necesidad 
que hay de la predicación. Nada lo ex
plica mejor como el estado en que hoy 
vemos los Pueblos Christianos , pues 
como dice San Bernardo 3 pliego a fal

tar el zelo y vigilancia délos Prelados^ 
la devoción de los Religiosos j la reve-

?5 

35 

i In cap. dispensatio est nobis, d is t .43: Dlspen-
taño est nobis cxkstis semlnis injuncía. 

2 Sacerdotem etenim oportet offerre & pradicare. 
Pont. Rom, de ord. Prsesbit. 

3 A p u d Barí, de pauc. salv. Recesk custodia a 
Pralatls , devotlo a Religiosls, reverentía a Suhditis, 
consllium a Smihus , lex aSaurdotihus, justiña a Rec
to ribas ^ ceqmtas a ¿fudicibus, concordia a C'wibus, vé* 
ritas a Mercatorlbus & chantas a Mundo, 



^ renda de los Subditos, el consejo de los 
„ Ancianos ^ la ley de los Sacerdotes;, la 
5?justicia de los Gobernadores ^ la equi-
?:)dad de los Jueces i, la concordia de los 
5^Ciudadanos 5 la verdad de los Comer-
5?ciantes en todo género de tratos ^ y la 
55caridad del mundo. 

108. Parece que describe el Santo los 
tiempos presentes, pues apenas damos 
paso en que no encontremos ofensas de 
Dios., en todas edades, en todos sexós^en 
todos estados,en todos tiempos,en todos 
lugares?atropellándose á cada instante las 
Leyes Divinas y Eclesiásticas. L o s hi
jos ya no respetan a los Padres 5 los Par-
dres ya no cuidan de la educación de los 
hijos \ la avaricia está yá arraygada en 
todos los corazones de los hombres ? la 
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sensualidad se ha convertido en natu
raleza 5 la vanidad y sobervia se han apo
derado de toda clase de gentes ; en las 
plazas no se oyen sino murmuraciones, 
en las calles blasfemias y juramentos, en 
los paseos públicos una total disolución, 
en las casas discordias , riñas ^ penden
cias y maldiciones ? en las familias los 
odios ? rencores y enemistades ; en los 
Tribunales injusticias^ falsedades y robos; 
en los tratos las usuras y engaños ? en 
las tiendas los fraudes ? en los comercios 
las mentiras ? y hasta en los Templos las 
irreverencias mas sacrilegas con que se 
profanan , hecho todo el mundo una 
confusión mayor que la que se vio en !a 
Tor re de Babel con tanta variedad de 
lenguas quantos son los vicios y culpas 



en que cada uno se explica I. 
l o p . Este es el estado en que no 

podemos negar están los Pueblos ^ pues 
tanta experiencia tenemos de ello 5 y 
tanto debemos l lorar con lágrimas de 
nuestro corazón y nos hace conocer la 
necesidad que hay de predicar y clamar 
por la honra y gloria de Dios ofendido 
y vilipendiado á nuestra vista ; y por 
bien de tantos lastimosamente muertos 
á la gracia en el miserable estado de sus 
culpas 3 pues como se lamenta Santo 
Thomás de Viílanueva se ha derramado 
el Pueblo en tantos desórdenes y vicios 
porque no hay quien le contenga y re-

i E x superbia qua mus quisque vult alteri praesse 
confusa est ñngua ; unus enim loquitur de opressione pro-
z imz , aiius de usuris , al iuí de fah is contraciihus-^ ímo 
vero confusum est lahlum qula unus alium intelLigem 
nonpotest. D . Antón, á Padua in cap.i i . Genes. 
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frene con sus voces y avisos * , de lo 
que se queja el Profeta Isaías a ? dicien
do: ¿dónde están los hombres de letras? 
j dónde los que ponderan y predican la 
palabra D iv ina ? 5 dónde los que ense
ñan á los párvulos é ignorantes ? ¡ A y 
de nosotros si no sembramos la D i v ina 
semil la! ¡ ay de nosotros si calláremos! 
exclama un Sumo Pontíf ice, porque i n 
curre en pena de eterna condenación el 
Predicador que no reparte el P a n n i 
siembra la D iv ina palabra 3. ¡Ay de mí 
porque callé! lloraba el Profeta Isaías 4 : 

1 Defluxítpopulus In vida , gula non est qui co¿r~ 
ceat eum. Serm. 2 . de Spirit. San<5t. 

2, ¡Ubi est litteratus ? ¡uH legis verha ponderanst 
luhi docéorparvulorum'i c. 33 . 

3 In cap. Dispensafc. dist.43: [T^a si non sparseri" 
mus! \vá si tacuerimus ! ceterna damnationis pcenam in-
currit pradicator qui semen verhi De i non spargit, 

4 f^a, mihi quia tacui. 
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¡ ay de mí ! decía San Pablo ., si no p re
dicare ^ porque conocía la necesidad, 
y da otra razón San Gregor io ? porque 
el Predicador que calla tiene contra sí 
los pecados del Pueblo ^ y así aquellos 
que no reprehenden á los delinqüentes 
vendrán al Tr ibuna l de D ios v ivo don
de oirán la dura acusación de los pe
cadores 5 porque no les apartaron de sus 
culpas y vicios a , de dónde saldrán con
denados por la iniquidad de sus Pueblos, 
si siendo ignorantes no los instruyen 5 ó 
siendo viciosos no los reprehenden 3. 

i K a mlhi si non evangeüzavero. I. ad Corinth. 
c.9. v.8. Nam mcessltas enim mlhi incumhit. 

-2 , Venient ante Tribunal viventis ubi erit peccato-
rum allegatio dura , accusatio gravis, D. Bern. apud 
Hug- Card. in cap, 10- Luc. 

3 Propopulorum iniquitatc. damnantur si eos ^.aut 
ignorantes non érudiant , aut peccantes non arguant. 
X>. Isid. de Sum. bou. lib.9. c.46. 
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l i o . Pues ahora ? Señores5 si es tan 

estrecha la obligación como acabáis de 
oír y tan grave la necesidad que hay-
de predicar , j quién habrá que no se 
exercíte en este Santo Ministerio ha
biéndoos dado D ios talento para ello^ 
y siendo sus coadjutores ^ como dice San 
Pablo a j quando a voces debíamos to
dos salir por esas calles como Ministros 
suyos volviendo por su honra y gloria 
viéndole tan ofendido y ultrajado ? ¿ y 
anunciar á los pecadores su ruina., pues 
tan infelizmente se pierden ? procuran
do moverles al dolor de sus culpas y 
observancia de la D i v i na L e y ? ^ Y os 
parece se conseguirá esto con unos Ser-

z D d enlm sumus adjutorcs. I. adCorinth.c^.v.p. 
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mones llenos de expresiones exquisitas^ 
frases encrespadas y conceptos agudos 
que solo sirven á deleytar el oído ó á 
entretener el entendimiento ? ,; se ocur
r i rá así á esta grave necesidad en que 
está la Iglesia y miramos los Pueblos ar
diéndose en culpas? ¿se volverá así por 
el honor de nuestro D ios tan desprecia
do? ¿se cumplirá así con nuestra estre
chísima obligación ? claro es que n o ; la 
experiencia nos enseña lo poco que 
aprovechan estas oraciones en las que 
no se predica la palabra de Dios n i á 
Christo crucificado 3 pdr mas que se 
acrediten de sabios para con los hom
bres 5 porque serán necios delante de 
D ios 5 sino que se predican á sí mismos 
olvidándose de lo que dice el A p o s -

acr 
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tol I j y San Pedro a. 

i i i . Y veis aquí la razón ? advier
te el Venerable Padre F r a y Lu i s de 
Granada 5 porque los Sermones de estos 
tiempos no corrigen vicios 5 no mudan 
costumbres^ ni emiendan vidas 3 ? Cómo 
podremos dejar de l lorar con lágrimas 
de sangre , que siendo tan fecunda la 

i I. ad Corinth. c . i . v .23 & 2,5 : Nos autempra* 
dkamus Christum cruáfixum , qma quod stultum est D e l 
sapíentiüs est homlnihus, c .2 . v . 1 . 2 . 3 & 4 : Sermo meus 
i ? pradicatio mea non inpersuasibilibus humana sapienda 
ver t ís , sed in ostensíone spirhus & vlrtutls. y. y. Ut 

Jides vestra non sit in sapientia hominum, sed iu vir~ 
tute D e u 

2, Ep is t . II . c . i . v . 1 6 : Non enim doctas fa tu las 
secuti notam fecimus vobls Domin i nostri Jesu-Christi 
virtutem & presentía.. 

3 L i b . I. Re£lor. c.6 .- Máxima pradicatorum tur-* 
ta negot'mm , hoc magis verhis quam lamentis , magis elo~ 
quentice stu.dio quam precihus urgent, majoremque p lau-
sus captandi quam vida ellminandi ac postremo majorem 
nominis sui celebrandi > quam divina g l o r i a , ¿7" saluds 
humana procuranda curam habeu 
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Div ina palabra que da ciento por uno * 
j tan poderosa para enseñar 5 para ar
güir 5 para corregir ^ para instruir en 
justicia ^ y perfeccionar al hombre en 
todo lo bueno ^p que aquel mismo que 
la siembra la quite toda su vir tud ya con 
el adorno, ya con el sentido torcido, yá 
con el fin vano para que sirva a la agu
deza ó delicadeza de sus conceptos s por 
lo que le falta la fuerza para nacer en 
los corazones, multiplicar ? y dar su f ru 
to? D e esto se quejaba Dav id 5 que los 
hijos de los hombres disminuyan las ver
dades y las dejen vanas 3. E l que pre-

i Feclt fructum centuplum.'Lvic. c . S . y . S , 
2, Omrús Scrlptura divinitus inspírata utllís est ad 

docendum , ad arguendum , ad corripiendum ad erudien-
dum in justhia: ut perfeclus sithomo D e i ad omnc opus 
honum instrucíus. I I . ad T imo th . C .3 .V .16 8c 1 y. 

3 Diminuta sunt verkates d JUiis hominum : vana, 
locutl sunt .Vszlm. 1 1 . v . i Se 2,. 
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díca mi palabra Mble la verdadera como 
ella es en si sin quitarle nada de su v i r 
t u d , manda Dios por Jeremías ' . P o r 
eso decía el Apóstol no somos como 
muchos que adulteran k D iv ina pala
bra 3 porque con sinceridad como salió 
de Dios , asi deknte de Dios la habla
mos en Jesu-Christo ^ 

111. E l Conci l io Sesonénse 3 des
pués de exórtar a los Predicadores sean 
discretos en sus palabras , no digan lo 
que deben callar 3 ni callen lo que deben 
decir , ordena que prediquen el Santo 
Evangelio;, funden sus Sermones y D o c -

i Cap-, 23 . v.2.8 : Qul hahet Sermonem mcurn. lo~ 
quatur Sermonem meum veri. 
i 2, Non enim sumus sicut pluñmi adulterantes verhum 
De l , sed ex slnceritate, sed sicut ex Deo , coram Dco 
in Chisto loqiúmur. Í I . ad Corinth. c.2. v . i 7. 

3 In Decreto morum, cap. 36. 
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trinas en las Exposiciones de los Santos 
Padres., Instruyan al Pueblo en los D i 
vinos Preceptos y Mandatos de la Igle
sia 5 y en su cumplimiento., que sean sus 
Sermones castos y puros ., bien exami
nados con que atraygan el Pueblo al 
amor de D ios y de las virtudes ., detes
ten y declamen contra los vicios no pro
poniéndose otro fin que la honra y glo
r ia de D ios y provecho de las A lmas, 
nada digan en que busquen su ostenta
ción y lucimiento , n i miren á su propia 
utilidad j y que si de otra forma predica
ren ^ refiriendo fábulas jocosas para ex
citar los oyentes a risa > quiere que los 
tales Predicadores por ineptos y perni
ciosos sean suspendidos de oficio y cas
tigados á medida de lo que se hayan ex-
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cedido. L o mismo se previene en el 
Conci l io Lateranénse V , en el Colonén-
se I I ^ en el Treverénse ? y en el Med io -
lanénse I ? y todo lo ciñó el Tridentino 
en breves palabras: ^que los Sermones 
„sean según la capacidad de los Pred i 

cadores y la de los Pueblos ̂  alimentán
dolos con saludables documentos ^ en
señándoles todo lo necesario para que 
consigan la salud eterna ^ declarándo

les con pocas 5 fáciles y claras palabras 
los vicios que deben huir ¡ y las v i r tu
des que deben abrazar., para que evi
ten el eterno castigo y consigan la 
Bienaventuranza I. 

113. Es to es, amantísimos herma
nos j lo que debemos predicar 5 lo que 

1 Trident. Sess. 5. de Reform. c z . 

5? 

?? 

5? 

?? 
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me prometo de vuestro ze lo, y que to
dos cumpliréis exáSisimamente con esta 
obligación j no solo los que exercéis la 
C u r a de A lmas ^ sino también todos los 
Predicadores y Sacerdotes y y promove
réis la devoción de Mar ía Santísima, de 
la que pende tanto la reforma de cos
tumbres, y de que los pecadores no pe
rezcan en sus vicios y á cuyo fin os re
cuerdo mis anteriores mandatos y que 
no olvidéis que quanto mas devotos 
seáis tanto mayor será el premio que 
recibiréis de su mano ? es todo nuestro 
asylo y consuelo y el medio de conseguir 
la G lo r ia eterna *. 

i Qui eluddantme vítam aternam Tidbcbunu Eccles. 
c. ^4. v. 31. 



§. X I . 

114. J ^ N O se aquieta mi ánimo sin 
persuadir á los Sacerdotes la obligación 
que tienen de cumplir exáítamente con 
la Potestad que se les confirió quando 
fueron ordenados de Presbyteros y se 
les di jo: accipite Spi r i tum Sanc lum, re
c ib id el JEspíritu Santo 5 ¡os pecados que 
perdonareis serán perdonados : Potes
tad tan absoluta que como advierte el 
Crysóstomo nos la dejó el Salvador en 
la misma conformidad que su Padre se 
l a dio * ? favor tan grande que exclama 

Santo Thomás de Vi l lanueva " : O a d -
1 

mlrahle comisión ¡ ¡ o inefable dignación 
m\« \ •• • - —..•i>—• • . — _ « . i . . . » . i . , i ^ — — • ' i — , i. • • • i . — — - ! — — . . . . i . , • • , . , • • • • . „ 

i Sicut Pater dedit mlhi potestatem solvendl , ¿í?*, 
llgandi tía eam do vohis. 

2. Contion. in Domin.3. Quadrag. 
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que venga u n pecador cargado de cu l 
pas á otro pecador semejante á él para 
que le juzgue y absuelva ? le saque del 
Infierno y restituya al Paraíso 5 y que 
lo que él hace en la T ier ra se dé por 
firme y bien hecho en el C ie lo ! Bendito 
sea tan G r a n Señor que tal Potestad dio 
á los hombres y tan asombrosa que llegó 
a decir San Ambros io ? que el Sacerdote 
perdonando pecados exerce las veces del 
Espír i tu Santo *., pues allí está distri
buyendo las Gracias y sus Dones 5 allí 
está haciendo aquel portentoso milagro 
poco admirado por tan repetido , de 
resucitar una alma muerta por la culpa 
a la vida de la G r a c i a , que al Angélico 

i L i b . 2.. de Poenit.c.2: Munus enlm Splritus Sane-
ti est Officium Sacerdotis. 

hh 



Do£lor le pareció mayor que criar el 
Cielo y la T ierrax 5 y á San Juan C r y -
sóstomo » j San Agust in 3 y San Grego
rio mas que resucitar los muertos 4 ; allí 
está haciendo de un esclavo del demo
nio un hijo de Dios ^ heredero suyo con 
la misma firmeza y seguridad que si lo 
hiciera el mismo Christo f. 

115-. A q u í quisiera;, Señores^ exór-
taros con toda la posible eficacia y pues á 
quien con tanta misericordia elevó el Se-
"ñor á tanta dignidad ^ ¿ cómo corres-

1 1 .2 . quíest. 113. arfc.9: Majus opus est justifica? 
tío imp'ú , quam creado Cal i & tena, 

x Tom.4. Homil .4. 
3 Serm. 44 . de Verb. Domin. 
4 Prastant'ms est anlmam mederi peccatls mortuam 

quam iterum revocare corpora mortua.ljih.^,. D ia l . c.17. 
5; Negué enim aíiter accípienda est vox Sacerdotis 

pee cata noh'is legitime condón antis quam Chiisti Domini. 
Cathecis, Pií Y . de Poenit. n. 4 . 
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pondera exerciendo un Oficio propio 
de la Magestad de Dios cuyas veces está 
haciendo? ¿con qué amor no deberá 
exercita ríe viendo el ternísimo con que 
nuestro Redentor lo prafl icó en la tier
ra j trató a los pecadores ? j qué pacien
cia no deberá tener para sufrir los pe
nitentes viendo la infinita con que el 
H i jo de D ios sufría aun á los mismos 
que le crucif icaron sin negarse á su re
medio ? j qué compasión no deberá te
ner llorando con los pecadores sus caí
das como el Señor lo hizo con Lazaro5 
por lo que representaba, y como l loró 
sobre Jerusalén en el Huer to y en la 
C r u z ? i qué humildad para no admirar
se por abominables que sean las culpas, 
n i hacer ascos como á San Pedro se lo 
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declaró el Señor en aquellas inmundi
cias que le mandó comer : occide \ dsf 
manduca, j qué fervor para alentar á 
los pusilánimes como Christo animaba 
á los que le buscaban exórtándoles á 
que confiasen de su piedad y misericor
dia ? j qué prudencia para aplicar a cada 
uno el remedio conveniente á su enfer
medad como se vé en los diversos mo
dos que el D i v ino Maestro usaba en las 
curaciones ? j qué ciencia para discernir 
entre lepra y lepra como nos la enseñó 
quando envió aquel leproso que se ma
nifestase al Sacerdote ? 

l i ó . Qué benignidad y dulzura 
para el pecador que huye ó no busca 
el remedio acaso por desesperar de él 
como el Señor la acreditó con el Para -



lytlco desesperado ya de su salud ofre
ciéndosela? ¿qué entereza para comprimir 
y corregir al que llegare a sus pies pre
sumido como lo hacia con los Fariseos 
sobervios? jqué oración para clamar 
y pedir á D ios por los pecadores en- . 
durecidos para su verdadero arrepen
timiento como el Señor lo executó en 
el Huer to y en la C r u z ? ¿ y qué forta
leza últimamente para negar la absolu
ción al que juzgaren incapaz de ella 
como la negó el Señor a Judas ., que 
confesando su culpa y aunque restituyó 
los dineros de su pérfida venta ? por 
indispuesto no le concedió el perdón^ 
acordándonos que no se nos dio solo 
la Potestad para absolver sino también 
para ligar * ? que por eso la dio el Se-

i Quorum retlnueritls retenta sunt. 
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ñor nombre de llave : t ib i daho chives, 
porque el oficio de éstas es no solo abrir 
sino también cerrar. 

117. B ien supongo en todos nues
tros Confesores este conocimiento ; j 
así solo les ruego por las l íntrañas de 
Jesu-Christo no desprecien la gracia 
que recibieron por la imposición de las 
manos viendo la grande necesidad de 
Operarios y que los pecadores han lle
gado á tal desidia que es menester con
vidarles con el remedid ^ y que liallen 
siempre prontos los Ministros para ofre
cérsele no solo los Párrocos que siempre 
deben estar dispuestos exórtando á sus 
feligreses á la freqiiencia de este Sacra
mento ^ explicándoles su vir tud como se 
manda en el Conci l io primero de Mi lán 
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y se previene en las Instrucciones de 
San Carlos Borroméo I ;, sino también 
todos aquellos a quienes D ios haya dado 
talento para poderse exercitar en obra 
tan grande sin esconderles en el sudario 
de la ociosidad escusándose por no tener 
Licencias^ ó teniéndolas no acomodarles 
dedicarse al Confesonario pudiendo á 
poca costa instruirse y emplearse en be
neficio de las A lmas quando el Señor 
trabajó treinta y tres años hasta, dar su 
V ida y Sangre por salvarlas. Conside
rad ^ hermanos P la estrechísima cuenta 
que se os ha de tomar de lo poco que 
estimáis una Potestad tan sublime que 
con dos palabras podriáis perdonar los 
•• " ' " " > « ' - | • .—i i . „ • . « . i , , . , . 1 , , , i „ i, , 

i Tom. i . de las Adas de la Iglesia de Mi lán 
desde el fol. 518 al 534. impresas en la misma C iu 
dad año de 1 599. 



pecadores de todo el mundo si llegasen 
á vuestros píes. 

118. Y vosotros, amados Párrocos 
y Tenientes, ya sabéis que no dejan de 
morir algunos sin este remedio ? ya por 
ciertos descuidos y menos vigilancia;, 
como por culpa de los Médicos corpo
rales 5 y que otros se confiesan quando 
justamente se puede temer si la aflicción 
de la enfermedad, temor de la muerte 
y estado de la razón les impidan lo ha
gan como deben 3 por lo que luego que 
alguno de vuestros feligreses esté enfer
mo ? le visitaréis y exórtaréis á que re
ciba este Sacramento sin esperar á ser 
llamados, como previene el Ri tua l R o 
mano , y le confesaréis con aquella 
prudencia y caridad que tanto encar-
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ga I y advirtiendo á los Médicos su obl i
gación ? y del mal estado de sus concien
cias si no cumplen con lo que tan repe
tidas veces está mandado por los C o n c i 
lios y especialmente por San Pío V 3 y 
lo mismo os recuerdo por lo que mira á 
la Sagrada C o m u n i ó n ; y si debéis admi
nistrar este Sacramento a los sanos exór-
tándoles para que no se pr iven del al i
mento de este D i v i no P a n , no con me
nos zelo y sí con mayor cuidado debéis 
administrar este Sacramento a los enfer
mos i> y persuadirles con toda vuestra 
eficacia á que se dispongan á recibirle 
con la mayor devoción y no exponerles 
al riesgo de quedarse sin este Celestial 

i De'mde quapar est prudentia & chántate eum 
ad sacram confmoncm inducat, W confiunum audiat, 

ti 



remedio ? y hacer un Viage tan peligroso 
sin Viát ico tan saludable. 

i i p . N o menos lastimoso descuido 
se suele experimentar en que mueran al
gunos sin el Sacramento de la Ex t rema
unc ión ó se aguarde a administrarle 
quando ya están totalmente fuera de sus 
sentidos sin saber lo que reciben ó antes 
del debido tiempo 5 y aunque no dudo 
que la mayor parte de culpa esté ya en 
los Médicos 5 ya en los domésticos que 
asisten al enfermo 5 lo cierto es que esto 
no disculpa la obligación del Párroco: 
por tanto no puedo dejar de preveniros 
que administréis este gran Sacramento 
y procuréis que los enfermos le reciban 
a su tiempo sin exponerle al riesgo de 
una nulidad - y quando tenga conoci-



miento de los maravillosos efeftos de 
este Sacramento , que llama el Conc i 
lio Tridentino consumativo de toda la 
vida cliristiana 5 firmísimo y segurísimo 
presidio y defensa del últ imo termino de 
la vida 1 ^ que fue instituido para pre
parar y disponer al hombre á fin de 
que inmediatamente suba a la G lor ia ^ 
u n Sacramento en que se nos perdonan 
no solo las reliquias sino también los 
pecados 3 que suelen ser freqüentes por 
las ignorancias culpables 5 omisiones y 

i Quod non modo pcenltentla , sed totms Chñstiana 
v i ta consumañvum , ¿^ exlstimatum est a Patrlbus:::: 
Uncílonis Sacramento finem vi ta tamquam finnissimo quo-
dam prasidio munivit. Sess. 14 . de E x t r . Unc í . 

2, Hoc Sacramentum immediatl homínem ad gíonam 
dlsponlt. D . T h o m . 3 . part. in Sup lcm. q. 2,9. art. 1. 
ad 2 . & q . 3 2 . art.2,. 

3 Del i 'da si qua slnt adhuc expiénia ac jpeccad re
liquias absurgit. 

ii 1 



otros muchos casos, como advierten los 
Theólogos; un Sacramento que forta
lece el A l m a en la vir tud de la Espe
ranza 5 da fuerzas para tolerar los do
lores y fatigas de la enfermedad y salud 
al cuerpo si conviene., y últimamente 
muchos se salvan que se condenarían si 
no recibiesen la Ex t rema-Unc ión , dice 
Alápide I. 

120. Y veis aquí porque se previe
ne en el Cathecismo de San Pió V . se 
dé este Sacramento á los enfermos es
tando en su cabal juicio ? 5 y pondera la 
grave culpa que cometen los que aguar
dan á que se administre quando perdí-

1 Mult l per eam salvantur qui alioqulm damnarm-
tur. 

2, Gravisslml peccant qui illud tempus agrotí un-
gendi observare solent, cumjam omnis salutis spe amlssa^ 
vita & sensíhus carére inápiat. De Extr . UnCt. §.5. 
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da toda esperanza de la salud y de v i -
yir ^ llega a faltar el conocimiento. S i 
os descuidáis ? hermanos mios ^ de asis
tir á vuestros enfermos en aquella ter
rible hora 5 a quien San Cyr i l o A lexan-
drino llamó do lorosa, peligrosa , triste 
é inconsolable 1 ? pues vendrá el espíri
tu mal igno, envestirá á las Almas con 
asechanzas 3 cautelas y persuasiones vién
dolas desamparadas y afligidas con el 
peso de sus culpas y miserias y las pon 
drá á peligro de perderse 5 especialmente 
en aquel momento de que tal vez pende 
la eternidad dichosa ó desgraciada. O 
momentum á quo aternitas $ porque^ 
como dice San Juan? bajará el demonio 

i I l la est hora dolorora , perkulosa , lahcrymahilis 
doñee ei pateat exkus. Orat» de Ex i tu animx. 
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con gran ira sabiendo que ya le queda 
poco tiempo para ganar ó perder aque
lla A l m a ' . ¡ A h ? carísimos hermanos, 
si se hiciese reflexión sobre este punto 
no se contentarían algunos con admi
nistrar los Sacramentos de la Penitencia 
Viático y Extrema-Unción acelerada é 
intempestivamente dejando morir á los 
enfermos en manos de sus domésticos 
ó vecinos 3 sin Sacerdote que les reconcí^ 
lie ? les aliente ? les consuele y dé el au
xil io que necesitan ., y exercíte en los 
Aóios de F é 5 Esperanza y Caridad! N o 
sé, no sé cómo hay corazón tan disipa
do que deje en tanta contingencia y 
abandono las Almas de las quales ha de 

i -Descendet ad vos dlaholm hahens iram magnam, 
scuns quod modicum tempus hahet. \ 



responder á D ios . E s esto una materia 
que no admite el menor disimulo y por 
tanto a mis anteriores avisos añado aho
ra el mas estrecho encargo > y os ruego 
por las Entrañas de Jesu-Christo no 
seáis omisos sino vigilantes como aque
llos Pastores de quien habla San Pablo, 
que velan como que han de dar cuenta 
á D ios de las Almas que les encomen
dó *. 

i a i . N o extrañéis me haya dete
nido en excitar vuestro zelo sobre la 
administración de los Sacramentos ex
plicados y que os haga presente el cu i 
dado con que debéis procurar que los 
Padres no expongan á sus hrjos á que 

i Ipsi vero pervigilant quasi raüonem pro anima-' 
bus vcstris reddkurí. A d Hebr . c . 1 3 . v. 17 . 
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mueran sin el del Bautismo 5 dilatando 
este gran bien por pereza y otros pre
textos que no ignoráis 5 porque no pe
netran los beneficios espirituales de que 
les p r i van , y así es menester que ins
téis instruyéndoles de la Grac ia , V i r t u 
des infusas y Dones del Espír i tu Santo, 
y luego que nazcan los niños los lle
ven á bautizar cumpliendo con lo que 
previene el R i tua l Romano y Synodáles 
de esta Diócesis, exórtandoles no pier
dan ocasión de que se confirmen sus h i 
jos y disponiendo á los niños para reci
bir este Sacramento de suerte que co
nozcan que en él se les comunica una 
fortaleza y valor inexplicable para pe
lear contra los enemigos de la F e y 
gracia para cumplir con la D iv ina L e y . 
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Y finalmente procuren evitar todos los 
abusos que preceden al Matr imonio ex
plicando los santos fines ^ y el modo 
cómo se han de disponer los contrayen
tes para recibirle dignamente y la gracia 
que se les comunica para que haya 
aquel reciproco amor y fidelidad propia 
de tan santa union^encargándoles lo que 
intima el Apóstol que se amen el uno al 
otro como Christo á su Iglesia. 

S. X I I . 

1^2. J ^ M O solo habéis de apacen
tar vuestras ovejas con la buena doc
trina ? buen exemplo y alimento espi
ritual de los Sacramentos ^ sino velar 



2^8 
y zelar sobre ellas y socorrer á los 
pobres necesitados como tan recomen
dados por el Santo Conci l io de T r e n -
to I ; y para conocer así las necesidades 
temporales como espirituales y aplicar 
el remedio oportuno 3 si queréis ser v i 
gilantes Pastores no os apartéis de vues
tro rebaño y cumplid con la estrecha 
residencia que manda el Concilio^ y con 
quanto en este punto os previne en 
los mandatos de Visi ta. N o dejéis de 
aplicar por el Pueblo todos los dias 
Festivos conforme á lo que la Santi
dad del Papa Benediño X I V . dispone 
en la Constitución cum semper 3 alter
nando con los Beneficiados según cos-

i Scss. 27 . c. 1. 
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tumbre y ordenan nuestras Synodáles5 
pues ya en el día cesarán los motivos 
de la poca dotación que algunos solían 
alegar por quanto ya quedan todos con 
una congrua competente puesto que 
sea en execucion el P l a n de unioneSj 
supresiones y agregaciones de los B e 
neficios y Capellanías de todo el Obis
pado como se nos encarga a M i y á 
nuestros Sucesores por nuestro Cató
lico Mona rca en la Rea l Cédula de 
veinte y seis de O S u b r e de este pre
sente año de mil setecientos ochenta y 
tres 5 en que se dignó aprobar en todas 
sus partes a Consulta de la Rea l Cáma
ra el que de su Orden y con arreglo á 
las que se me comunicaron formé no 
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con poco trabajo. Haced que se cum
plan las providencias relativas al en
cargo de Misas y Fundaciones piado
sas , Anniversar ios, Testamentos., M a n 
das y Legados en quanto este de vues
tra parte , y si advirtiereis qualquie-
ra omisión ., no alcanzando vuestros 
oficios lo pondréis en noticia del P r o 
motor F iscal Eclesiástico para que so
licite tengan efedo con la brevedad 
que pide materia tan grave P que Dios 
premiará vuestra obediencia. 

123. Atendamos y no perdamos 
de vista las estrechas obligaciones que 
nos impone el Santo Coi ic i r ia de Tren-
to j aque l zelo y vigilancia que tanto 

"encarga el Após to l ^ >• no olvidemos 

1 ín Epist. ad Hebr. 
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aquella graYisima quanto terrible Sen
tencia del Crysóstomo : M i r o r an Jle~ 
v i possit ^ ut quis ex recíoríbus sa l -
vus f í a t . Confieso ^ Señores , que es
tas y semejantes expresiones de los-Pa
dres de la Iglesia me liacen temblar y 
mas conociendo la dificultad de des
empeñar con acierto nuestro Ministe
rio. Este es mi temor y espina que 
no puedo arrancar de mi corazón; 
ésta es la que me lia empeñado en 
este corto trabajo hecho mal y de prie
sa ? y así poco digerido. P o r tanto os 
pido á todos llevéis con paciencia es
tos Paternales avisos y me perdonéis 
quanto os haya molestado sin otro fin 
que excitar vuestro zelo y vigilancia. 
Nada me parece mas propio para pre-



ca ver la negligencia y omisiones que el 
recogimiento y retiro donde conoceréis 
las faltas inevitables de vuestras funcio
nes j j quisiera que a este fin consa
graseis algunos días y cierto tiempo 
de! año para mas bien conocerlas ? exa
minarlas 5 llorarlas delante de Dios y to
mar medidas para evitarlas en lo suce
sivo. E l fervor se entivia : las fuerzas 
espirituales se cansan 5 y en la soledad 
es donde podéis conseguir nuevo alien
to ? y renovar en vosotros aquel nue
vo espíritu de vuestro Ministerio. 

124. A este intento se estableció 
también en esta Ciudad el Rea l Semi
nario Conci l iar y está mandado se re
t iren en él por espacio de diez dias 
los Párrocos promovidos á otros C u -
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ratos ? de cuyos Exercic ios llevo espe
cial consuelo \ porque la experiencia 
acredita conciben un santo temor , se 
emplean con mas zelo en el desempe
ño de su Oficio ? sacan amor al estu
dio , y no menos se instruyen los O r 
denandos y nuevos Curas en la prác
tica de las Sagradas Ceremonias y admi
nistración de Sacramentos., y al mismo 
tiempo que los A lumnos y Seminaristas 
aprovechan aplicándose á las letras y 
exercicio de las virtudes bajo de un D i -
redor y Maestros que con Pláticas es
pirituales y do6lrina producen el f r u 
to que me prometí , se corrigen los 
defeduosos 3 y los que concurren y 
asisten á la Lección 7 Oración y E x e r 
cicios devotos logran el consuelo por-r 
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que suspiraban ¿ y asi espero de tan 
út i l y necesario Establecimiento las se
guridades que ofrece de la mejor dis
ciplina y reforma de costumbres. 

125*. B ien quisiera dejar puestos 
en execucion otros proyeftos que mi 
ran al socorro de los pobres necesita
dos y enfermos y al bien espiritual y 
temporal de esta Diócesis , pero me 
voy con la confianza de que qualquie-
ra Sucesor sabrá executar mejor lo 
que Y o pudiera hacer. D e nuestros 
Venerables y amados hermanos Pres i 
dente y Cabildo de nuestra Iglesia C a -
thedrál no dudo coadyuvarán con su 
zelo ? dodr ina y exempío ? y correspon
derán en esto á mi amor como se lo 
pido muy deveras ? y á nuestros V i -



caríos j Curas ? Prelados., C lero Secu
lar y Regular y Diocesanos promue
van la Causa de D ios y del Público en 
lo que pertenezca á cada uno con sus 
fuerzas y auxilios. N o penséis, como 
escribía San Eugen io a sus Fieles 5 que 
apartándome de vosotros me olvida
ré de vuestra correspondencia ^ en cuya 
prueba me parecip debía subtkuír en 
mi lugar esta Car ta i por la que en 
carecidamente os ruego que confir
méis con l a m a s v iva fe la gracia del 
Bautismo y recobréis la perdida por la 
Penitencia. ¡ Qué consuelo será el mió 
quando oyga vuestras virtudes y que 
adelantáis cada dia en el camino de la 
Santa L e y de D i o s ! como espero de 
vuestra docilidad si oyereis la voz del 
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Pastor que me suceda , y seguís los 
consejos de vuestros Párrocos. 

126. Nada mas deseo , hermanos 
míos 3 y pido al Señor que crezca vues
tra caridad mas y mas en luz y en 
toda inteligencia para que sepáis dis
cernir lo mejor y mas úti l 5 para que 
seáis puros y sencillos y desprendidos 
de las cosas de la tierra 5 y caminéis 
trabajando sin cesar á la eterna feli
cidad sin que caída alguna interrumpa 
vuestra carrera como premio de vues
tra solicitud. Así lo espero y os supl i
co encarecidamente no me olvidéis en 
vuestras Oraciones: f r a t r e s 5 orate p ro 
me: que leáis esta Pastoral en vuestros 
Pueblos 5 como pedía San Pablo á sus 
hermanos leyesen su Epístola en The-
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Salónica * 5 pues aunque muy distante 
de su espíritu he procurado valerme de 
su dodr ina 5 de la que quisiera os apro
vechaseis como Minist ros del Señor 
para vuestra instrucción , y la de vues
tros Fieles. D ios lo haga y perfeccio
ne esta Obra a como se lo ruego ? y 
sea con todos la Grac ia de N . S. J . C . 3 
Amen.Segovia y Diciembre 19. de 1783. 

A L O N S O 5 Obispo de SegovIa? 
Arzobispo ele¿lo de Sevilla, 

1 I. adThesal. c. 5. v . 2 5 . \ \ | 
2, I. Petr.c.tj. v . i o : Deus autem qui vocavk nos 

in aternam suam gloriam ipse. perjiciet confinnahlt^gdli-
dahitque. 

3 A d Thesal. loe. cit. v. 27 & :í8 : Adjuro vos 
per Dominum ut legatur Epístola h&c ómnibus Sanctis 
framhus: 28 : Gratia D . N. 3. C. vohiscum. Amen, 
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